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S U M A R I O

Parte oficial.

M inisterio de Justicia y  Culto.

Real decreto promoviendo a la plaza, 
de Oficial Jefe de Sección de pri-< 
mera clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados de. este , Ministerio a don 
Pedro Sabau y  Romero. —  Pági
na 10*03.

Oíros ídem a las plazas de Oficiales 
Jefes de Sección de segunda clasa 
del ídem id. a D . Pío Ballesteros y 
Alava y  a D, Eduardo Gómez dd 
Raquero.— Página 1003.

Otro ídem a la plaza de Oficial Jefe¡ 
de Sección de tercera clase del ídem 
ídem a D . Saturnino López y  Peces. 
Página 1004.

Otros decretando la traslación de don 
Luis Salcedo Ansó y  D. José Marta 
Olmedo Almeida, Jueces de primera 
instancia e instrucción de Ronda y  
Olot.— Página 1004.

Otro declarando jubilado a D. Solu
to? Barrientos Hernández, Magis- 
trado de ascenso de la Audiencia 
territorial de La Coruña.— Pági
na 1004.

Otro nombrando Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial de,

■ La Coruña a D. Alberto de Paz y
Mateos9 Magistrado del mismo Tri
bunal.— Página 1004.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de La Coruña 
a D. Francisco Eyre Vareta., que lo

... es de la de Oviedo.— Página 1001.
¡0tro ídem a la plaza de] Magistradó 

lie la Audiencia territorial de Ovie
do. a D. Eleuterio Franco Fernán-.

• dez, que lo es de la de Zamora.—
Página 1004,

Otro ídem a la plaza de Magistrado, 
de la Audienciá de Zamora a don 
Dionisio Fernández Gamsi, que lo 
es de la de Pontevedra. —  Página 
1004.

Otro ídem a la plaza de Magistrado #é : 
la Audiencia de Poitíevedra a don 1

Manuel Parrilla Bahamonde, que lú 
es de la de Huelva.— Página 1004.

Otro promoviendo en el turno segun
do a la categoría de Magís trado de 
ascenso a D. Clemente del Pino 
S diz.-—Página 1005.

Otro ídem en el turno tercero a la 
categoría de Magistrado de entrada 
a D. José Ruiz Delgado. —  Pági
na 1005.

Otr,o nombrando Magistrado de Id 
Audiencia territorial de Barcelona 
a D. José María Alvar ez Martín. —  
Página 1005.

Otro promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de en-s 
irada a D. José Martín C ¿avería.— ■ 
Página 1005.

Otro ídem en el turno tercero a la 
categoría de Magistrado de térmi 
no a D. Rafael Luque Ayllón.— Pá
gina 1005.

Otro ídem en el turno tercero a la 
categoría de Magistrado de ascenso, 
a D. Antonio Sereix Núñcz.— Pági
na 1005.

Otro concediendo la libertad condi-: 
cional a los penados que se mencio-

. nan.— Páginas 1005 y  1006.

M inisterio del Ejército.
Ptcal dereto, concediendo a la bandera 

de. la brigada de la Cruz Roja Es-í 
pañolet, de Barcelona, la Gran Cruz 
del Mérito Militar, designada para, 
premiar servicios especiales.— Pá
gina 1GOG.

Otro ídem id. al General de división 
D. Antonio, Losada Ortega.— Pági-* 
na 1006.

Otro disponiendo que el Teniente ge
neral D . Francisco Perales Vallejo 

' cese en el cargo de Capitán general 
de la quinta Región y  pase a situa
ción de primera reserva. — Págind 
1006.

Otro nombrando Capitán general de
la quinta Región al Teniente gene-, 
ral D. Juan García Trejo del Cam-. 
po.— Página 1006.

Otro disponiendo qué el General dé 
división D ., Manuel Montero Nava-' 
pro cesé, en el mando de la sexta 
división (Alicante) y  pase a situa
ción de prijiiera 'reserva, con

glo a los preceptos del Real decreto 
de 2 de Abril del corriente año.—  
Página 1006. ]

Otro promoviendo al empleo de T e- j 
niente general al General de divi- j 
sión D. José Rodríguez Casademunt. : 
Páginas 10*06 y  1007. j

■ Otro nombrando General de la sexta ; 
división (Alicante) al General de, ; 
división D. Juan Ggrcía-Aldave ’y  ¡ 
Mancebo, actual Gobernador njilitáfi f 
de Gran CanaHa.— Página 1007.

Otro ídem Gobernador militar, de. Cd-i 
diz al General de división D. Ma- ¡ 
nuel Goded Llopis, que presta sus 1 
servicios a las órdenes del Ministro, i 
del Ejército.— Páginas 1007 y  1008. j 

Otro ídem Gobernador militar de Gran : 
Canaria al General de división d on ; 
Joaquín Gardoqui Suárez. —  Pdgi- 
na 1008. (

Otro promoviendo al empleó de Ge* 
neral de división al General de brp- 1 
goda D. Manuel de las Heras Jimé- \ 
nez.— Páginas 1008 y  1009, í

Otro nombrando General de la décima 
división al General dé división don f 
Manuel de las Heras Jiménez— Pd- 1 
gina 1009. !

Otro disponiendo qué él General dé, \ 
brigada D. Alfonso Carrillo y  Sán* j 
chez de Tovar cese en el cargo dá t 
Inspector de las fuerzas y servicios 
de Artillería de la quinta Región y  
pase a situación de primera resera 
va.— Página 1009. ,

Otro nombrando Jefe de Sección del 
Ministerio del Ejército ai General 
de brigada D. J o s é  Sánchcz-0caña 
y  Beltrán, actual Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía de la tercera 
Región:— Página .1009.

Otro ídem Jefe de Estado Mayor de \ 
la Capitanía general de la primera \ 
Región al General de brigada don ! 
Luis Valdés Cabanilles. —  Página 
1009. !

Otro ídem Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de la octava Re- 
gión al General de brigada D. Se
bastián Valderrama Arias. —  Pági
na. 1009.

Otro ídem General de la primera brU 
gada de Infantería de la séptima di* 
■vijión (Gemía) al GéMMPÍ k ‘
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goda D. Luis de Eugenio, y  de la 
Torre.— Página .1009.

Otro disponiendo, que el Interventor 
de Ejército D. Augusto, Resinó Pa
rrilla cese en el cargo de Secreta
rio de la Sección de Intervención de; 
'este Ministerio y  pase a situación 
de, primera reserva—  Página 1009.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de 'Ar
tillería D. Luis Bombarte Serrano. 
Páginas 1009 y  1010.

Otro nombrando Inspector de las fuer
zas y  servicios de; Artillería de la 
primera Región al General de bri
gada jD. Luis Lombarte Serrano.—  
Página 1010.

Otro promoviendo al empleo de In-. 
terventor de Ejército al Interven
tor de distrito D. Enrique; Hernán
dez Villamil y Piqiier.— Página 1010.

1Otro concediendo la libertad condicio- 
cional al corrigendo Antonio 'Es
cribano Martín.— Página 1010.

Otro cediendo al Patronato de Casas 
Militares, para los fines de su crea-  
ción, trfes sotares afectos ai servi
cio del Ejército, sitos en él térmi
no municipal de. La Poruña. —  Pá
gina 101 i.

Otro disponiendo se adquieran p o r  
concurso 408,500 kilómetros de ca
ble con destino al regimiento de 
Telégrafo s.— Págvn a 1011.

M inisterio de Hacienda.
■Real decreto modificando la expre

sión del capítulo III, artículo úni
co del presupuesto extraordinario 
vigente, agrupación de “Ministerio 
de Justicia y Culto”.— Página 1Q.1 L

Otro concediendo exención del im
puesto de Derechos reales al Pa- 
trom to Universitario de "Zaragoza 
para la construcción del Colegio 
Mayor de Jaca.— Página 1011.

1Otro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Matadepera .(Barcelona) 
una extensión de terreno del des
tinado a la construcción por el Es
tado de un grupo escolar en aquella 
población.— Páginas 1011 y  1012.

■'Otro ídem al Ayuntamiento de Cam
pos del Puerto (Baleares) *1 edifi- 
eio propiedad del Estado que fué

' éenvento de Mínimos.— Págiim 1012.
Otro ídem al Ayuntamiento de Puer

to Real (Cádiz) unos terrenos pro
piedad del Estado donde estuvieron 
'enclavadas las casas números 50 al 
#9 de la calle de Juan G. Pcmán.—  
Página 10112.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto reorganizando el Cuerpo 

ée Farmacéuticos titulares, y  sumi
nistro de medicamentos a las fami
lias menesterosas en la Beneficencia 
municipal.— Páginas 1012 y 1013.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

.Üm I ¿upou&end® se constituya
Español, p re- 

m  por el mw&T Duque del Amó 
p  integrado por los Yocctles que se 
indica a los (m es q m  m  mencio
nan.— Página 1018,

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden promoviendo a la plaza d$ 

Director de tercera clase, del Cue\r- 
’po de Prisiones a D. Francisco Le_ 
ganés Hernández.— Página 1(714.

Otra ídem a la plaza de Subdirector- 
Administrado^ del ídem id. a D. Do
mingo Sansón López.— Página 1014.

Otra concediendo el reingreso, con 
destino a la Prisión Central de 
Bu\rgos, a D. ■ Elíseo Jerez Yegüero« 
Página ÍOÍ-4,

Otra disponiendo quede, amortizada 
una plaza <Je Oficial del Cuerpo de 
Prisiones.— Página 1014..

Otras nombrando Guardianes de PrL  
siones a los señores que; se mencio
nan.— Página 1014.

Gira promoviendo a la plaza de Ofi
cial primero, Jefe de Negociado de 
primera clase, del Cuerpo técnico 
de Letrados de este Ministerio a 
D , Miguel Es pin y  Arango.— Pági
na 1014.

Otra ídem en el iu\rno segundo a lá 
categoría de Juez de término a don 
Alejandro Moner Sánchez. —  Pági
nas 1014 y  1015. :

Otra ídem en el turno cuarto a la ca
tegoría de Juez de ascenso a don 
Dionisio Mazorca y  Fernández de 
los Ríos.— Página 1015.

Otras trasladando a los Jugados de 
primera instancia que se mcncio-* 
nan a los señores que se indican—  
Páginas 1015 y  1016.

Otra nombmndo, con carácter interi
no, para el Juzgado de primera ins 
tanda de Latín .a B. Ábilio Rodrí
guez Sánchez.— Página .1016.

Otra promoviendo en el turno tercero 
a ha categoría de Juez de término a 
.D» .Edmáréc Vincenti Bravos-Pági
na 1016.

Otra ídem en el tumo primero a la 
categoría de Juez dé ascenso a don 
D.. Andrés Bws-aUa' y  Silva.— PZgi-■ 
.na 1016.

Oím  trasladando al Juzgado de pri- 
méra imtancm de Lérida a D. P e
dro Cano Manuel Aubareda.— Pági
na 1016.

Qtm ídem al ídem íd. de Andújar a 
D-. Manuel Cabezudo Astmin.— Pá
gina 1016.

Otra ídem al ídem íd. de Sort a don 
José María Olmedo Almeida.— Pági
na 1016.

Otra ídem al ídem íd. de Qlot a don 
Benito Gran Sermt.— Páginas 1016 
y  1017.

Otra nombrando, con carácter interi
no, para el Juzgado de primera ins-  
tanda de Yiélla a D i Fermín B ouzq 
B rey-Trillo.— Página 1017.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo se re

serve al titirno de elección la vacan-  
te de General de división produci
da por ascenso de D. José Rodrí
guez Casademunt— Página 1017.

Otra ídem íd. íd. la de General de bri
gada producida pár ascenso de don 
Manuel de las Heras y  Jiménez.—Pá
gina 1017,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que la liqui

dación del Timbre de. negociación 
de las acciones de las. Sociedades, 
mineras, constituidas sin capital  ̂
fijo , deberá ajusicúrse. a lo dispueJp 
ío en el párrafo segundo del ariícu*  
lo 2.a del Real decreto de. 2 de Scph 
tienibre de. 1925.— Página 1017.

Otra ídem quede delegada en el Z>% 
rector general de Rentas públicas í̂ ¡ 
facultad a que se refiere el cúríícu* 
lo 3.° del Real decreto de 2 de Agosé 
ío de 1023, relativa a las declaracM§  
nes de competencia del Jurado m  
Utilidades— Página 1017. i

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Pablo Enríqiieg 
Román, Contador de cuarta clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidadr 
Página 1017,

M in is te r io  de la G o b e rn a c ió n .

Real orden concediendo un mes dé.S 
prórlroga a la licencia, que por eújf 
fermo disfruta D. Mateo Labre Garg 
cía, Mcúrinero de la Estación sanita* 
ría del puerto de Algeciras.—Pági* 
na 1018.

Otra ídem un mes de licencia por en-, 
fermo a D. Eduardo Pascual López* 
Médico de. la Estación sanitaria del. 
puerto de Málaga.— Página 1018.

Otra disponiendo que el Oficial de Té& 
légrafos e Ingeniero de. Tele comité 
nicación D. Francisco Martínez y  
González, cese en la comisión qué 
se indica.— Página 1018.

Otra dictando las reglas que se indi-, 
can relativas al traslado de nifet-- 
mos de lepra,— Página 1018.

Otras concediendo licencia por cujeó* 
mos y prórroga en la misma a los. 
funcionarios de Correos que se mal* 
donan.— Página 1018.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes concediendo a los fus? 
títulos nacionales de segunda en sé* 
ñanza que se mencionan, las can ti* 
dados que se indican para servicioi 
de educación y culture. —  Páginas 
1018 y  1019.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que los i 12; 

funcionarios técnico-adminisirativo^ 
y  Auxliares que se mencionan en Id 
relación que se inserta, pasen q. 
prestar sus servicios 'en conccptd 
de agregados al Ministerio d" Eco¡«y 
nomía Nacional. —  Páginas í 019 a 
1021.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden concediendo el reingresó 

en el servicio activo a D. Juan Caná 
Manuel Auberede, Ingeniero según* 
do del Cuerpo de Ingenieros Geógra* 
fos.— Página 1021. f

Otra nombrando Topógrafo Ayudanta 
tercero de Geografía, Oficial tercéh 
ro de Administración civil, a dóíi

■ Emilio Alonso Rodríguez.'— Págh  
na 1021. !

Otra concediendo un mes ele licenció
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por enfermo a D. Luis ScvvG.no Tor
mo, Geómetra 'Auxiliar tercero dé 
Ingenieros Geógrafos.—Página 102L

Otra ídem dos meses de licencia para 
asuntos particulares a D* Ensebio 
Jleredeto Martin, Delineante del Cah 
lastro de rústica.—Página, 1021.

Ministerio de Economía Nacional.

'Real orden no mUrando a D, Antonio 
Méndez de Nigo y Núñéz-Arenas 
Jefe del Personal de este, Ministe-  
rio.—Páginas 1021 y  i 0122v

Administración Central.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES.
.Cancillería. —■ Anunciando la adhe
sión del Gobierno* de la Unión Sud 
Africana al Convenio de Berna 
revisado en Be\rlín el 13 de Noviem
bre de 1908, para la protección dé. 
las obras literarias y artísticas.—■ 
Página 1022.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia ,—  Dirección gene
ral de lOiS Registros y del Notarial 
do.— Orden resolutoria del recurso

gubernativo interpuesto por él No
tario de Cáceres, D. Gabriel Alvdrez. 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Alcántara a ins
cribir una escritura de préstamo, hi
póte carió.—Página .1022.

Marina.—Instituto y Observatorio de 
Marina.— Servicio hidrográfico dé la 
Armada.—Aviso a los n a v eg a n tes» 
Grupo 36.—Página 1024¿

Hacienda.— Caja general de Depósitos.; 
Anulando los resguardos d.a dér 
pósitos que se indican. —• Página
1028.

G o b e r n a c ió n .— Dirección; general de 
Administración. —» Prorrateo éntre, 
los Ayuntamientos que. se indican 
de las cantidades concedidas para 
pensiones dé las viudas dé los Sé-, 
áre tainos que se indican. — Pág ina 
10128. , ■ 

Dirección general de Sanidad.—Nom
brando Vocales del Tribunal dé, opo
siciones a Inspectores municipales 
de Sanidad a los señores que. sé. 
mencionan.-—Página. 1029.

F omento .— D irección general de Obras 
públicas'.— Construcción de carrete- 
iras.— Adjudicando a D. Pedro Gar- 
mendía Ayardy la ejecución 'de las

obras concuasadas del puente sohfé 
el rio Tajó én Alanza.—Página 102§¿ ‘ 

Adjudicaciones definitivas de su_has-\ 
tas de obras de carreteras.—Paginé)
1029. Ai

Conservación y reparación de earréf j 
teras.—Idem id.—Página 1029. \h\

Sección de Puertos.—■ Concesiones.-^1 
Autorizando a D. Benito Mariñá^ 
García, como Presidente de la 5 ^ !  
cié dad “ Varadero Marinas, S. A >5,;) 
para ocupar unos terrenos de. la ¿ f e , 
na marídimo-terrestre de la 
de Cádiz, con destino a la aiiipUtá 
ción del Ye feríelo, varadero .—P ¿g ii  
na 1030. tí

Idem a la Sociedad “ Talleres dé D,cu§-i 
to” para derivar, l i  litros de o,g\ta¡ 
por segundo, del Ho Nervión, y pafÉ 
instalar nna tubería de condiieciá$ 
de Fuén-Oil con destino éste cofa# 
bustihle y aquel caudal Je agucí y 
sus talleres.—Página 1D8I. í f

Anexo único. — ■ Bolsa. —  Subastas, ^  
A dm inistración - provincial .— AnuiÜ  
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDCT08.

Sentencias de la Sala; d’e lo Conten^, 
dlOSOÁDMINlSTRATIVO DEL TRIBUNA^

. Supremo.—Pliego 25. vj

PARTE OFICIAL.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la Reina Doña Victo-, 
tria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS
Núm. 1997.

De conformidad con lo dispuesto 
jen los artículos 2.° de la ley de 12 
de Agosto da 1908; y 26 del Regla-, 
piento de. 9 de Julio de. 1917, en re-, 
lación con al 3/ del Real decreto-ley 
de 14 da Junio de 1926 y Real de-- 
jereto de 5 de Noviembre actual, 

Tengo en promover a la plaza de 
©Acial Jefa de Sección de primera; 
clase del Cuerpo Téenieo de Letra-, 
dos del Ministerio dé Justicia, y QuU 
to;, dotada con el babas anual de 
¿2,060 pesetas, y vacante por, defunción 
de D. Antonio Cabezas y Melús, que 
lá desempeñaba, a R. Pedro Sabau y 
Romero, Oficial Jefe de Sección de 
segunda clase del expresado Cuerpo 
¡Técnico, que reúne las condiciones 
bxigidai por. las disposiciones, légsh 
les primigrainentg Citada^

Vgda m  PaláciQ a trece de Nir

viembre dé mil novecientos veinti-: 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte E scartín.

Núm. 1.993.
De conformidad c o n  lo dispuesto 

én los. artículos. 2.° de la ley dé ¿2 
de Agosto de 1908, 26 y 33. del Regida 
pacnto dé 9 de Julio de 1917, m  re
lación con 1q preceptuad  ̂ pop • 1qs. 
Reales .decrétos-leyes. de ¿4 de Junio] 
dé 1926, en su artículo 3.°, £ de Abril 
de 1927 y el de 5 de. Noviembre ac
tual,

; Vengo en promover a la plaza de 
Oficial Jefe dé Sección dé segunda 
clase del Cuerpo Técnica de Letra-: 
d.qs dél Ministerio- de Justicia y Cul  ̂
to, dotada con el babee anual de.
11.000 pesetas, y vae.anXe por habej» 
sido también promovido D. Pedro 
Sab.au y Romero, que la desempeña^ 
ba, a D. Pío BaMesteros y Alava, Ofl-, 
cial Jefe de Sección de torcera clase; 

* dé dicho Cuerpo Técnico, que reúno 
- las condiciones exigidas por las pri-: 

meras disposiciones legales citadas S¡ 
m halla, en situación d# excedente 
forzoso, ppr estar desempeñando II 

; cargo de Director general dé ios Ré* 
gistros y del Notariado, el cual con-: 
tinuará sirviendo dicho destino y 

i permanecerá mientras. lo ejerciere 
en la referida situación Se excedente; 

; fqrzoso.

Dado en Palacio % trece de Nfe 
viembre dé mil novecientos vemtfe 
ocho. i;

AI,FON SO /

El Ministro de Justicia y Culfo,
Galo  Po n te  E s c a r t ín .

N úm. 1.999.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 2.° de lá leiy de 'm 
de Agoste de 1908 y 26 del Regljf 
mentó de 9  de Julio de 1917, en rfí 
lación con. M S¿* del fíttl decrete^i|^ 
de 14 de Junif dé 1926 y Real di* 
érelo de 5. dé Noviembre actual,

Vengo en promover a la plaza 
Oficial Jefe de Sección de segun<í| 
clase del Cuerpo Técnioe de. Letrgf 
dos del .Ministerio de. Justicie; y CubT 
to, dotada con el haber anual d f .
11.000 pesetas, y vacante por cpnt^ 
nuar .m  situación ^  
zoso D. Pié y  Alavé, fliá
a ellá había; sido promóvidd, & dffl 
Eduardo Gómez de Baquero, OflciM 
Jefe de dé tercera efesé dM
jceferMé Cuérpp Técnico, que refi^ I 

¡igié c<ildiciones .exigidas, por lag d i^ l  
;ppsiciónee legales primeramente éMI 
;tadR5. * í:| | ¡

Dado en Palacio E trece dé Nfej 
viembre de. mil novecientos yeinufd 
ocho.

ALFÜNBG •
El Ministro Ce Justicia y  Vtolt%

Galo Ponte  E b c a r t í í^  ; ¿
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Múm. 2.000.
Do conformidad con lo dispuesto 

'en los artículos 2.° de la ley de 12 
de Agosto de 1908 y 20 del Regla-, 
¡mentó do 9 de Julio de 1917, en re-: 
laclún con el 3.° del Real decreto-ley 
de 14 de Junio de 1926 y Real de
creto do 5 de Noviembre actual,

Vengo en promover, en turno de 
elección, a la plaza de Oficial Jefe 
¿e Sección de tercera clase del Cuer
po Técnico de Letrados del Ministe
rio de .Justicia y Culto, dotada con 
@1 haber anual de 16.000 pesetas, y 
vacante por haber sido también pro
movido D. Eduardo Gómez de Ra
quero, que la desempeñaba, a don 
Saturnino López y Peces, Oficial pri
mero, Jefe de Negociado de primera 
clase del referido Cuerpo Técnico, 
que reúne las condiciones exigidas 
por las disposiciones lega1 es prime
ramente citadas.

Dado en Palacio a trece de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro ele Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.001.
Visto el expediente instruido con

forme al artículo 5.° de Mi Decreto 
de 1.° de Febrero de 1924, a propues
ta del Ministro de Justicia y Culto, 
pido el Consejo judicial y de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Luis Salcedo Ausó, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Ron
da, como comprendido en el artícu
lo 235 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial.

Dado en Palacio a trece de No- 
yifc'mbre de mil novecientos yeit> 
locho.

ALFONSO
m Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.002.
I  Visto el expediente instruido con-. 
Jprme al artículo 5.° de Mi Decreto 

i.° de Febrero de 1924, de confor- 
jbáMad con el dictamen del Consejo 
^XMicial, a propuesta del Ministro de 
justicia y Culto y de acuerdo con el 
pm eer del Consejo de Ministros^

V ¡Vengó en decretar la traslación de 
D. José María Olmedo Almeida, Juez 
^  primera instancia á instrucción dp

Oiot, como comprendido en ei artícu- 
lo 235 de la ley provisional sobre or- 
ganización del Poder judicial. .

Dado en Palacio a trece de No- 
vie'mbre de mil novecientos vein- 
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Cuíco,

GALO PONTE ESGARTÍN./ .
1 1

Núm. 2.003.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 239 de la ley provisional 
sobre organización de] Poder judicial, 
en relación con el i i de! Real decre
to de 30 ele Marzo de 1915 y el pá
rrafo segundo; del 49 del Estatuí o de 
las Ciases pasivas del Estado y Mi 
Decreto-ley de 22 de Junio do 1926,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Cotutor Barrientes Hernández, Magis
trado de ascenso de la Audiencia te
rritorial de La Gorufia.

Dado en Palacio a trece de No
viembre de mil novecientos vem- 
tiocho'.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.004.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 31 dé la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de La Coruña, a 
D. Alberto de Paz y Mateos, Magis- 
trato de ascenso del propio Tribunal.

Dado en Palacio a trece de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Mlnistrjo de Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm 2.005.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y 
accediendo a lo solicitado- por don 
Francisco Eyre Vare la, Magistrado de 
entrada, con destino en la Audiencia 
territorial de Oviedo,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de La Coruña, vacante por jú- 
b ilación de DmSolutor Zarrientos.

Dado en Palacio a trece de No-

v lumbre de mil novecientos vetu-. 
ti ocho.

ALFONSO
El Mivistro de Justicia y Culto,

GAUj PONTE ESCARTÍN.

Núm. 2.000.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 2/' y 9.° del Real decre-, 
to-ley de 15 de Agosto de 1927 y acce- 
di en do a lo solicitado por D. Elcute-c 
rio Franco Fernández, Magistrado de 
entrada, con destino en la Audiencia 
provincial de Zamora,

Vengo en trasladarle a igual ¡plaza 
de la territorial de Oviedo, vacante 
por lía he r sido t arn b i en l ra ? 1 ad a el o 
D. Francisco Eyre.

Dado en Palada a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho;

ALFONSO
Ei Ministro de J iisikna- y Culto,

GALO PONTE ESCARTÍN.

Núm. 2.007.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 0.° del Real decre* 
to-ley de 15 de Agosto de 1927 y ac.ce» 
diencio a lo solicitado por D. Dionisio 
Fernández Gausi, Magistrado de en-: 
irada, con destino en la Audiencia 
provincial de Pontevedra,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Zamora, vacante por haber 
sido también trasladado D Eleulerio 
Franco.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.008.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decre* 
to-ley de 15 de Agosto de 1927 y acce
diendo a lo solicitado por D. Manuel 
Parrilla Bahamonde, Magistrado dó 
ascenso, con destino en la Audiencia 
provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Pontevedra, vacante por ha* 
ber sido también trasladado D. Dio
nisio Fernández.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre ele mil novecientos veintiocho,

ALFOZ#*
El Ministro de Justicia y Culto,

. GALO PON% E8GARTK rí
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Núm. 2.009.
•De conformidad con i o dispuesto en 

loa artícalos 3." y 9 i del Real decre-
to-ley de .15 de Agosto de 1927. en 
relación con el 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, y 
el -4,o del Real decreto do 30 de Mar- 
zo de 1915,

Vengo en ¡promoverle, en el turno 
segando, a ía categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
ipor jubilación de D. Solutor Zarrien
tos,. a D, elemento del Pino Sá% Ma
gistrado de entrada, que sirve el car
go de Presidente de 'a Audiencia pro
vincial de Gerona, que ocupa el nú
mero uno en el escalafón de antigüe
dad. de servicios en la carrera entre 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Judi
cial. cuyo funcionario continuará des
empeñando el mismo cargo que sirve 
en la actualidad.

Dado en Palacio a troce de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALT7 f >N *
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.010.
De conformidad con lo dispuesto 

,en lo-5 artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
¡én. relación con el 43 de ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.° del Real decreto de 24 
,de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en e l, turnio 
¡tercero a la categoría de Magistrado 
de entrada en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
P. Clemente del Pino, a D. José Buiz 
Delgado, Juez de primei;a instancia, 
¡do término, que* sirve el Juagado de 
¡Saxüúcar de Bárrame da y ocupa el 
nUmero 1 en el escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera entre 
Jos de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por o] Consejo ju
sticial, cuyo funcionario pasará a ser-: 
£iE el cargo de Magistrado de la Au-r 
¡dieheia provincial de Iluelva, vacan-r 
M por traslación de D. Manuel Pa-
ZrMa,.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre, de mil novecientos veintiocho.

4ALFÓNS0
B! Ministro de Justicia y Culto,

' Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.011.
De conformidad, con lo dispuesto. 

m. I-oís artículos 3.° y 9.° del Real de

creto-ley do 15 de Agosto de 1927, 
y accediendo'a Jo solicitado por den 
José Maijía Alvarez Martín, Magis
trado de ascenso, con destino en la 
Audiencia' provincial, de Vitoria.,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial de 
Barcelona, vacante por defunción de 
D. Ramón María Carrizo.

Dado en Palaciom ce de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.012.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
en relación con el 43 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turnó- 
cuarto a la categoría de Magistrado, 
de* entrada, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Antonio Sereix, a D. José María 
Martín Clave r ía, Juez de primera in s
tancia, de término', que sirve el Juz
gado de Lérida y que ocupa el nú
mero 1 en él escalafón de los de; su 
categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario pasará a servir el caigo 
de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Vitoria, vacante por tras-, 
lación de D. José María Alvarez.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro (le Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.013.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de-: 
creto-ley de lo de Agosto de 1927, en 
relación con el 45 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, y 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por defunción de D. Ramón María 
Carrizo, a D. Rafael Luqúe AyíJón, 
Magistrado de ascenso, con destino en 
la Audiencia territorial de Granada, 
qué ocupa el número uno en el esca- 
lafón de ántigüédad do servicios en 
la Carrera entra los de su categoría.&

declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo -Judicial, cuyo funcionario 
continuará desempeñando el mismo 
cargo que sirve en la actualidad.

Dado en Palacio a frece de Noviem
bre de mil novecientos veinliocho.

ALFONSO
ID! Miuigtro de Justicia y Vulto,

GALO PONTE ESCARTÍN.

Núm. 2.014.
De corjftfm¡dad con lo dispuesto 

en los arí,culos 3.° y 91 del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, y 
el 8.o del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turna 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
por haber sido también promovida 
D. Rafael Laque, a D. Antonio Sereix 
Núñez, Magistrado de entrada, con 
destino en la Audiencia provincial do 
Tarragona, que ocupa el número uno 
en el escalafón de antigüedad do ser
vicios en la Carrera entre los de su 
categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuya 
funcionario continuará desempeñando: 
el mi-smo cargo que sirve en la actúa» 
lidad.
Dado en Palacio a trece de Noviem

bre de mil novecientos veintiocho.
ALFONSO

El Ministro de Justicia y Vulto,
Galo Ponte Escartín.

Núm. 2.015.
Vistas las propuestas correspon* 

dientes al tercer trimestre del and 
19)28, formuladas por las Comisione# 
provinciales de Libertad condicional a. 
favor de los reclusos que, sentencia
dos por los Tribunales del fuero or* 
diñarlo, se hallan en el cuarto perío-. 
do penitenciario y llevan extinguidaafi
las tres cuartas partes de sus con- 
denas: \  '

Vistos el informe emitido por laf 
Comisión Asesora' del Ministerio de. 
Justicia y Culto¿ en cumplimiento de. 
lo dispuesto en el artículo 4.° de 1% 
ley de 23 de Julio de 1914, y los de
más preceptos de. la propia Ley y deí 
Reglamento para su ejecución, de 28 
de Octubre del mismo año, y en con
sonancia con el Real decreto de 25 de 
Abril de 1921; en armonía con la pro
puesta y conformándome con él pa* 
recor de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad coa*
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dieional a los penados que, con ex
presión de. los Establecimientos en 
que se encuentran, a continuación se 
mencionan:

Prisión Geni ral elle. Guacíala-jara*. 
Benito Fernández Fernández.

Prisión provincial de León: Mar
ciano Prado Yillafañe.

La libertad condicional que el prén
sente Decreto concede lia de enten
derse a-plicable a la pena que actual-: 
nrente extingue cada recluso y no1 a 
cualquiera otra pena o responsabili-. 
dad a que se halle sentenciado y que 
posteriormente deba cumplir, aunque 
le baya sido impuesta ipor la misma; 
sentencia que aquélla, en consonan
cia a lo establecido en el artículo* 29 
del Reglamento de 28 de Octubre de 
1914 y el 2.° del Real decreto de 8 
de Febrero de 1§15.

Dado en Palacio a trece de Noviem-: 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

W  Ministro Justicia y Culto,
Halo Ponte E scartín.

MINISTERIO D E  EJÉRCITO

EXPOSICION

SENOR : Con ocasión de cumplíase 
en el año actual el vigésinioquinto, 
aniversario de la fundación, m  Baiv 
ce-loria, d§ la brigada de la Cruz Ro« 
ja Española, se ha dirigido respetuo
so mensaje al Gobierno de Nuestra 
Majestad, por el Gobernador civil dfe 
dicha capital y Generales, Jefes y 
Oficiales de* su guarnición, solicitan
do que a la bandera de la referida 
brigada se le conceda la Gran Cruz 
blanca del Mérito Militar* en recoma 
pénsa a ios valiosos servicios qué, 
con motivo de la repatriación de he-* 
ridos y ébfermos de las campana^ 
¡de Cuba, Filipinas y Marruecos, y 
d>o los sucesos revolucionarios ocu
rridos en dicha -ciudad, se han pres* 
lado por cGañlos constituyen la ci
tada organización en Ids que acredi
taron amor profundo a España (y ai 
bu Ejército1, y  espíritu inagotable cLd 

merecedores de una distin- 
• quq reflejase constantemente y 

«  twnask qu$ a todos ha de satisía*? 
céx reeonoeioaient© del Ejército <at 
tantos actos dé abnegación, y amparo.

Apoyada ésta petición por la Aitíi- 
ridad milita^ de la Reglóxí, ..s$ 
tío  aue suscribe tiene él honor ¿fe

someter a la aprobación de V. M. él 
siguiente proyecto- de Decretó. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de y. M.»
Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .*

REAL DECRETO 
Núm. 2.016,

A propuesta del Ministro del Ejér
cito, ; ; i

yengoi en conceder á la bandera de 
la brigada de la Cruz Roja Española, 
de Barcelona, 3a Gran Cruz del Mérito 
Militar* designada para premiar ser
vicios especiales.;

Dado en Palacioj a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  d e  A r d a n a z  y  Gr e s p o ,

r e a i .e s  d e c r e t o s

Núm. 2.617
En consideración .a los relevantes 

servicios prestados durante el tiem-. 
po qué ha ejercido el cargo de Ge-, 
peral encargado del Ministerio de la 
Guerra y a las circunstancias que 
concurren en el General de división 
D. Antonio Losada Ortega, Director 
general de Instrucción y Administra
ción dé dicho Departamento,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro del Ejército* la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar; servicios es-: 
pedales.

Dado en Palacio) a trece de Noviem
bre do mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u lio  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2-618.
..Vengo» en disponer que el Tenienfe 

general D. Francisco Perales Vailé- 
jo  cetse en el cargo de Capitán general 
dé la quinta Región y pase a situad 
ción de primera reserva, por haber 
cumplido el día 9 del corriente mc$¡ 
la edad que determina Mi Decreto 
de 1 .° del mismo; quedando» .en con-- 
cepto de disponible, con el sueldo eri- 
teroi de su empleo, hasta qué alcán
ce la que señala la Ley de 29 dé* Ju
nio de 1918,

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil noeveientos veintiocho.-

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  d e  A r d a n a z  y  Cr e sp o .

Núm. 2.619.
Vengo en nombrar Capitán general 

de la quinta Región al Teniente ge^ 
neral D. Juan García-Trejo. del 
Campo. ) |

Dado en Palacio a trece, de Noí 
yiembre de. mil novecientos veinti-*
ocho. ; í

ALFONSO “
El Ministro del Ejército,

J u lio  d e A rd a n a z  y  Cr e s p o .

Múm. 2.626.
Con arreglo a lo que determina M| 

decreto de, 2 de Abril del corrientíf 
año, de conformidad con el iníbrm| 
emitido pop la Junta Ciasificadorá 
para el ascenso da Generales y Gífcs 
róñeles, a propuesta del Ministro dej 
Ejército y de acuerdo con el ConseA 
jo  de Ministros,

Vengo en disponer el pase a si,3 
tuación da primera reserva, con Iqs; 
beneficios que se señalan en el de 
de. Septiembre de 1923, del General 
de división D. Manuel Montero Na$- 
yarro, cesando, por tanto, en el maní 
do de la sexta división.

Dado en Palacio a trece de Nog 
viembre de mil novecientos ve intÜ 
ocho. ■ |

ALFONSO .
El Ministro del Ejercito,

Ju lio  d e  A r d a n a z  y  Cr e sp o .

Núm. 2.621.
En consideración a los servicios 35 

circunstancias del Gen eral de divi$ 
sión D. José Rodríguez CasademunR 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército' y  efe acuei¡jl 
do con el Consejo de Ministros, aj 
empleo de. Teniente, general, con láí 
antigüedad del día 9 del corriente 
mes, en la vacante producida po| 
pase a situación dé primera reservl 
de D. Francisco Perales Vallejo. ¡ 

Dado en PplaciQ & trece de No* 
yiembre dé mil novecientos veín tií 
ocho. ;.y

ALFONSO ^
El Ministro del Ejército, )

Ju l io  d e ; A r d a n a z  y  C r e sp o .

Servicios y  circunstancias del tienda 
ral de división D. José fiodrígiiejji 
Casademufrit. - ¡
N a c i Ó el día 8 de Diciembre djjj 

1'87,0. Ingresó en el servicio coní|| 
alumno de la Academia general M® 
litar el 31 de Agosta de I1886, sien<í| 
promovido al empleo personal de A® 
férez en Julio de 1889, y  al efectiva 
dé Infantería en Marzo dé 1890, gd l 
haber terminado con aDrovechaniiási^
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fo sus estudios. Ascendió: ’a primer 
¡Teniente, en Abril de 1892; a Capi
tán, en Marzo de 1897; a Comandan
te, en Junio de 1899; a Teniente co< 
rcnel, en Junio de 1910; a Coronel, 
en Agosto de 1916; a General de bri- 
gada, en Septiembre de 1920, y a Ge
neral de división, en D i c i e m b r e  
de 1924.

hirvió: de subalterno, en el regi
miento de América, de segundo Áyu- 
dante de las Prisiones Militares de 
Barcelona, y en Filipinas, en el bata
lló n  de Cazadores expedicionario 4; 
de Capitán, en los batallones expedí - 
clonarlos 9, de Guías y Policía rural; 
de Ayudante de campo del General 
D. José Palacios y, de nuevo», en el 
batallón expedicionario 9; de Coman- 
da ule, en la Península, en los regi- 
mentos de Aragón y de la Constitú- 
ción, en el Ministerio de la Guerra y 
en la Academia de Infantería, como 
Profesor, habiéndosele dado las gra- 
cias en nombre de S. M. por el bri
llante estado de instrucción de los 
alumnos en las visitas que giró en 
Mayo de 1905 en el campamento de 
los Alijares, y en Noviembre de 1909 
en la Academia, acompañado de 8u 
Majestad el Rey de Portugal; de Te
niente coronel, en el anterior Centro 
de enseñanza, en el regimiento de la 
Constitución, en las Inspección gene
ral de l a s  Comisiones liquidadoras 
del Ejército, en la Caja de Recluta 
de Tineo, en la Sección de Ajustes y 
liquidación de Cuerpos disueltos del 
Ejército, y en MelillaL en el regi- 
miento de Ceriñola, en constantes 
operaciones. de campaña, mandando 
columna en diferentes ocasiones y es- 
tando encargado accidentalmente di- 
ferenies veces del mando del territo
rio de .Segangan, y en propiedad de 
los del Muluya y Monte Arruit y de 
la posición ge Kunfis; desde el 22 de 
Noviembre a 12 de Diciembre de 1915 
lo estuve accidentalmenle del mando» 
del regimiento y del territorio de 
yen; de Coronel desempeñó el cargo 
de Vicepresidente de la C o m i s i ó n  
mixta de {Reclutamiento de Vizcaya, i 
él mando del regimiento de Asia, y 
en Melilla, el de San Femando, en 
operaciones constantes de campaña en 
los territorios de' Melilla y C e u t a -  
Tetuán, habiendo sido felicitado por 
S. M. por el éxito que obtuvo su re
gimiento en el conurso de t i r o  de 
combate verificado. el 10 de Septiem
bre de 1969 en el campo de Rostro- 
gordo, y en el de tiro real, celebrado 
en Melilla en igual fecha del año si
guiente entre todas las fuerzas de la 
Comandancia general, en los que ganó 
en ambos la copa de nuestro Augus
to Soberano. De General de brigada 
ejerció el mando de la brigada de In
fantería de Mallorca, y los cargos de 
segundo Jefe del Gobierno m ilitar de 
Gran Ganaría y del Cuerpo y Cuartel 
de Inválidos, habiendo interinado en 
distintas ocasiones la Comandancia 
general de esté Cuerpo. ' ' y

Á su ascenso a General de di
visión se le confirió el mando de 
la novena División, dé la que se 
hizo cargo en Febfe: o de 1925; asi 
corno .del anexo de G  .bernador mi

lita r dé Zaragoza, pasando en Ma
yo siguiente a [ejercer el mando dé 
lo segunda División y él anexo de 
Gobernador m ilitar de Badajoz, en 
cuyo cometido, a m ás de rev istar 
los edificios y dependencias m ilita
res, inspeccionó la instrucción dé 
las tropas y las escuelas prácticas 
desarrolladas por los distintos 
Cuerpos y dirigió las conferencias 
de Oficiales, tanto de arm as como 
de conjunto. Desde Mayo de 1927 
viene desempeñando él cargo de 
Gobernador m ilitar de Cádiz, en 
cuya lapso ha revistado a los re 
clutas de servicio ordinario y re 
ducido e inspeccionado su in stru c
ción, y durante el presente año lia 
concurrido a las conferencias y 
ejercicios sobre el plano y aplica
ción al terreno, inspeccionándolas, 
y a los ejercicios prácticos de Ar
tillería de costa y de conjunto re 
gionales, desarrollados en Cerro 
Muriano (Có,rdoba). En distin tas 
ocasiones ha interinado la Capita
nía general de la segunda Región.

lía  desempeñe do diferentes co
misiones del servicio, entre ellas, 
desde Abril de 1917 h asta  su as
censo a General de brigada, la de 
Vocal de la Ju n ta  de Arbitrios dé 
Melilla, y, en su actual empleo, las 
de Presidente de la Ju n ta  de De
fensa y arm am ento dé la  plaza de 
Cádiz; Vocal y Presidente interino 
de la  provincial de Autoridades, y 
P residente de la de Plaza y g u ar
nición, de la gestora de compras 
del Hospital m ilitar.

Tomó parte  en la campaña de F i
lipinas, de Teniente y Capitán, y 
en la de Africa, territo rios de Me
lilla y Ceuta-Tetuán, de Teniente 
coronel y Coronel, habiendo alcam  
zádo por los m éritos en ellas con
traídos las recom pensas siguien
tes :

Dos cruces ro jas de prim era cla
se del Mérito M ilitar, por el asa l
to y toma de Silang, el 19 de Fe
brero de 1897, y hechos de arm as 
y tom a del pueblo Pérez Das m ar i-: 
ñas, los días 24 al 28 de Febrero 
y 3 de Marzo de dicho año.

Empleo de Capitán por su com
portam iento en la m archa desde el 
campam ento del Zapote h asta  lá$ 
tom a de la trin ch era  de A-nabo, los 
dfes 22, 23 y 24 de Marzo de 1897.

Mención honorífica por la tom a 
de Nove teta y Cavile Viejo, los días 
1 y 2 de Abril de 1897»

Tres cruces ro jas de prim era 
clase del Mérito Militar, dos dé 
ellas pensionadas, por la tom a de 
San Francisco de Malabón y ocu
pación de Santa Cruz y Rosario, 
los días 6 y 7 de Abril de 1897, 
por el ataque y toma de los cam 
pam entos de Zapa-Dam ana (P inar 
de Cagnaba), el 23 de Mayo dé 
1897, y el de San Ildefonso {Man-* 
te A rayat), el 3 de Jum o siguiente»

Cruz de prümera clase de María 
C ristina, por los encuentros en San 
José y  • Saní . Lucía, de la ju risd ic
ción de Arayat (P am panga), los 
días 19 y 20 dé Julio de 1897, re 
sultando con varias heridas g ra 
ves. - ' ••

Empleo dé Cogmandante, por, la

defensa de la plaza de Manila, de% 
de el 16 al 20 de Julio de 189 
en que fue herido. i(

Cruz de 8n-n Fernando de seguh^, 
da clase, por su heroico 
tam iento en el pueblo de Araya# 
(Pam panga), jos [día? ü  y 20 #  

Julio de 1897,- en el o; recibió í f  
heridas de bala, do t ms cu a tfq  
graves. '

Dos cruces ro jas de segundé 
cilase del Mérito M ilitar, una <# 
ellas pensionada, por el hecho q | '  
arirnas realizado en el paso del r®  
Kert, el 16 de Mayo dé 1915 y sérl 
vicios de campaña prestados en 1S 
zona de Melilla hasta  el 30 de Jifl ' 
ni o de 1916.

Cruz ro ja  de tercera clase del 
Mérito Militar, por las opera c io n ll 
realizadas en n u estra  zona de ProÁ 
tectorado dé Africa durante el 
río do comprendido entre 30 de Jdjrg 
ni o de 1918 y 3 de Febrero d |, 
1920. jq.

Medallas de Filipinas, con el paW 
sador de Buzón; dé plata, de voF 
1 un tar ios indígenas de Buzón y dé 
M arruecos, con el pasador de Mél 
lilla. ¡n:

Se halla, además, en posesión dg 
las siguientes condecoraciones: cj 

Cruz blanca de segunda clase d$f 
Mérito Militar, pensionada, con 'éj 
pasador del “P rofesorado”.

Cruz blanca de segunda clase d é | 
Mérito Naval. ¿Y:

Cruz, P laca y Gran Cruz de BáSQj 
Hermenegildo. %

Gran Cruz blanca del Mérito 'MÍA 
lita r, '

Medallas de Alfonso XIII y de 163 
Sitios de Zaragoza. ; ñ

Distintivo del “P rofesorado”. ' j 
Es Académico de núm ero de IS 

Real Academia II fs p a n o - Ame r i caña! 
de Ciencias y Artes’ de Cádiz. v 

Cuenta cuarenta y dos años y d<pf 
meses de efectivos servicios, q í  
ellos tres  años y diez meses en é l  
empleo de General dé división, #  
hace el núm ero 1 en la escala 3$ 
su clase. \  •  ^

Núm. 2 .022.
Vengo en nombrar General dé ffl 

sexta división al General de divisi^g 
D. Juan García-Aldave y Mancebp, 
actual Gobernador militar de Grátf 
Canaria. # <

Dado en Palacio a t # é  ;ler , 
viembre dé mil novecientos veintl^y
ocho. ■ ¡

ALFON8Q
El Ministro del Ejército,

JULIO DE AB3DANAZ Y CUESPCK

Núm. 2.023.
Vengo en nombrar Gobernador mfe' 

litar de Cádiz al General dé divis.i5S; 
D. Manuel Goded Llop.is, qué actual* 
mente, presta sus servicios a las 
denos del Ministro, del E jército
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Dado en Palada a trece ele No
viembre de rail novecientos veinti-. 
*eho.

ALFONSO
Ei Ministro del Ejército,

Juijü d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 2.624.
Vengo en nombrar Gobernador mi

litar de Gran Canaria al General de 
división D. Joaquín Gardoqui Suá-
TtZ.

Dado en Palacio a i rece de No
viembre de rail novecientos veintD 
xho.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Juno d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 2.025.
En consideración a los servicios y 

■circunstancias-- del General de briga-? 
da p. Manuel de las lleras Jiménez, 

•Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do son el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de división, con 
la gnligücdad de esta fecha, en la 
vacante producida por pase a sitúan - 
eión de primera reserva de D. Ma
nuel Montero Navarro.

Dado en Palacio a trece de No-, 
vieinbre de mil novecientos veinti
ocho-. . ^ .

ALFONSO..
El Ministro del Ejército, !

■ Juno d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Servicios y circunstancias dei General 
de brigada D. Manuel de las lleras 
y Jiménez.

Nació el día 22 de Noviembre de 
1880. Ingresó en el servicio como : 
soldado de Infantería, voluntario, 
en 22 de .Enero de 1897, y ascen
dió a Cabo en Abril siguiente, y a 
Sargento en Noviembre de 1898, 
cuando ya era alumno de la Aca
demia del Arma, en la . que había 
ingresado en Septiembre anterior, 
Riendo promovido reglam entaria
mente al empleo de segundo T e 
niente de In fantería el 5 de Abril 
de 1900. Ascendió a primer Tenien
te en Diciembre de 1903; a Capi
tán, en Agosto de 1910. a Coman
dante, em Diciembre de 1912; a T e- 
thiente coronel, en Noviembre de 

a Coronel, en Agosto de 1918, 
General de brigada, en Noviern'- 

pré de 1923.
‘ /Sirvió-de soldado, Cabo y Sargen
t o  'en el Regimiento de Africa, des- 
pués denominado Geuta l ; de Sub
alterno, en los Regimientos de Oeu- 

-Ia L  Córdoba Melilla 2 , M edida- 
óra, Melilla • y Ceuta>, habiendo sido 
i ¡agregado, perteneciendo al pen- 
¿úlimio de los CnArnoa citados:, .al

Regim iento dé Gazadores V itoria1, 
28 de Caballería, en Febrero de 
1007, y al grupo de A rtiller ía  de 
Montaña del Campo de Gibraltar, 
en Marzo siguiente, con objeto de 
instruirse en la práctica y funcio
namiento de dichas armas.

En Julio de dicho año 19,07 que
dó en situación de supernumerario 
sin sueldo, a disposición del M i
nisterio de Estado, por haber sido 
designado para el cargo de instruc
tor de la Policía iptérnacíonal de 
Marruecos, incorporándose :el 17 
dei mismo a Tánger, ..para'" desem
peñar las funciones de Profesor de 
la Academia preparatoria de Kaids, 
pasando en Enero de 1908 a Lara- 
che, donde ejerció las funciones de 
Oficial instructor, segundojJefe del 
Tabor número 6; de Capitán, en la 
anterior situación, desempeñando 
los cargos de segundo Jefe instruc
tor de los Tabores de T é tM n  nú
mero 2 y Laraclie número 6, ha
biendo asistido con éste último a 
operaciones de campañaj de Co
mandante, en el desempeño del úl
timo cargo citado, pasando en Abril 
de 1913 a mandar el Tabor de A l
cázar número 2, de nueva creación, 
con el que asistió a operaciones de 
campaña; de Teniente coronel, en 
la zona de Málaga: en Te luán, en 
el Regimiento de Wad-Ras, en co
misión; en Ceuta ejerció el mando 
de la m ilicia voluntaria dé esta 
plaza y después el del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas  ̂ de 
Ceuta número 3, en cuyos territo 
rios prestó servicios de campaña, 
y en la Península, en el Regim ien
to de Galicia, habiéndosele . dado 
las gracias de Real orden por la 
insturcción de tiro de dicho Cuer
po en los años 1915 y 1917; desde 
el 5 de Septiembre al 15 de Octu
bre de 1916 asistió al curso de t i
ro celebrado en Valdemoro por la 
tercera Sección do la Escuela Cen
tral do T iro  del E jército y a las 
conferencias teórico-prácticas y 
visitas de Museos y Establecim ien
tos militares, que se dispusieron 
para completar aquél.  ̂ -

Posteriormente fué destinado al 
Regimiento de Asturias, de cuyo 
mandó estuvo encargado, acciden
talmente, en distintas ocasiones, y  
del 6 ai 9 de Septiembre de 1918, 
del mando de la brigada a que 
pertenecía, y de Coronel, ejerció él 
mando de la zona de Reclutamien
to de Gijón, del Regim iento de la 
Constitución y a la vez el cargo de 
D irector de la Escuela M ilitar: Ofi
cial de Pamplona, habiendo asisti
do en Junio de 1919. al curso de 
tiro celebrado en Zaragoza por la 
Sección de In fantería de' la Escue
la Central de T iro  del Ejército,, 
siendo .felicitado por S. M. por el 
celo, inteligencia y laboriosidad 
demostrados; el del Regim iento de 
Murcia y, al propio tiempo, los car
gos de "Presidente de la Junta lo 
cal de Subsistencias, Vocal de la 
Junta de Defensa y armamento ele 
Vigo y 'D irector de la Es cuela"' M i
litar oficial de dicha plaza; asis
tió en Septiembre "de 1920, como 
Lírector, a las escuéjas prácticas

efectuadas por su Regim iento;, eii 
Noviembre siguiente, a la campa
ña logística llevada a cabo por ía 
décimoquinta D ivisión orgánica, y¡ 
en Julio de 1921, al curso de tiro 
de campaña realizado por la pri-¡ 
mera Sección de la Escuela Centra! 
de T iro  del Ejército, actuando la’ 
A rtillería  ligera en combinación con 
la de! Servicio aéreo.

En distintos períodos estuvo en-» 
cargado del mando de la brigada a 
que pertenecía y del Gobierno mili-, 
tar de la plaza, de Vigo y provincia 
de Pontevedra, habiéndosele dado las 
gracias de Real orden por el resultan 
do obtenido en 1a. instrucción de. tiró 
del regimiento de la Constitución en 
el año 1919, y el de Murcia en el de 
192. En Marzo de 1.922 fué nombrado* 
Vicesecretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; en Septiembre 
siguiente se le confirió el mando de 
la Subinspeeoión de Tropas y Asirn-» 
tos indígenas de Melilla, en cuyo te-» 
rritorio asistió a diferentes operado-: 
nes de campaña; en Febrero de 1923 
se le nombró Sargento mayor de la 
plaza de Cartagena, 'habiéndose en
cargado interinamente del cargo do 
segundo Jefe del Gobierno militar do 
dicha plaza, y  desde Abril de dicho 
año hasta su ascenso a General de 
brigada p r e s t ó  sus servicios en la 
Sección de Infantería del Ministerio 
de la Guerra, cuya jefatura interinó 
en distintas ocasiones. En el citado 
año 1923 asistió, en el mes de Julio, 
al curso de instrucción de conjunto 
para información del m a n d o ;  (en 
Agosto, a las Escuelas de Aviación y 
Aeronáutica de Cuatro Vientos, Ge-* 
tafe, Los Alcázares y Guadalajara y  
al curso de tiro con la acción com
binada de las tres Armas, con fuego# 
reales y cooperación ¿de la Aviación, 
y en Octubre, a la campaña táctica y  
logística realizada por la primera di-» 
visión orgánica.

Desde su ascenso a General de brm 
gada viene ejerciendo el mando de 1 h 
primera brigada de Infantería de la 
séptima división, y hasta fin de Agos-» 
to de 1927 el anexo de Gobernados 
militar de Figueras, en que por ha-» 
berso dispuesto por Real orden de 24 
del m i s m o  (D. O. número 188) se 
trasladara el Cuartel general de su 
brigada a Gerona, desempeña el dé 
esta plaza. En Septiembre de 1924 
asistió al curso de información para 
el niando realizado en Madrid y Gua-* 
dala jara.

Ha desempeñado diferentes e íith 
portantes comisiones d e l  servició, 
entre ellas la de Vocal de la Junt-á 
facultativa de infantería en 1923, y  
én su actual empleo la de. Presidenté 
de la Cívico-militar designada' para: 
el estudió de obras para la conduce 
ción de aguas del pueblo de Llers a! 
castillo de San Fernando.

Ha tomado parte én la campaña dé 
África, territorios de Larache, Ceuta-» 
Tetuán y Melilla, de Capitán, .Gomarte 
daníe, Teniente coronel y Coronel* 
habiendo alcanzado - p o r  los' mérito#, 
en ella contraídos la s  recompensa! 
siguientes:

Emoiea R¡& Onmandantéj. por los ser-**
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v icios prestados y  operaciones efec
tuadas  e n  e l  te rr ito r io  de L arache en 1912'.

Cruz ro ja  'de segunda "clase del Mé
r i to  M ilitar, pensionada, po r los se r
v icios prestados, hechos de arm as y 
operaciones efectuadas en el te rrito 
r io  de L arache h as ta  el 24 de; Junio  
de 1913.

Em pleo de T en iente  coronel, p o r  
los hechos de a  r  m a s, operaciones 
efectuadas y  servicios prestados des-: 
de el 25 de Junio  al 3 de Noviembre 
de -19*13 en el te rrito rio  de Larache, 
én  cuyo ú ltim o  día fué herido  de g ra
vedad.

Encomienda, de Isabel la Católica".
Medallas de A frica y  de; Marruecos, 

con el pasador de L arache y aspa ro-. 
ja , y  de Sufrim ientos por la P a tria , 
s in  pensión.Se halla adem ás en posesión de las 
sigu ien tes condecoraciones:

Cruz y P laca de San Herm enegildo.
Condecoración de cu a rta  clase de 

O rden H añdiana de M arruecos. '
Medallas de Alfonso XIII, Gonrae- 

m o ra tia  de la b ata lla  de Chipiaría, del 
H om enaje a SS. MM. y de la Paz de 
M arruecos.Cuenta tre in ta  y un años y cerca 
de diez meses de . efectivos servicios, 
de . ellos cinco años en el empleo de 
G eneral de brigada, y hace el núm e
ro 1 en la escala de su clase.

Núm. 2.026.
Vengo en nom b ra r General de la 

décim a división al General de d ivL  
sión D. Manuel de las He ras J im é 
nez.

Dado en Palacio a trece de No-, 
yiem bre de mil novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

N úm . 2.027.
Vengo en d isponer que el General 

de b rigada D. Alfonso C arrillo y San-. 
ch ez de T ovar cese, en el cargo de 
Inspector de las fuerzas y  servicios 
de A rtille ría  de la qu in ta  Región y  
pase a  situación  de p rim era  reserva, 
p o r cum plir en  esta fecha la  edad 
que determ ina la ley de 29 de Junio  
Be 1918. > ^

P_ado en Palacio a trece de No
v iem bre de mil novecientos v e in ti-  
<%hQ.
- ' u  ALFONSO

XI Ministro del E jercito,
JULIO DE ARDANAZ Y CRESPO.

Núm . 2.028. -r
Vengo, en nom brar Je te  de Sección- 

del. M inisterio ,del E jército  al Gene

ra l dé brigada D. José Sánchez Ocá
ña y  B eltrán y  .actual Jefe  de E stado 
Mayor, d e - la  C apitanía general de' la 
te rce ra  Reglón.

Dado; én  'Palacio a trece de N6-» 
y iem bre de mil novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO,
E l Ministró  del E jercito,

J u l i o  b e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

N u m . 2.020., 
Vengo en n o m b rar Jefe  de E stado 

Mayor de 1.a C apitan ía general .de la 
p rim era  Región, a! .General de" t u 
gada D. L uis Valdés Cabanilles.

Dado en' -Palacio a trece de No-: 
viem bre de roí! novecientos yeinti-: 
ocho.

ALFüNSQ
El M inistro dtl E jército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

. Núm . 2.036.
Vengo en nom brar Jefe  de Estado 

Mayor de. la  C apitanía general de la 
octava Región al General de brigada 
D. V icente Valderram a Arias.

Dado en Palacio a trece de No
viem bre de mil novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO
E l M ii’istro del E jército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

N ú m . 2.031.
Vengo en nom brar General de la 

p rim era  brigada de In fan te ría  de la 
séptim a división al General de bri~ 
gada D. L uis de Eugenio y de la 
T orre.

Dado en Palacio a tre.ee de Non 
y iem bre de mil novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm . 2.032.
En consideración a lo solicitado por 

el In te rven to r de E jérc ito  D. A ugus
to Resino P a rrilla , y  con arreglo  a, 
lo preceptuado en Mi D ecreto de 19 
de Septiembre, de 1923, 

.VengO':én"-eoheedM dc/:eLpasé a si-, 
luá&ióii de. prbMera ^eserya, , con; el- • 
s u e tó o e o r r e s p o ^  , a  m . ;:em]dé*a:

tan- -
• to ,/®  el; dargé 'des de la:

Sección de In tervención  del M inisle* 
r io  del E jérc ito .

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de m il noveclentois veintiocho.

ALFONSO
E l M inistro del E jército ,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

N úm . 2 6 3 3 .
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de A rtille- 
ría , núm ero  3 de la escala de su cla- 
se, D. L uis L om barte Serrano, que 
cuenta la efectividad de 31 de Ju lio  
de 1922,

Vengo en prom overle, a propuesta  
del M inistro  del E jército , y de acuer
do con el Consejo de M inistros, al * 
em pleo de General do brigada, con la 
antigüedad de esta fecha en la va
cante producida por pase a s itu a 
ción de p rim era  reserva de D. Al
fonso C arrillo  y Sánchez de Tovar, 

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M inistro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

S erv ic ios  y  c ircunstancias del C oroné  
de Aretíilería D. Luis  C om ba rle  
rrano.
Nació el día 9 de O ctubre  de 1868* In g re só  en el serv icio  com o alum-y no de la  Academ ia, de A rtil le r ía  ej 

1.° de Mayo de 1885, siendo pro* m ovido al em pleo  de A lférez-a lum -i 
no el 27 de Ju lio  de 1887 y al d r  T e n ie n te  de d icha  A rm a, p o r ter-y 
m in ac ió n  de e s tu d io s , el 24 de D i- c iem bre  del año  s ig u ie n te . Aseen-*: 
d ió : A C ap itán , en M arzo de 1896;, 
a  C o m an d an te , en N oviem bre d é  1908; a T en ie n te  co ro n e l, en A g o s- 
to de 1918, y a C oronel, en  Sep*-:- 
tie m b re  de 1923.

S irv ió : De T e n ie n te , en  el t e r 
cer R eg im ien to  d iv is io n a rio ; enb 
H uerto  Rico, en  el duodéc im o  B a ta »  
llón  de p la z a ; en  C uba, en  e l u x m  
décim o B a ta lló n  de p la za , P iro tecH  
n ia  m il i ta r  de la  H a b an a  y d é c im #  
B a ta lló n  de p la z a ; n u e v a m e n te  
P u e r to  R ico, en  el d u odéc im o  B&* 
ta lló n  de. p la za , y  en  la  Petoínsulaítt en el te rcer. R eg im ien to  m o n t a d ^  
De C a p itán , en  ;el a n te r io r  
g im ien to , F á b r ic a  de A rm a s  de 
ledo y  c u a r to  B a ta l ló n  de plaza» % 
en  C eu ta , en  el P a rq u e  de ArtilleN; r ía ,  d en o m in ad o  d e sp u é s  P a rq $ S t 
de la  C o m an d an c ia  de A rtille?# 
ida  de; d ic h a  p la z a ;  de C o m a n d a d  te , e n  e l s ép tim o  y c u a r to  D epdsfsc 
to s  dé R e se rv a ; en  M elillá , en  oí&6* 
ra c io n e s  de ca m p a ñ a , en la  G om ^j^L  d a n e ia  del A rm a, R egim ien to  

: to  y  A y u dan te  dé C am po del w  , h e ra l  D . J u a n  L ópez P a lo m o; en-- ; 
P e n ín s u la , en  el P a rq u e  reg io na l « p j . S ev illa  y duodécim o R egim ienta*  < 
m o n ta d o ; n u ev am en te  - en
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p í  el Regimiento 'de Montaña, Cío'-: 
jmandancia del Arma, y en la Petí-. 
íjp u la , en el Archivo facultativo y  
M useo de Artillería, y de Teniente  
Coronel, en el primer Regimiento 

gero; en Laraehe, el mando de la 
.Comandancia del Arma, habiendo 
Asistido a diferentes operaciones 
ific campaña como Comandante 
principal de Artillería del Cuartel 
^eñeral del Comandante general del 
Jt^rritorio, y en la Península, en el 
'Ijegundo Regimiento de Reserva, y  
§in dejar de pertenecer a dicho des
tino , pasó, en comisión, al Servi
c io  de Aeronáutica, por haber sido 
jelegido, mediante concurso, para 
'asistir al curso de Aviación para 
je fe s , anunciado por Real orden 

C ircular de 24 de Septiembre de 
■ .1923 (1). O. núm. 213). 

e De Coronel continuó en la ante
r io r  comisión, prosiguiendo el cu£w 
i'so mencionado hasta su termina
ció n , y efectuadas las prácticas en 
la Escuela de Mecánica y labora-. 

Itbrio, y de vuelos, en el grupo de 
^ c u a d r il la s  de Laraehe, con el que 
¡ftéistió a operaciones de campaña, 
® t u v o  el título de Observador de 
^aeroplano, y declarado apto para 
Obtener el mando en avión, pasó al 
inismo de plantilla y situación A ) , 
gn el que ejerció el mando del pri
mer Regimiento de Aviación, hasta  
Septiembre de 1926, que pasó a la 
situación B ). En Diciembre siguien
te, se le confirió el mando del se
gundo Regimiento de Artillería de 
costa, pasando después a desempe
ñar el cargo de Inspector de las 
Fuerzas y Servicios del Arma de la 
gona de Melilla, y desde Enero del 
j® o miente año viene ejerciendo el 
iáe Inspector de las Fuerzas y Ser
vicios de Artillería del Cuartel ge
neral de las Fuerzas militares de 
Marruecos.

Ha desempeñado diferentes e im -  
'p.ortantes comisiones del servicio y 
tomado parte en la campaña de 
Africa, territorios de Melilla' y L a -  
rad ie , de Comandante,, Teniente co
ronel y Coronel, habiendo alcanza
do por los méritos en ella eoctraí
dos las recompensas siguientes: 

Cinco Cruces rojas de segunda 
'clase del Mérito Militar., dos de 
ellas pensionadas, por los comba
tes sostenidos en las posiciones d<* 
Ishafen e Im arulen (ild it la ) , el 12 
tío S.eplmmbre é e  l i l i , y m  el p a -  
&U del río Kert y lom as 4 e ; Tífeer- 
íelíh e Ifra -T u a la , el T de Oct ubre 
b i guie ule; por las operaciones rea
liza da s y s e r vi e i o s p re s (a dos en I a s 
zonas de Melilla, desde 1.® de Ma
yé de í 9 id a 30 de Junio de 1916, y 
,dié- Protectorado en Africa. desde 
1;* de Noviembre de 1020 a 31 de 
Silbo da 1921 {tercer período)., v 
^ .p e r m u ta  del empleo de Coronel 

los méritos y srvk ios de cam- 
prestados en dicho Protecto- 

perteneciendo a la C om an- 
de Artillería de Laraclle, 

iB P vt ^  Febrero ai 31 de Ju- 
■ 4922 (quinto período) .

wS Medall-as^áe Sufrimientos por 
A  ’ Pensionadas.

rl dST ccm Pasadoresm  mciilia y Laraehe.

Se halla, además, en posesión de 
las siguientes cóndecoraciohgs: 

Cruz blanca de pri/mera clase del 
Mérito Militar. V , .-¡

Cruz y Placa de San Hermene
gildo. ;

.Medallas de los Sitios de Zara-: 
goza y Gerona y de la batalla de 
Puente: Sampayo,

Emblem a perpetuo de Aviación. 
Cuenta cuarenta y tres años y 

seis m eses de efectivos ' servicios, 
de ellos cuarenta y un años y cerca 
de cuatro; meses de Oficial*: hace' 
el número 3 en la escala de su cla
se, se nal la bien conceptuado y es-, 
tá clasificado apto para el ascenso.

Núm. 2.034.
.Vengo en nombrar Inspector de las 

Fuerzas y servicios de Artillería de 
la primera Región, al General de bri
gada'D. Luis Bombarte Serrano.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho,;

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 2.035.
En consideración a ios servicios y 

circunstancias del interventor de dis
trito, D. Enrique Fernández ViJJamii 
y Pi.quer, número 1 de la escala de 
su clase,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro' del Ejército, y de acuer
do con el Consejo de* Ministros, al 
empleo de Interventor de Ejército, 
con la antigüedad de esta fecha, en 
la vacante producida por pase a si
tuación de primera reserva de don 
Augusto Resino Parrilla.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro, del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n  az  y  C r e s p o .

Servicios y  circunstancias clcl Inter
ventor de Distrito D. Enrique Fer
nández Villamil y  Piquer.
Nació el día 3 de Diciembre de 

1864. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia general Mi
litar el 31 de Agosto de 1884, y 
en Julio de 1885 pasó a continuar 
sus estudios en la de Adm inistra
ción militar, siendo promovido al 
empleo personal de Oficial tercero 
de dicho Cuerpo en igual mes de 
1887, y al efectivo del m ism o, por 
terminación de estudios, el 1? de 
Abril del año siguiente. Ascendió.: 
A Oficial segundo, en Abril de 1891, 
y a Oficial primero, en Octubre de 
1896, pasando con este empleo al 
Cuerpo de Intervención del Ejérci
to ; a Comisario de Guerra de se
gunda.clase, en Noviembre de 1911; 
a Comisario de Guerra de primera

clase, en Agosto de 19(18, y á Iri* 
teryentól de distrito, eii Julio Étt 
1924. j : ¡- i Itogí

Sirvió: De Subalterno, en él d is -‘ 
trito militar de Castilla la Nueva1, 
Establecimiento central de los Ser-: 
vicios administrativos y priímerj 
Querpo de Ejército; de Oficial prto 
ínero, en el anterior destino y Ca* 
pitanías generales de la tercera y  
primera Regiones; de Comisario dé? 
Guerra de segunda; clase, en la Iri-a 
térvención de los Servicios de Gue-: 
rra de la primera Región y "en la) 
Sección de Intervención deí Minis-; 
terio de la Guerra, y de Comisaria, 
de Guerra de primera clase, en el' 
destino anterior, Ministerio de lá  
Guerra, huevam eñti en la Seccióaf 
Üe intervención de dicho M im stéJ 
rio y después en la rxifervención de 
los Servicios de Guerra de la pri-. 
mera Región. ‘

De Interventor dé distrito viéií 
ejerciendo, desde Septiembre l 
1924, el cargo de Secretario dé lá  
Intervención de los Servicios dé  
Guerra de la primera Región,

Ha desempeñado diferentes é irrí-a 
portantes comisiones del servjfrio.- 

Se llalla en posesión de las si-* 
giuentes condecoraciones:

Cruz y Placa de San llerm ené3 
gil do. “**■

Medallas de los Sitnos de Zara-i 
goda y del Homenaje a SS. MiM.

Cuenta cuarenta y cuatro añosGy 
más de dos meses de efectivos séíH 
vicios, de ellos cuarenta y  un años" 
y cerca de cuatro meses dé SS.* 
eial; se halla bien conceptuado y  
está clasificado apto para el as-* 
censo.

N ú m. 2 .036.

Vista la propuesta de libertad con-* 
dicional formulada por el Jefe supe* 
rior de las Fuerzas militares de Ma-. 
rruecos, a favor del corrigendo de 1$ 
Penitenciaría Militar de Mahón, An-: 
Ionio Escribano Martín, soldado de la 
Comandancia de Sanidad Militar dé 
Ceuta, Sección de Auto-ambu 1 ancia, 
que ha cumplido las tres cuartas par
tes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 
de la Ley de 28 de Diciembre de i t l# ,  
dictada para la aplicación en el fue*  
ro de Guerra de la da 23 de Julio 
■dé* 4914; de acuerdo con lo inform a-- 
do por el Consejo Supremo de Gne-. 
rra y  Marina, a propuesta del Mi
nistro del Ejército, y de confortó-* 
dad con el parecer de Mi Consejo da 
Ministros;,

Vengo en conceder la libertad con
dicional ai expresado corrigendo An
tonio Escribano Martín.

Dado en Palacio'a trece de Noviem
bre de m ir novecientos Véintíóeho.

ALFONSO
Ei M inistro del E jército,

J u l i o  ¿ e A r d a n  a z  y  C r e s p o .
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Núm. 2.037.
Con arreglo a lo que determina el 

feírtíeulo 7,° de Mi Decreto, númexo 
$99, de 25 de Febrero último1; a pro- 
¡ptiesla del Ministro del E jército  y  de 
¡acuerdo con el Consejo de. Ministros,

Tengo: en decretar lo siguiente:,
Artículo único. So cede en usu

fructo al Patronato de Casas M ilita- 
■res, para los fines de su creación, Ies 
¡solares afectos al servicio del E jér
cito en el término municipal de La 
Poruña y que a continuación se des
criben:

Sotar lim itada por la carretera de 
Circunvalación, en la parte compren- 
¡dida por la calle del General D ’A le- 
¿ón y la que forma con ella un án
gulo recto al entrar en el campo de 
ía  Estrada, al muro de las. cuadras 
¡del regim iento de Isabel la Católica 
{y una perpendicular a él trazado 
¡Cfesde el ángulo NE. lias La alcanzar 
la  carretera citada, con un frente de 
$8 metros por 55 metros de fondo y 
\¿2 metros en su lindero poteterior, 
|bn extehsión de 2.200 metros cua
drados.

Solar de form a rectangular en eí 
¡mismo campo de la Estrada, de 50 
¡frietros de fachada a la carretera de 
[circunvalación y- 25 metros de fondo, 
rpon extensión de 1.250 metros cua
drados.
; Sotar en el campo de la Leña lin - 

JJ/mdo con cuatro calles en proyecto, 
P  fórma trapezoidal, con bases de 
|ó¿2a metros y 38,28 metros, y  altu- 
jNi de 33 metros y  una extensión de 
1,415,37 metros cuadrados. 
íí ; Dado en Palacio a trece de Noviem
bre da mil novecientos- veintiocho.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
; J u l io  db A rd a n a z  y  C r e s p o .

N úm. 2.038.

 A  propuesta de l M in is tro  del E jé r 
cito, da acuerdo con Mi Consejo da 
¡Ministros, jr con arreglo a lo  que pre- 
fcéptiia el casa tercero del artículo 
52 ele la vigente ley de Adm inistra- 
|7un y  Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Tengo en autorizar} al precitado 
¡Ministró del Ejéreita p&r& m  

|dquiérañ, po^ medio M  concurso, 
lio8,500 kilómetros de cable telefói- 
Jnico con destina al regimienta da Te
légrafos, debiendo ser eargo su- irn-* 
porté de 136.495, pesetas. %  los crédi- 
¡tos del capítulo L % .  artículo jónico 
'iflé lá Sección 13 del presupuesto de 
1927, transferidos, al del año actual.

Dado en Palacio a trece de Noviem 
bre de m il novecientois veintiocho.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  á r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR. En el plan de obras y de 
servicios extraordinarios a realizar 
hasta 31 de Diciembre de 1936, figu
ra una dotación para subvencionar 
la construcción de edificios destina
dos a Audiencias y Juzgados, que 
costeen las. Diputaciones provincia-. 
Ies Q los Ayuntamientos, sin que en 
ningún caso la subvención exceda del 
20 por 100 del coste de la construc
ción ni de 109.000 pesetas.

E l objeto de este crédito era el 
ido coadyuvar con los organismos pro
vinciales y  municipales al completo 
y  rápido cumplimiento de la obliga
ción, que sobre ellos exclusivamente 
pesaba, de proporcionar los edificios 
necesarios para que los Juzgados de 

i, primera instancia e instrucción y  las 
Audiencias provinciales se hallasen 
instalados con el decoro y dignidad 
que la augusta función de adminis-. 
trar justicia requiere; pero limitado 
al auxilio exclusivamente a la cons
trucción de nueva planta do los [edi
ficios de que sé trata, se lia observa
do [en la práctica la conveniencia de 
dar una nueva y  más amplia redac
ción a tan terminante precepto, sin 
variación alguna en la cuantía total 
dei crédito correspondiente ni en su 
distribución por anualidades, para 
poder atender también a la am plia- 
áión, restauración, reform a o repara
ción de locales ya que, en muchos 
casas, es suficiente con éstas y  has
ta con sólo atender a la m ejor ins
talación de las Audiencias y  Juzgados 
m  los propios edificios que hoy ocu
pan para la más rápida obtención de 
los fines deseados con el consiguien
te beneficio para los intereses del T e 
soro.

Y  fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, d e  
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de Y, M. el adjunto proyecto  
de Re’al decreto.

Madrid, 10 dé Noviembre de 1928.

SEÑOR:
-  A^L. R. P. de Y. M.,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 

N úm. 2.030.

A  propuesta del M injslro de ha
cienda y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente':
Artículo único. El detalle y por

menor del servicio y crédito que ba
jo  el epígrafe de ‘‘ M inisterio de Gra
cia y  Justicia” figuran respectiva' 
mente, como concepto tercero y capí* 
tulo 3.°, artículo único del pian do 
obras y servicios extraordinarios a 
realizar hasta 3 i de Diciembre de 
193.6 y  del presupuesto extraordina
rio  de gastos para su ejecución apro
bados por Decreto-ley de 9 de Julio 
de 1¡926, quedan redactados en la si
guiente forma, sin alteración alguna 
en lo que se relaciona con la cuantía 
f  distribución por ¿'finalidades de los 
mismos: “ Ministerio de Justicia y 
Culto” , 11 Para subvencionar la cons
trucción, ampliación, restauración y  
reparación o reforma de edificios des
tinados a Audiencias y Juzgados que 
co|steen las Diputaciones provincia
les o los Ayuntamientos e instala-» 
ción en aquellos de los mencionados 
Tribunales, sin que en ningún caso la 
subvención exceda del 20 por 100 del 
coste dul servicio ni de 100.000 pese
tas.”

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de m il novecientos veintiocho.

ALFO NSO
El Ministro de Hacienda,
José C a lv o  S o te lo .

REALES DECRETOS 

Núm. 2.040.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Hacienda^

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, único. Se concede exen« 

ción del impuesta de Derechos rea
les que hubieran de devengar el Pa
tronato U niversitario ele Zaragoza* 
por la adquisición de terrenos y  de
más operaciones ¡subsiguientes qu& T  
precise realizar para fa coaslrirccf<&f 7 
le í Colegio  M ayor de Jaca.

Dado en- Palacio a trece de No
viembre de mH, novecíentois vemtL* 

ocho.
ALFONSO

El Ministro do Hacienda,
José Calvo  Sotelo .

N úm . 2.041.

De acuerdo con Mí Consejo de M i
lisíeos, a propuesta . de¡ de H&cíeiul^ 

Vengo 'en VErrelv n  Gruientes;; ,
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Artículo único. Se cebe gratuita- 
mente al Áyun í am i en to de Matado- 
per e, en la provincia de Barcelona, 
una extensión do terreno- de i .88-8 
metros cuadrados sobrantes de los 
.destinados a la construcción por el 
Estado de un grupo escolar en a que-’ 
lia población.

La cesión referida se entenderá 
otorgada con sujeción a las prescrip
ciones del Real decreto de 2 de Oc-* 
(ubre de 1927, y con el fin de que el 
n i e n c i ona do A y untami ento destine, 
del total de la extensión de terreno 
que se cede, 906 metros cuadrados á 
la -construcción de Casa Consistorial 
y habitaciones para los Maestros, y 
el resto, o sean 982 metros euadira- 
d.oo, a campo escolar.

Por el Ministerio de Hacienda se 
aiioplarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De
u d o .

'Dado en Palacio a trece de No
viembre de mil novecientos veinti- 
i ího.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

N úm. 2.042.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda, 
Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede gratuita

mente al Ayuntamiento de Campos 
del Puerto, en la provincia de Balea
res, el edificio de» la propiedad del 
Estado que fué Convento de Míni
mo©, sito en la calle del Convento del 
indicado pueblo.,

La cesión referida se entenderá 
d torga da con sujeción a las prescrip
ciones del Real decreto de 2 de. Qc- 
lu.hro d<e 1927, y con el fin de que el 
mencionado Ayuntamiento destine el 
dicho edificio .a la instalación de la 
Casa Consistorial, el Cuartel de la 
Guardia civil y una Escuela gradua
nte de niños.,

"Por el Ministerio de Hacienda sé 
rán las disposiciones necesa

rias para, la ejecución de este De
creto.

iDauo en Palacio a trece de No
viembre de mil novecientos veinti-
0#H>.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

-*i$osé Calvo  Sotelo .

Núm-2.643-W  r.-'Vitu ĉ-y-oB AVi C on *'o  di; Mi- 
.. p, del ilo llame rala,

'V ‘M,g,, i j: ,le cridar lo. s á m e n le :

Artículo único. Se ceden gratui
tamente al Ayuntamiento de Puerto 
Real, en la provincia de Cádiz, unos 
terrenos de la propiedad del Estado-, 
donde estuvieron enclavadas las casas 
números 59 al 69 de la calle .de Juan 
G. Peinan, de dicha población.

La cesión referida se entenderá 
otorgada con sujeción a las prescrip
ciones del Real decreto- de 2 de, Oc- 
tubre de 1927, y con el fin de que el 
mencionado Ayuntamiento construya 
en los terrenos de que se trata una 
Casa cuartel para la Guardia civil.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De
cretó.

Dado en Palacio a trece de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Graú número de Farma
céuticos pertenecientes al Cuerpo de 
titulares, la Unión Farmacéutica Na
cional, en representación de los Go
f i o s  , y el Real e Ilustre Colegio de 
Farmacéuticos de Sevilla,, lian-dirigi
do escritos reiterados a este Minis
terio- solicitando se modifique ^  
gislación sancionada en e3 Reglamen
to de Secretarios de Ayuntamientos, 
Interventores de Fondos y Emplea
dos municipales en general y en el 
Reglamento* de Sanidad múnicipol

La innovación establecida en el ar
tículo 95 del Reglamento citado en 
primer, término, determinando- se ad
judiquen por concursó- los servicios 
farmacéuticos y toleranáb la creación 
de Farmacias municipales; la inva- 
riabilidad establecida en el artículo' 
106 de las dotaciones mínimas vigen
tes para los Farmacéuticos titulares, 
aumentadas para los Médicos y ^Vete
rinarios; dotaciones qué cuando en 
los Municipios y partidos exista más 
de una Farmacia, han de reducirse 
al 50 por 100, según , preceptué. él ar
ticulo* 40 del .Reglairicnto dé Sanidad 
municipal, coloca evidentempnlé a 
los ’ Farmácéulbos en condiciones de 
gran desigualdad respecto a. sus coin- 
;pa¿ieros sanitarios,. los Médicos y los

-v . ^ í a  .el Jdeal, .^ué; U>$. Aíuni-
' cipi-os establecieran urf Laboratorio*

para, entre oíros fines, contrastar la 
pureza de los alimentos; pero d ifí
cilmente realizable, por cuantiosa, set 
instalación en las pequeñas urbes, no 
debe, sin embargo, desatenderse la' 
escrupulosa vigilancia de las más irn-: 
portantes sustancias nutritivas, fun
ción que de hecho corresponde al 
Farmacéutico titular a cuyo cargo* va 
unida esta importante misión.

También es obligación aneja al 
Farmacéutico titular, ei no poder 
trasladar su oficina de farmacia: 
mientras sea funcionario* del Muni
cipio c o r r e sp o n d i en te, ga r an t i z á 11 d o se 
con el cumplimiento de este requisi
to el abastecimiento y dispensación 
do los medicamentos.

La adjudicación, medíanle conours 
so, de los servicios farmacéuticos, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
95 del Reglamento aludido, tiene cq-> 
mo obligado corolario a cambio de 
una economía problemática, la impera 
fe’cta atención del servicio, máxime: 
cuando el alza en la cotización de 
algunos productos medicamentosos, 
puede colocar al Farmacéutico en la 
imposibilidad material de compaginar; 
sus intereses con " las condiciones 
acordadas en un pliego de suminis
tro-, que por la concurrencia permita 
tira sólo un reducido margen de uti
lidad.

La potestad concedida a ios Muni
cipios para establecer farmacias con 
destino al servicio benéfico, lleva con
sigo centralizar en un reducido nú
mero de establecimientos la. dispen
sación de medicamentos, con visible 
perjuicio para las familias indigen-* 
tes, sobre* todo en urbes populosas, y. 
de otra parte no reportará, muy ve
rosímilmente, ningún beneficio para 
los Ayuntamientos, ya que de , estar, 
bien atendidas las Farmacias munta 
cápales, su rendimiento, económico, si 
existe, ha de ser muy escaso.

Por las razones dichas y previo 
informe del Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de Y. M. él si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1928.

SEÑOR:
AL . R .  P. de L M ,

S e  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n id o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.044.

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de M inistros y  a .propues-. : 
U del de la Gobernación, 
v Tengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.° Los Farmacéuticos 
titulares están obligados al reco
nocimiento y análisis de-los alimen
tos y condimentos, salvo la. inspec
ción de las carnes, pescados, em
butid »t,, leche, verduras y frutas, 
cuya inspección corresponde a los 
Ve (urinarios, según dispone el ar
tículo 10 del Real decreto de 14 
de Septiembre de 1920.

Para este ñn utilizarán los Far
macéuticos titulares el material que 
Ies proporcionen los Ayuntamientos 
donde residan, y, en su defecto, el 
que los propios Farmacéuticos a.d- 
‘ quieran.

.También están obligados los 
Farmacéuticos titulares al sumi
nistro de medicamentos a los po
bres de la Beneficencia municipal.

Artículo 2.° Los Ayuntamientos 
satisfarán el importe de los medi
camentos con destino a los enfer
mos pobres, ateniéndose a las re
cetas despachadas, las cuales se 
valorarán con arreglo a la tarifa 
de Beneficencia del Cuerpo de Far
macéuticos titulares; quedando 
prohibido terminantemente el pago 
de los medicamentos por tanto al
zado u otro procedimiento distin- 
1 u (iel que se especifica.

Artículo 3.° Guando hubiese en 
la localidad más Farmacéuticos 
que los titulares, el suministro de 
medicamentos a los pobres podrá 
hacerse por los Farmacéuticos que 
lo soliciten, además del t'tuíar, sa-. 
tisfaciéndoles el importe de las 
recetas como queda expresado en 
ol artículo precedente.

Artículo 4.° Los Ayuntamientos 
de 10.000 o más habitantes, y en 
el caso de que sostengan labora
torio con arreglo a lo dispuesto en 
los Reales decretos d£ 22 de Di
ciembre de 1902, 14 de ‘ Septieinb£é 
de 1920 y artículo §1 del Regla-: 
mentó de Sanidad municipal, están 
exclusivamente obligados al sumU 
r.istro de los medicamentos a los 
pobres, y por tanto, éstos Muni
cipios no consignarán en sus pre> 
supuestos ninguna cantidad para 
la prestación de los servicios sá-: 
nitarios inherentes al Farmacéu-: 
tico.

Artículo 5.° Los Ayuntamiento? 
que tengan establecida Farmacia ai 
promulgarse este Real decreto, 
pueden continuar sosteniéndola, a; 
condición de qy° su función amé en-> 
lo ¡sé.ajuste a los requisitos y con-? 
(liciones que el Reglamento dis' 
ponga.

Articulo 6.° En el plazo de uii

mes, a contar de la publicación 'del 
presente Real decreto, el Director 
general dé Sanidad designará una 
C< 'misión para que en el período, 
de tres meses como máximo, re
dacte un Reglamento para el ré
gimen de los Farmacéuticos titu
lares.

Artículo 7.° EL Cuerpo de Far
macéuticos titulares estará inte
grado en lo sucesivo por todos ios 
Farmacéuticos pertenecientes a él, 
los que desde la publicación del 
Reglamento de Secretarios de Ayun
ta mieiríos hayan sido nombrados y 
por los que durante más de seis 
meses hayan desempeñado el cargo 
de Farmacéutico titular, incluso eñ 
las Provincias Vascongadas y Na
varra.

Artículo 8.° El ingreso en el 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares 
se hará por oposición, c o n  arreglo 
al programa y condiciones qué fi
jará el Reglamento rilado.

Artículo 9.° Todas las vacantes 
de Farmacéuticos titulares sé 
jlróveérán mediante concurso entre 
los pertenecientes, al Cuerpo.

Artículo 10. En la Dirección 
general de Sanidad se creará un 
Negociado afecto a la. Jefatura dé 
Servicios bcnmo-faumacéuticos pa- 
ygí la custodia de i archivo é inter
vención en cuanto a Farmacéuti
cos titiilciér respecta.

Artículo 11.’ Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a trece de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
£1 Ministra dé lt Gobernación,

$XYiRiANo Martínez A nido .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núrn. 2.268.

Exorno. S>r.: Constituida en Bruse* 
las, bajo jet Patronato de S. M. el Rey 
de los Belgas, la 'Asociación titulada 
“Lé Memorial1’ , que, de acuerdo c'on; 
entidades dé otros países, proyecta 
construir en los alrededores d¡e Liejá 
dos edificios destinadas: una, a tem
plo católico, ¡en el qué cada país alia-; 
dio tendrá tu capijla, líabiéíído dtrá 
dedicada a los 40utral.eS; y jotro Wíi- 
fleio civil cpimpuflsto. 3e un Museo-: 
Biblioteca y de una amplia gateidá,

en el qué cada país poseerá un pa
bellón decorado a su gusto para glo-? 
rificar los altos hechos militares o d? 
otra clase , con que se .hayan honrad^ 
durante la guerra, e invitado el Go
bierno español a estar representado 
en “Le Memorial” , toda vez que Es-? 
paña, bajo el impulso de nuestro Au- 
gustó' Monarca, tan excepcional paF* 
ticipación tomó en la asistencia a he-: 
ridos y deportados y canje de refu-: 
giados y prisioneros, por lo que sé 
reservará a nuestra Patria: en la' 
basílica, una capilla consagrada a su 
ilustre hijo- Santo Domingo, y en 
Museo-Biblioteca, un local donde sé 
reunirá la documentación amplia y 
completa, expresiva de todo lo hecho; 
por nuestro país a favor de los alia-: 
dos durante, la guerra.

Conceptuando laudable y- conven 
niente la proyectada iniciativa,

S.. M. él Rey (q. D. g.) ha dis* 
puesto:

Primero. Que aceptando la invi
tación hecha por “Le Memorial” , y 
para llevar á efecto la gestión refe-  ̂
rida, sé constituya un “ Comité Na
cional Español” , presidido por el ®e-s 
ñor Duque del Arco e integrado por. 
los siguientes Vocales: uno, designa
do por el Eminentísimo Cardenal Pri
mado Arzobispo die Toledo; otro, poií 
la Secretaría de S. M. el IRey; otro, 
por el Ministerio del Ejército; otro’ 
por el de Marina;'otro por él Archi-: 
vo de la Secretaría general de Asum? 
tos'Exteriores, y un Secretario por lá 
Sección de América y Relaciones cul
turales de la propia Secretaría.

Segundo. Qué España contribuya 
al proyecto aportando cien mil fran-¡ 
eos belgas, con cargo al crédito con
signado en la Sección primera, capí
tulo 4.°, artículo único de los vigen
tes Presupuestos generales del Esta-? 
do; y

Tercero. Que por la Secretaría 
General de Asuntos Exteriores se fa-¡ 
ciliten a dicho Comité los anteceden
tes o copia de los mismos, que en ella 
obren atinentes al particular, así co
mo los elementos que estime nece-f 
sarios para el mejor cumplimientq 
del cometido que se le confiere.

De Real orden lo digo a V. E. para’ 
su oopociijmiehto |y demájs efecto^ 
Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Secretario general de AsunLw*
Exteriores.
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MINISTERIODE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 1.047.
I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
%  antigüedad* conforme a lo d i spu es- 
jo  en el artículo 2.° deí Real decreto 
íld. 21 de Junio de 1920, a la plaza 
pe. Di recto r de tercera clase del Cueiy- 
joo de' Prisiones, dotada con el sueldo 
januál de 6.000 pesetas y yacan te por. 
ífalleciíníénlo de D, Manuel Alonso 
¡ Lcdesma, a D. Francisco1 Leganés 
•' Hernández, Subdirector, Administra
d o r  de la Prisión de Mujeres de Se-: 
¡¿ovia, que ocupa el número .1 en c'l 
j|;scalaíón de los de su clase; con des-:
■ |ino a la provincial de Salamanca y  
fíúitígüedad de 10 del corriente, para 
( iodos sus efectos.
( De Real orden lo digo a y . I. pá~. 
ira su conocimiento y  demás .efectos. 
«Píos guarde, .a V. I, muchos áñó>,; 
1 «Madrid, 12 de Noviembre do 1928.

í~  PONTE
] ' ~
Señor Director general de Prisiones.

Num. 1.048.

Ilmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turnó. 

;de antigüedad* conforme a lo dispues- 
íto  m  & artículo .2;° del Real decretó ¡ 
i de 21 de Junio de .1920* a la plazg , 
de Subdirector Mminiáirader $0  ¡ 
Cueifb de Prisiones, dotada $oa Ü  
sueldo anual 5.000 ftí^ tás, y  jS- 
cante por ascenso dn D, Ifrancisgó 
Leganés Hernández, I  IX  Domingo 
Sansón López, Ayudante de la Pri* 
sióa Celular de Madridt que ocupa $1 
número 1 en el escalafón de los do 
su clase; con Q&stlm K Í4 de Mojó
les de Sagovfa* eonafMte^endo llanca 
gfe ÍM 0  pesetas paree t^apónder de 
’/pz y  antigüedad do W  del m *
|rriante paiá ífedos sus afectos.
I IH Real prdeh lo digo a V, I. pa
ira su conocimiento y demás efectos, 
t o e  guárde a V. f, muchos años, 
padríd, 12 de Noviembre de 1928.

PONTE

| ¡Señor Director gen&ral de Prisiones.

N úm. 1.049.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo sencila

do por D. Elísea Jerez Yogue l o , Ayu
dante excededle.,del Cuerpo de Pri-
SÍ 00.03,

|S. M. M Rey (q. D. g.) ha dispuesW 
lo cóhbederle el reingreso, con desai
nó a Tai Prisión Central de Burgos y 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V, I. pa
ra su conocimiento y efectos jeoiisi-; 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 19.28.

PONTE

Señor Director general de Pi i clones.

Núm. 1.050.
I lmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones,- 
'dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, por ascenso de D, Angel 
Súnico Pujol, y de .conformidad con 
]o dispuesto .en la regla tercera del 
artículo 10 del Real decreto-ley dg 
17 de Diciembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien dispones quede aimortiza-. 
da, y  correspondiendo al turno se-: 
gundo, con su importe se íioímibren 
dos Guardianes de Prisiones, con 
la dotación de 1.500 pesetas cada 
linó.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos cotí-! 
siguientes. Dios guarde a V. I. m il* 
tíbos años. Madrid, 12 de Noviem-. 
bro de 1928.

PO NTE
Señor Director: general de P ris io 

nes.

N úm. 1.051.
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en la regla tercera del 
ftrtíeulo 10. del Real decreto-ley cíe 17 
de Diciembre de 1926 y de la Real or* 
den de está fecha, por la que se decía-* 
ra amortizada la plaza' de Oficial del 
Querpo de Prisiones, por ascenso 

D. ángel púnico Pujol,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ! cuido 

á bien nombrar, Guardián de P r i*  
siones a D. Francisco S!áinz A lga *  
rra, que ocjipa el primer lugar de 
la  lista de aspirantes, con destino 
a la Prisión central 'del Puerto de 
Santa ,María, con la asignación 'de 
1.500 pesetas anuales, ;en concep
to de gratificación, compatible cotí 
el percibo de haberes'* pasivos de 
retiro ñ or servicios m ilitares.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ti conocimiento y  efectos cotí-: 

siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, T2 de Noviem 
bre de 1928. ...

PONTE
Señor D irector genera! de Pris io- 
. ' ,oe&. i

Num. 1.052. 

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto, en la regla tercera del. 
ártículó 10 del Real decreto-ley de 17 
de Diciemjbrc. de 1926 y de la, Real or
den de esta fecha, por la que se decla
ra amortizada la plaza de Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, por ascenso 

D. Angel púnico Pujol,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido, 

a bien nombras Guardián de P r i*  
siones, a D. Estanislao Valdeimoro; 
Gutiérrez, que ocupa <el primee Iu-: 
gar de la lista de aspirantes, con 
destino a la Prisión del partido de 
Tafalla , con la a>ignación de 1.500 
pesetas anuales, en concepto de 
gratificación, compatible con el 
percibo dq haberes; pasivos de. re-: 
tiro por, Servicios m ilitares.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
j;á su jcptíoclniiento y efectos con-? 
siguientes. Dios guarde a V. I, m u
chos año?. Ma«.h d, 12 de Ndviextí-; 
b le do 1928.

PONTE

Señor Director: general de. Prisio-: 
r es

Núm. 1.053.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto, en los artículo 2.° de la ley 
;de 12 de Agosto do 1908 y 26 del Iie=i 
glamentq de 9 de Julio de 1917, en 
relación con el 3.° y  primera disipo* 
sición transitoria del Real decreto- 
ley de 14 de Junio de 19¡2í6 y  Real 
decreto de 5 de Noviembre actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenidq 
a bien promover a la plaza de Oficial 
primero, Jefe de Negociado de pri-i 
mera clase del Cuerpo técnico de Le* 
trados del Ministorio de Justicia y  
Cuitó, dotada con el beber anual da; 
8.000 pesetas y  vacante por haber si
do también promovido D. Saturnino; 
López Peces, que la desempeñaba, a 
D. Miguel Eapín y Arango, Oficial &e> 
gundo, Jefe de Negociado de segunda 
clase del referido Guerpo técnico, que 
ocupa el prime? lugar de la categoría 
entre los funcionarios a quienes tío* 
rresponde este ascenso.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1928.

PONTE

^eñofr Director general de Asuntos 
Judiciales y Eclesiásticos.

Num. 1.054.
I lmo. S r.: De conform idad  con  lo  

dispuesto en ios artículos 2.° y 8A del
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jteal decreto-ley de 15 de Agosto de 
$1)27, en relación con el 42 de la ley; 
Adicional a  la Orgánica del Poder ju 
dicial, y el 4.° del Real decreto de 30 
fíe Marzo de 1915,
é- ¡S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
$ bien promover, en e! turno s.egun- 
J|o, a la categoría de Juez de térmík

f"o. en la vacante producida por Ra
er sido también promovido D. José 

bftuiz, a D. Alejandro Moner Sánchez, 
?|u ez  de prim era instancia, de áscen- 
jtp, que sirve el Juzgado* de Aiité'que-: 
fe, de término, en la provincia dé 
Málaga, y ocupa el número uno en el 

jócalafón de los de su categoría de
p a ra d o s  jrptos para el ascenso por el 
.yonsejo Judicial, cuyo funcionario 
Jjpntinuará sirviendo el mismo Juzgé- 
Ío  que desempeña en la actualidad.

11 ̂  De Real orden lo digo a Y. L para 
jsu conocimiento y efectos consiguieix- 
’jjgs. Dios guarde a V. I. muchos años,. 
'.¡Madrid, 13 de Noviembre de 19128.

5 PONTE
,geñor Presidente de la Audiencia de 

'Granada. ,

Núm. 1.055.
limo. S r.: De conformidad con lo 

j|i3puesto en los artículos 2,° y 8.° del 
Jleal decreto-ley de 15 de Agosto de 
[1927, en relación con ei 41 de la ley 

^dicíonal a la Orgánica del Poder. Ju
dicial, y el L* del Real decreto de 3(1 
|je Marzo de 19T5,
%Í &. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido 
|a¡ bien promover, en e* turno cuarto, 
4 Jai categoría de Juez de ascenso, m  
;í |  cacante- producida por haber sido 
íflmblén promovido^ D; Alejandra Md» 
fíer, a D. Dionisio Mazorra y Fernán
dez de los Ríos, Juez de primera ins- 
^ n c ia  de entrada, que sirve el Juz
gado de Laredo, dé entradar en tá 
Provincia de Santander, y  ocupa él 
número uno en el escalafón de los do 
bu categoría aptos para el
(ascenso por el Consejé Judicial, cuyo 
iuneionario continuará s h r o r t a  el 
p » o  Juzgado que desempeña, m  la 
| | o f  ®  MiadL
i  j De Real orden lo digo a V. L para 
|u  €«ooimíeajt% y c itó o s  eormlguiem 
|e&., Dio# gu&nfé i  Y « I mucho# aios., 
(Madrid,. 13 f e  Noviembre dé tQ&S* 

íjf P O N T E

■[Señor Presidente (te la Audiencia fe
B u rg o # ..

Núm. 1.056
limo-. Sr.: D e conformidad, con lo- 

glspuesto. en los artículo# ÍN0, y 
iReM decreto-ley; de 45. dé- Agosto

S. M. él R e y  (q.: D. g.) ha tenido 
a TTTen trasladar, accediendo a su so-: 
licitud, &1 Juzgado de primera’ 'ins
tancia de Sanlúear de* Barrameda, de 
término, en la provincia de Cádiz, ya
cente por promoción de D. Jo-sé Ruiz 
Delgado, a D. Luis Rubio García, Juéz 
de primera instancia, de ascenso, qué 
sirve él de Cabra.’

Dé Real orden lo digo a Y. I, pa.-: 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardé a  Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 do Noviembre 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.;

N ú m .  1 . 0 5 7 .

limo. Sr.: De conformidad con Ib 
dispuesto en los; artículos 22 y 8,® del 
Real décreto-ley de 15 de Agosté 
de 11927,

S. M. él R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien; trasladar, accediendo a su sok 
licitud, á t Juzgada de; primera1 tm *  
tancia- f e  Cabra, fe  ascenso^ m  la 
provmcia de. GÓrdoM, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Luis 
Rubio, a  B. José Ortega Ruiz, Juez 
f e  prim era instancia, dé término, que 
sirve el dé Lo ja.

De Real orden. lo digo a  Y. L paH 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audi rucia de 

Sevilla.

N úm .1 .059  
limo. Sr/: De conform i dad con lo* 

disprreslo en Icrs artículos 2:u y del 
Real decreto-ley fe  15 de Agosto 
de f # 2 7 ,

SI 1L él f e r  (q, D. g j hdt. tenida
a  Mea tefcs&ete^ a. m  s#-*
lfcifufe s i Juzgada de j&mmw:. ins^ 
taü§fii ' de Lop, fe  m, ém
provincia, vacante por • hmMr s&fe 

frasfafedo Bt $mé. CMepy 
a Di Manuel G am os Braeba,. Juez f e  
primera, instancia, (de entrada,, q rn  
sirve el de G&uefe 

Be Real orden lo digo a Y. F. pa
ra su cúnocrniiento y  efecto# conste
guientes* Déos guarfe a Y. I. m w h »  
años. Madrid, 13. de Noviefrai^re 
dé ‘ 1 '

■ : ... . . T O N T E

Señor Presidente de la Audk?nei;a. de 
Granada.

Núm. 1.050.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

[dispuesto en el Real decreto de 13 
del actual, ,■

S. M el P e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Juzgado de p ri-s  
m era instancia de Gaucín, de en-i 
tiadá, en la provincia de Málaga, 
vacan ie. por haber si do tamb ién 
trasladado D. Manuel Carridn^ a 
D. Luis Salcedo Ausó, Juez de p ri4 
m era instancia, de ascenso, que sii> 
ve [el de Ronda.

Dé Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra éu conocimiento y efecto# con-; 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviem-. 
bre de í#28.

PONTE
Señor, Presidente de; ia Audiencia 

de Granada. i i

  —  •

Núm. 1.060.
Iteo.^ Sr.: De conformidad con loi" 

d ispuesto en -Tos; artículo# 2*  y 0.® 
del Real decreto-ley de 15 de Ago-s^. 
to de 1927,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgada de prim era 
instancia de Ronda, de ascenso» en. 
la provir^ia de Málaga, vacante porp 
haber, sido tam bién trasladado doh 
Luis Salcedo, a D. Raíaol K azquez 
Bores, Juez de prim era instancia, 
de éntra-da, que sirve el Te- Muéscar* 

De Real or den To digo a Y. 1. pa-¿ 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-* 
d io s  años. Madrid, 13 <te Noviem-t
b re de 192 3. i

. PONTE
Señor Presidente de la A udienclí 

de G-ranádm

N ú m .  1 . 0 6 1

Bmo. Sr.: De eonfarm idad cu® tó 
dlispue#4a en las? artícu los 2* y 
die-t Real éeereto-ley de 15 de Agosn 
l o  f e  i 9 2 7 v  -

M, el Ijby íq r B* g^> Ea 
ai M-m irasiadar* acced im fe a 
solteitud, a l  Juzjgafe f e  primeva 
i n s t a á c í ^  fe  S?uéstc&r* f e  onlrafe» 
en j^ovincia^ vacante pag, b a
bee éldo también trasladad® [don 
R a ¿ e l Blizquez?, a D. Rafael León 
Brezo-sa» Juez de prim era Instan- 
oía, de entrada, que sirve el f e  La* 
lín.

De Real orden ha digo a Y. I. p a
ra su conocimiento y efectos 'con
siguientes. Dios guarde a Y. L
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;#hos años. Madrid, 13 de Noyiemtó 
bré do 1928.

PONTE
g eñ o r P residen te  de: íá Audiencia; 

de Granada.; v .

                              Núm. 1.062.
limo. Sr.: Pe conformidad con lo; 

[dispuesto en el párrafo .segundo, 
articulo 39* del Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica.-: 
tura,

S. M, el Rey (q. D, g.) lía tenido 
a bien nombrar, con carácter inte-^ 
riño, en el turno segundo de los 
establecidos en el artículo 40 de la 
ley Adicional a la Orgánica del Po* 
der judicial, para el Juzgado de prtó 
mera instancia de Lalín, de entra-: 
da, en la provincia de Pontevedra, 
vacante por traslación de D, Rafal 
León, a D. "Ab.il.io. Rodríguez Sám 
choz, aspirante a la Judicatura coií 
el número 8 en la escala del Cuerpo, 

Dé Real orden lo digo a V¿ L pa
la  su conocimiento y efectos .con
siguientes, Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Noyiem- 
bie de 192^.

PONTE
Señor Presidente d i la Audiencia 

de La Coruña.

Núm. 1.063.
linio. Sr.: De conformidad con 1q 

dispuesto en los artículos 2t° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agostó 
lo de 1927, fin Relación con $1 42 
de la ley Adicional a la Orgánica 
del Poder judicial y el. 8.° del Real 
decreto de 29 de Septiembre de 
1689,

S. M. el Rey (q. D. g.) Jía tenido 
a bien promover, £n el turno tejtó 
cero, a la categoría de Juez de jté£-. 
mino, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
J* st María Martín Glavería, a d¿ tí 
Edaardo yincenti Bravo, Juez de 
primera instancia de ascenso, que 
sirvn el Juzgado de Jaca, de aseen* 
so, en la provincia de Huesca, y 
o^upa el número 1 en el escalafón 
4,* anügüedad de servicios en la 
Cá*£H*í-íi cutre ius de su categoría 
d<VMvndcs aptos para el ascenso 
.por el Consejo judicial, e/yo ím -  
^rianario. -continuará sirviendo el 

-juzgado que desempeña en 
>>. vjfluall-iíaa.-

f  0 Ri’̂ V oi’yen io  digo a ‘V. 1. pa- 
/ f  ’.?? ;Á^ # * íe r i r p ' y . f̂cc-t&$ ' eon- 
.r-íí-v -cíí.s TVOrf.'-gííí,i>3B. a-'VVl. mtí--

ches años, Madrid, !3 de Novieih-- 
bIS dé 1928. • ' ó - -  • .

, : ^ ' P O N T E 1
Señor P resid en te  de la  Audiencia 

dé Zaragoza, ;o j . ■

N ú m 1 .0 6 4  _
Jlmo. Sr.;; Dé conformidad con lo 

iispuesto en los artículos 2,° y 8.° 
iel Real decreto-ley de 15 de Agos~: 
;o de 1927, en' relación con ;el 41 
le la ley Adicional a  la Orgánica 
iel Poder judicial y el 4.° del Real 
iecreto de 30 dé Marzo de 1915,

S. M, el Rey (q¿ D. g<). ha tenido 
i bien promover, en el turno pri-. 
ñero, a la categoría de Juez de as
censo, en la vacante producida pos 
laber sido también promovido 
3. Eduardo yin cent i, a D. Andrés; 
3 as anta y Silva, Juez dé primera 
nstancia de entrada, que sirve él 
Fuzgado de Monóvar, de/ entrada, en 
a provincia de Alicante, y ocupa él 
iúm. 1 en el escalafón de los de sú 
categoría declarados; aptos para el 
ascenso por el .Consejo judicial, cu-' 
yo funcionario continuará s ‘,:vieií-: 
io el mismo Juzgado que. desempe-- 
Elá en la actualidad.

DI Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
jilos años. Madrid, 13 de Noviem- 

de 1928.
PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia’ 
;de; Valencia.;

Núm . 1 .0095. ^

Eicmo. Sr,.: De conformidad con loj 
dispuesto; en los artículos 2 /  y 
Sel Real dgeretq-ley de 15 do Agostó 
Se 1027,

S. M, Iel Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien trasladar, aceediendo a) su gptli- 
citud, |tl Juzgado de primara instan-: 
cía ¡(Te Lérida, de término, e* su pro-: 
vixícTa, vacante por promoción de don 
losé María Martín, a D, Pedro Capo 
Manuel Aubareda, Juez de primera 
Instancia de ascenso, que sirve |1 de 
Andújar. ( ^

De Real orden ÍO digo a y ,-E . pa
ra su conocimiento y Afectos consi- 
^uienCés, Dios guarde á V. E. mu
flios afio's. Madrid, 19 dê  Kovíembre 
le 1928; "v : •• - m. :

::

5-efior Presidente de la Audiep^ia de 
'■ Barcelona. ! «* ' -  ^

Núm. 1.066,
limo. Sr.: De conformidad Ion 1$ " 

dispuesto en los artículos 2,01 y 
del Real decreto-ley de 15 de Agostó 
de 1927, / / ]

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido i  
bien trasladar, accediendo a: su soltó *• 
cttu'd, al Juzgado de primera in s ta n ^  
cía de Andújar, de/ ascenso, en lá 
provincia de Jaén, vacante por habeiL 
sido también trasladado D. Pedro GáW * 
no Manuel, a D, Manuel Cabezudo A?A 
tráin, Juez de primera instancia^ del 
entrada, que sirve él de Sort. ;

De Real orden lo digo a V¿ L I  
los ;efecto,s consiguientes, Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, .13. 
de Noviembre de 1928.

. . po n t e ' f
Señor, Presidente de la Audiencia dé!

Granada.

Núm. 1.067.

Exemo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en ei Real decreto de í j  
del actual, i:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I  
bien tfasladar al Juzgado de primera’ 
instancia de Sort, de» entrada, en láí 
provincia de Lérida, vacante por: hító 
ber sido trambién trasladado D. Má-9 
nuel Cabezudo, a: D. José María .Otó 
medo Almeida, Juez de primera ins-í 
tancia, de ascenso, que sirve el 
Dlot.; ' " " í  j

Dé Real orden lo digo a V. E, g 
los Ifectos consiguientes. Dios guaríf 
<le g y . E. muchos años. Madrid, ÍJÉ 
de Noviembre de 1928¿ : J

PONTE 1

geñor Presidente d i la Audiencia d# 
BarceldrTa.

Núm. 1 .068.

Excrno. Sr.: DI confomúcíad i¿ó#. 
lo dispuesto, m  .los Srtículfis 2.° y 
del Real Relrétd-Iey M  15 M  'Á0&* 
to de 1927, . .» . </% \ \

K  M. ü  Rey (q. D# g.) hg i&úgg 
a bien .tfasladar, accediendo, a 
licitud, gl Juzgado dei primerg ig ^  
tancia de Olot, de ascenso, en la prgs 
yinciá de Gerona, vacanté poií h&feéíi 
sido» tambréii trasladado, p . José Mi
rla Olmedo, a D. ^enito  Grau EélíSí* 
Juez de¿ primera fnstancía, de £ntrí¿* 
da, que siyve el Me y.ieíla* « l £ 

De Real/orden 3q digo a V. E. pa* 
ra los efbetos . consiguientes. Díql
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
113 de Noviembre de 1928.
' i . IONTE
Beíror Presidente de la Audi eneja de 

Barcelona.

Núm. 1.069.
Encino*. Sr,: De eontohmidad con 

Jo dispuesto en el párrafo segundo, 
[articulo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura,
: B, II. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

ja Bien nombrar, con carácter inte
rino, en el turno tercero de les esta
blecidos en el artículo 40 do la ley 
¡adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial, para el Juzgado de primera; 
.{instancia de Vieila, de entrada, en la 
¡provincia de Lérida, vacante por tras- 
Ilación de D. “Benito Grau; a D. Fermín 
Boum Brey-Trilío, aspirante; a la Ju
dicatura con él número 9 en la escala 
del' Cuerpo-. , 1 ¡41

De 11 eal orden lo digo a Y. E. á los 
Afectos oportunos. Dios guarde a 
iV. E. muchos años. Madrid, 13 de 
rToviembré de 1928.
 ̂ ' PONTE
¡Señor Presidente de la Audiencia dé 

Barcelona.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

 REALES ORDENES CIRCULARES.
Núm. 242.

i! Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo 
¿tópueslo en el Real decreto de 3 de 
■Diciembre de 1926 (7). O. núm. 307), 
■jiprobando el Reglamento para la 
[aplicación del Decreto-ley de 26 d e - 
JJulio anterior (C. L. número 267),
( S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
[a trien disponer se reservé al turno 
)de elección la vacante de General de 
pivislón producida el día 9 del ae~ 
itual, por ascenso.' de D. José Rodrí

g u e z  Casademunt, por ser la cuarta 
pe' la s , originadas en dicho empleo.

|3e Real orden lo digo a Y. E. pa- 
íi’áó su cdnociniiento y demás efectos, 
p íos guarde a Y, E. muchos años. 
¡Madrid, 13 de Noviembre do 1928,

o i : ; ARDANAZ ..
üen or,.,'

 Núm. 243.
 Excmo. Sr.: En cumplimiento a Jo 
pspuesío un el Real decreto de 3 cíe 
Septiembre de 1926 (0. L. núm. 307), 
probando: el Reglamento para la

aplicación de! Decreto-ley de 26 dé 
Julio anterior [C. L, núm. 267),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se reserve al turno 
de elección la vacante do General de 
brigada, procedente de Infantería, 

* producida en el día de la fecha por 
ascenso de D. Manuel de las Horas 
Jiménez, por ser la cuarta de las ori
ginadas en dicho empleo y proceden-: 
cía.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás 'efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 cío Noviembre dé 1928.

ARDANAZ
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES ORDENES 
Núm. 681.

lim o. Sr.: Vista la métan-era. sus
crita por D. Francisco Clemente Mi
guel, Presidente de la Cámara Ofi
cial Minera ele Cartagena, solici
tando se restablezca la vigencia del 
Real decretó de 2 de Septiembre de 
1925, para que conform e a sus pre
ceptos se practique la liquidación 
del Timbre de negociación de las 
acciones de las Sociedades mine
ras constituidas sin capital deter
minado:

Considerando que la índole pe
culiar de; estas Sociedades, en las 
que el capital es indefinido y los 
socios vienen obligados a contri
buir, con dividendos pasivos a m e
dí i a que lo demandan los gastos 
de la explotación, impuso la ne
cesidad de dictar hormas especia
les p ' determinar el valor de sus 
títulos a efectos del impuesto del 
timbre de negociación, siendo las 
más recientes las contenidas en el 
párrafo segundo del artículo 2.° del 
Real decreto de 2 de Septiembre 
ele 1925:

Considerando. que si bien esta 
d isposición  no ha sido derogada 
por la vigente ley del Timbre de 
11 de Mayo de 1926, como lo prue
ba el hecho de que con posterio
ridad a ella, en 10 de Junio del 
mismo año se dictara un Real de
cretó dando nueva redacción al 
artículo 3.° del de 2 de Septiembre 
de 1925, ;es conveniente hacer con 
carácter general la declaración de 
su vigencia, para évitar se apli
quen a las Sociedades especiales 
mineras las reglas generales de li
quidación del timbre de negocia-:

■'ciórt contenidas en él artículo 169 
de la ley del Timbré,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
declarar que la liquidación dél T im 
bre de negociación de las a cc io 
nes de las Sociedades mineras 
constituidas sin capital fijo, debe
rá ajustarse a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 2.® 
del Real decreto de 2 de Septiemo 
bre de 1925.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1928.

CALYO SOTELO 
Señor Director general del Timbre;.

Núm. 682. 
limo. Sr.: S. M. el .Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que quede de
legada en el ilustrísimo señor Direc
tor general de Rentas públicas la fa
cultad a que se refiere el artículo; 3» 
del (Real decreto de 2 de Agosto dé 
1923, relativa a las declaraciones de 
competencia del Jurado de Utilidades 
y que esta delegación sea por un año,, 
como autoriza la referida Soberana 
disposición. , . :

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1928. 1

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú-; 

blicas.

Núm. 683.
Timo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Pablo Enríquez Ro
mán, Contador de cuarta c l a s e  del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, con 
destino en la Tesorería -  Contaduría 
de Hacienda de: Murcia, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de a cuerdo; % 
con lo informado por V. L, se ha ser- j 
vido concedérsela por, un mes, con ¡ 
sueldo entero, según el caso primero j 
del artículo ,33 del Reglamento y Real i 
orden de Í2 de Diciembre de 1924. |

De Real orden, en virtud de la de- ; 
legación que tengo conferida, lo digo '» 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
de a Y. I. mucho3 años. Madrid, 12 dé 
Noviembre de 1928. ,

ARTURO FORCAT, 1 
Señor Director genes al de ¡Tcsgrcríg 

y Contabilidad,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
N úm. 1.214.

Do conformidad con lo disputes
t o 011 los artículos 32 y 33 'del Re
glamento do 7 do Septiembre de, 
1916 y en la Real orden de la P re
sidencia del Directorio Militar d.é 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de prorro-. 
ga de licencia por, enfermo, con 
medio sueldo, a D. Mateo Fabre 
García, Marinero de la Estación 
Sanitaria de ese puerto.

De Real orden lo digo a Y, S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con inclusión del expediente,. 
Dios guarde a Y. S, muchos años, 
Madrid; G de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Beñor Director do la Estación Sa

nitaria éet puerto de Algeclras 
‘ (Cádiz), ; !

 Núm. 1.215.
Excmo. Sr.: De conformidad con  

lo dispuesto en los artículos l>2 y ; 
.33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Real or- : 
den de la Presidencia dei Dircc- ; 
torio MiIi.Ua: de 12 de Diere mim e 
d o  1 9 2 4 ,  ¡

8, AL el Rey (q, p . gy) ha tendió ■ 
a bien conceder un mes de llcen- , 
cia por enfermo, con todo el suel- 
do, a D. Eduardo Pascual López, ; 
Director Médico de la Estación Sa- i 
Hitarla del puerto de esa capital,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra sti conocimiento y demás efec
tos, con inclusión del expediente. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1928.

. MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Málaga.

N úm. 1.216 .
ILmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por Y. í. y naca que el Ofi
cial del Cuerpo de; Telégrafos e In
geniero de Telecomunicación D. Fran
cisco Martínez y González pueda asis
tir al curso de Radiotelegrafía de ia 

Superior de Electricidad ne

¿í-JUNrAti. jx ^  m ha dlg- 
disponer, ^  «fiA&jteMo Oficial 

ft* Martínez y González cese
&iego eo la comisión que sp le

confirió por, Real orden de 29 de Ma
yó próximo pasado (Gaceta del 18 de 
Junio) para reconocer en Gap (II. Al
pes, Francia) 83,009 postes: nombran
do en su lugar, en las condiciones y 
con los derechos que dicha Real or
den establece, al también Ingeniero 
de Telecomunicación D. Emilio An
drés y Martínez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928..

MARTINEZ ANIDO. 
Señor Director general do Comunica

ciones.

Núm, 1.217.
Excmo. S r.: Para poder tener co

nocimiento en todo momento del es- 1 
fado y situación fie los enfermos le-. j 
prosos que existen en cada previn- i 
cia,

S. M. el Rey (q., D. g.) se ha ser
vido disponer que cuando se preíen- 
da trasladar algún enfermo de esta 
clase a cualquiera de las leproserías 
existentes en la ac tu aliad, o que en lo 
futuro puedan crearse, se dé cuanta 
inmediatamente a esta Superioridad 
del traslado, enviando a la vez una 
hoj.a. de las del padrón esta dística de 
1.a lepra que oportunamente se remi
tieron a cada uno de los señores Ins
pectores provinciales de Sanidad,

De Reai orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento' y efectos con
siguientes, Dios guarde a Y. U> mu
chos años. Madrid, 12, de Noviembre 
de 1928, ..

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles do to

das las provincias, Presidentes de 
todas las Diputaciones provinciales 
e Inspectores provinciales de Sa
nidad.

Núm. 1.218 .
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en ios artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Gorreos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo-de Correos, adser i-, 
to a la Administración principal de 
Pamplona, D. Francisco Martínez de 
Goñi Jan-asarás,' licencia por enfer
medad, con todo' el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso dé la comi

sión especial que me está conferida 
por Real decreto- de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según dispon 
ne el párrafo inicial del Reglamento; 
de aplicación mencionado, se enfens 
derá que el interesado hace uso dé 
ella desde el día que reciba la orden1 
de concesión, lo d i g o a V. S. a los 
efectos 'oportunos. 'remitiéndole? 1 a s¡ 
diligencias instruidas p a r a que I a si 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. I>ios guarde, a Y. 
muchos años. Madrid, 12 de Novíem^ 
bre de 1928.

El Director .general,
.TAFÜR

Núm . 1-210.
S, ,M. el R e y  (q, D. ,g.). de confor

midad con lo prevenido en los ártico-? 
los 193 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de .11 de Julio dé 
1999, 33 del de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre] 
de 1924, ha tenido a b i e n  declarar] 
prorrogada por treinta días, con me-: 
dio sueldo, la licencia que por enfern 
medad se halla disfrutando' el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destino en! 
la Estafeta de T.ardienta (fíuesca)r 
D. Ramón Olivan Ferrer, y que le fué 
concedida por Real orden fecha 26 dé 
Octubre último.

De Real oréen, m  u so  de la comí'-? 
sión especial que me está conferida?* 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
19/10, lo d i g O' a Y. 8. a los efectos! 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu-: 
chos años.. Madrid, 12 de .Noviembre’ 
de 1928.

El 'DírecLci* genera,],
TAFDR

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.686.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Di%
rector del Instituto de Cáceres sollos 
citando la subvención de 2.449 pese-a 
tas para la organización de viajes cd=? 
lectivos con fines pedagógicos; tg-a 
niendo en cuenta que en la 'Memoria] 
que se acompañá se explica la inve.r^ 
sión que ha de darse a la cant1daj|, 
solicitada, estando este servicio corris 
prendido en el artículo 4.° de la RejáJ 
orden de 18 de Octubre de 1922, y If 
petición ajustada a lo determinad^
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;en la regla segunda de la Real orden 
de 2  de Octubre de 1'9 2 6 5

g. M. el R e y  (q. D . g.) ha ten ido a 
b i e n  conceder al Instituto; nacional 
de Segunda enseñanza de Caceras la 
cantidad de 2 .4 4 9  pesetas, con  cargo 
al capítulo 8 .°, artículo único, con-: 
cep to  5 .° del presupuesto vigente de 
este Ministerio', cuya cantidad1 se li
brará a ju stificar a favor  del H á b ito  
lado  del m ateria l del expresado Gen-» 
tro, D. Valentín F  e l i  p e ' Outiérrez, 
'conform e proviene la  citada Real or-* 
den de 18  de Octubre de 1 9 2 2 .

B e Real orden lo d ig o  á y* I. para' 
su conocimiento'- v demás e fe c t o .  D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
7  de- Octubre 'de 1 9 2 8 ;

CALLEJO

ge ñor D irector  general de Enseñanza, 
superior y  secundaria.

N ú m . 1 .6 8 7

lim o. Sr.:, y is ta  la com unicaciózi 
leí" D irector d e l Instituto de; Y ig o  so - 
liitando la subvención  de 2 .5 6 9  p.ese-: 
fas para v ia jes colectivos con  fines 
pedagógicos, arreglo de la sala de es-: 
lu d ios y  adquisición  de l i b r o s t e 
niendo' en cuenta que en la M em oria’ 
que se acom paña se explica  la inver
s ió n  que ba  de darse a. la .cantidad 
solicitada, estando com prendidos es* 
tos servicios en el artícu lo  4 .° de lá 
iReal orden: de 18  de Octubre de; 1 9 2 2 , 
¡excepto el de aparatos destinados al 
Obs erva t or i o> Me te or olúgi co,

S. M. el R ey  (q. D. g.): Ira tenido a 
b i e n  conceder al Instituto n acional 
de Segunda 'enseñanza de V igo la can-: 
tidad de 2 ,4 0 0  pesetas para servicios 
de educación; y- cultura, coñ  cargó a l 
cap ítu lo  8 .°, artícu lo únicos concepto  
5,° S e l presupuesto v igente de  I s t é  
Ministerio^ cuya-. can iM iíd  g& librará 
a cargo  del Habilitado1 del m aterial 
de l expresada Centro*. Ib  Tes# Y id a l 
Bus&amante, con form e previene la  <to 
t o la  l e a l  o r ie n  1 8  de. BciubrF 
de 4 9 2 2 ,

Ufe: l e a l  orden  lo l ig n  a  y .  L para 
su conocim iento y d M á s  efectos. Dio® 
guardo- 1S. V., L- muchos, años.. Madrid^ 
» « r > e C » r e >  l e  1 9 2 8 í

CALLEJO) .

D ire c to '' gen era l d e  ^ s e fc ta ^ a  
j|a%eriO'ity'; fb lúh dariá .

Núm. 1.688.
l im o , S ñ : y.is.ta- la  ínsfaSciA . S e l 

itógectoD  ’ú & i S i

na, so lic ita n d o  la  su b v e n ció n  de 
2 .5 0 0  p ese ta s  p ara  m a te r ia l con  
d estin o  a las Salas de e stu d ios  de 
la  P e rm a n e n cia ; ten ien d o  en c u e t o  

) La que este se rv ic io  está  c o m p r e n -8 

di do en la  R eal o rd en  de 1 8  de O c
tu bre  de 1 9 2 2  y  la p e t ic ió n  a ju s-: 
tada a lo  d e term in a d o  en la R eal 
ord en  de 2  de O ctu b re  de 1 9 2 6 ,

S. M. el R ey  (q . D . g .) b a  tenido; 
i a b ie ii conceder; al In stitu to  nació*: 
;; n a l  de  S egu nda en señ an za  de Cary 

ta g en a  la c a n t i d a d  d e  2 .5 0 0  

á p ese ta s , pa ra  in vertir  en s e r v ic io s  
d e  E d u ca c ió n  y  cu ltu ra , d on  ca rg o  
a l ca p ítu lo  8.°, a r tícu lo  ú n ico , con*; 
e e p ía  5 .° del p re su p u e sto  v ig e n te  

,, de este M in ister io , cuya  can tida d  
; s i  lib ra rá , a ju s t ifica r , a fa v o r  del 
¡ H ab ilitado  del m a teria l d e l © xprto 

'sacio. C en tro , B . M igu el M artí Pé~: 
r.ez, 'con fo iim e p rev ien e  la .citada 
R eal 'orden  d e  1 8  de  O ctu b re  de  

¡ 1 9 :2 2 .
D e R ea l' o rd e n  lo  d ig o  a V. L.. p a 

ra  su  co n o c im ie n to  y  .demás e fe c -  
; toa* D io s  g u a rd e  a V . I. m u ch o  ó 

a ñ os . Madrid* 7 de N ov iem b re  de 
1 9 2 8 .

CALLEJO
S eñ or D irector; g en era l de E n se 

ñ an za  su p e r io r  y secu n d a ria .

N ú m . 1 .6 8 9
Xlme. Si\: V ista  la  in sta n cia  d e l 

D ire c to r  del In stitu to  de Jerez de 
la  Frontera/, s o lic ita n d o  la  su b v e n - 

1 e ión  de 2 .5 6 6  p ese ta s  p a ra  instala.-: 
c ió n  y c o n s e rv a c ió n  de la s  Slalas de 
E stu d io s , un  ta b lón  de e d ic to s  y  

’ a r re g lo  del Ja rd ín  b o tá n ico ;; ten ien -:
' d o  en  cu en ta  q u e  jen la  M em oria  

que se  a co m p a ñ a  se e x p lica  la  in -  
; v e r s ió n  q u e  b a  de d a rse  a  la  c a to . 
f tidad  so lic ita d a , estan d o  com pren;^
■ dído<S‘ estas; servicios; en el artículo.
‘ 4.° de la Real orden d i  18 de Oc-;

tubre de 1922, excepto el tablón de 
edictos y arreglo del Jardín bota-* 
nico», por y.©, que ¡hay que rebaja! 

i d i la cantidad que se pide 405 pe-;
\ &etas„ importe cte. estos servicio^

S. M. e l m m  (,f. E* g .) lia  ten ido, 
1 & bien, co n ce d e r  a l  In s t itu to  n a c ió n  
\ p a l  de Segu nda en señ an za  ¡d i Jerezr 

de  la  F ro n te ra , la  can tid a d  de 2 .0 9 5  

i p ese ta s , p a r a  se r v ic io s  de Edu-. 
f ca c ió n  y  cu ltu ra ,, c o n  ca rg o  
k a l  ca p itu lo  8 .°, a r t ícu lo  ú n tor, e o n -f  
! <yert© ft.° del p re su p u e s ta  v ig e n t j  

de este M in is te r to  c u y a  ca n tid a d  
i §e labrará* a ju & íjfia a r ,, a fa v o r  del 
* H abilitad©  d e l m a teria l de ese G en- 

tro , D . H o ra c i#  c o n fo r m e  pre*:
■ y á m &  b * citada Real; orden de 1 8  

d i  O .ciJlire Se 1? 2'2 í

D e R e a l ord en  lo  d ig o  a V. I. pá-. • 
ra su  c o n o c im ie n to  y  d em á s e fec -; j 
tos . D io s  gu a rd e  a V . J. m u ch os .; 
¡años. M adrid, 8  de N ov iem b re  d i ;1 

1 9 2 8 . M
CALLEJO  i

S eñ or  D irector, g en era l de E nse-y ‘
. ñ an za  su p e r io r  y  S ecu n daria . f

  i

N úm .. 1.690.

lim o.. S r .: V ista  la in sta n cia  de,!' 
D i r e c t o  dfei1 Instituto, de S a n la n i ( 
der, so licitan d©  3a su bv en ción  dá 
3 .1 9 0  p e se ta s  para  a d q u is ic ió n  d e  
lib ro s , la b o r a to r io s  y  excursiones* j 
colectivas;, co n  fines p e d a g ó g ic o s jy  
ten ien d o  en cuen ta  que en la M e^j 
m o r ia  que. s e  a com p a ñ a  se e x p lic j^  
la  in v e rs ió n  que ba  de da'É-so a lay 
can tid a d  so lic ita d a , estan do co m ’-d 
p ren d id os  e s to s  s e rv ic io s  eil el aif-b 
t ícu lo  4 .° l e  la  R eal '©.rdeii de 1 8 - 
jcíe O ctu bre  d e  b9 )2 2 , y  que en la  re-f; 
■glñ cu a rta  ¡de la R ea l Orden de. 2 ; 
de O ctu bre  de 1 9 2 6  be o s t a b le c l j  
c o m o  m á x im a  la can tid a d  de  2 .5 0 ;ui 
p e se ta s  que s i  p o d rá  .conceder á j  
cada  In stitu to , t  j

S, m , e.I R ey  (.f. D , gO b a  tenido:| 
a b ie n  co n c e d e r  a l In stitu to  n a c ió -:; 
n a l de: in jfeñ a n za
San tan der, la  can tid a d  de 2 .5 0 8 , 
p ese ta s , p a ra  s e r v ic io s  d e  E d t o  ;• 
¡cación  y  cu ltu ra ,, i o n  ca rg o ]; 
a l  capítulo. 8 o, a r t ícu lo  ú n ico , con -: ] 
c e p to  5>* d e l  p resu pu esto : v igen íq ^  
d o  I s t e  M inisterio* lu y a  c a n fid á á j 
;s§ lib ra rá , á  ju s t ifica r , a fa v o r  d e t 1 

H a b ilitad o  d e l  m a ter ia l d e l bxp reá  - 
sado  d e n tr o , Ib  G ip lian o  R o d r íg u e z  
A n ice to , c o lh t o m e  p r e v ie n l la  cirf 
tadá  R eal o rd e n  ¡áje; 1 8  de  O ctu b re  
de 1 9 2 2 . L

D e R e a l o $ .é m  lo: l ig o .  a. V.: I. p á -  
r á  m  "cotmoimáento: y  ¡dem ás e fec-, 
t o s  D io s  g u a fd e  a V . T. m u c h o ?  
a ñ os . Madrid* 9  dé  N ov iem b re  dé; 
1 9 2 8 .

CALLEJO
Señor, D ir e c t o l  g e n e ra l de. B irse-^  

ñ an za  áú p er ior  y  fe cu n d a r ía ; /  r

M INISTERIO DE FOM ENTO

R EA L O R D EN

Núm. 248.

Exem o. S r .: E n  cu m p lim ien to  d i  

16 que preceptúa el Real decreto-léy 
de la Presidencia- del Conseja de, 
nislros, fecha 3- jd®l? actual 
del 4), fov el que- sé organizan lot. 
Uepártamento ^ini.stoiales^ & 'á<$]
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conlormídad con lo dispuesto en o3 
párrafo final del artículo 9.° del cita- 
cío Decreto-ley,

S. M. ci R e y  (q. D. g.) ha tenido 
¡i bien disponer que los i  12 funcio
narios. técnicoouministratlvns y Au
xiliares que se mencionan en la ad
junta relación, pertenecientes a los 
SeT'viciO'S centrales y provinciales de 
este Departamento, pasen a prestar 
su servicies, en concepto de agrega
dos. al Ministerio de su digno cargo.

De. Real orden lo digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre do 19.28.

BENJUMEA

Keuor Ministro de la Economía Na
cional.

R ELA CIO N  QUE SE CITA

Negociado de Persona1 de  Agricu l
tura.— ü. Tomás Gómez Martín, Jefe 
de Administración c iv il de tercera 
clase; D. Domingo V illa r Granjel, 
Jefe de, "Negociado de segunda; don 
Peiayo Rodríguez Gormes, Oficial p ri
mero; ü. .Francisco Guillen Cuevas, 
Oíieiul prim ero; D. Angel Rapallo 
Orls, Oficial segundo; D. Narciso V i
llar Goñi, Oficial segundo; D. José 
Ampudia Hevia, Oficial tercero; don 
Nicolás Martínez Escáme?, Auxiliar 
primero.

Negociado de Enseñanza y Experi
mentación Agrícola.— D. Leonardo 
Valls y . Mesa, Jefe de Negociado dé 
tercera clase; D. Juan de Dios López 
Castillo, Jefe de Negociado de tfirce- 
ra; D. Francisco García Fernández 
Pacheco, Oficial prim ero; D. Eduardo 
Diez González, Oficial prim ero; don 
Francisco Alonso del Real Gontreras, 
Oficial prim ero; D. Antonio Cárcer 
■Di&dier, Oficial segundo; D. Melilón 
Martínez Pardo, Oficial segundo; don 
José Yisús Ca.jal, Oficial tercero; don 
Ricardo Salvat Albert, Oficial tercero; 
D. Antonio Sistemes Moreno, Oficial 
tercero; D. José Carmona Victorio, 
Oficial tercero; doña V id o im a  Mar
tínez Puebla, Auxiliar primero.

Importación de cereales.— D. An
drés Pando y García del Busto, Ofi
cial prim ero; D. Silvestre Gimorra 
Sancho, Oficial tercero.

Mejoras Agrarias y Acción Social 
de Agricultura.— D. Luis López Ba
iles teros Fernández, Jefe de Adm inis
tración c iv il de prim era clase; don 
Victoriano García Martí, Jefe de N e 
gociado de segunda; D. Fernando de 
(Torre Martínez, Jefe de Negociado 
de segunda; D. José Pérez Andreu, 
Oficial prim ero; D. Rafael del Rosal 
Hico, Oficial prim ero; I>. José Ram í
rez de Arellano, Oficial segundo; don 
^vi¿relio Manjón García, Oficial ter
cero; D. Antonio Fejnández de Ve- 
lasco, Oficial tercero-; X). Manuel Pe
dregal García, O f i ^  D. N i-
casia León Beiwofea; Oficial' tercero; 
v  j0bt? yalenzuela Lozano, Oficial
tercero; ciona Purificación Sánchez 
fogueras, Auxiliar primero. '

Negociado d e■ Ganadería, Higiene y 
Sanidad pecuaria.— D. Juan Martínez 
Nacarino, Jefe de Administración;-ci
v il de segunda clase; D. 'Joaquín La- 
laguna Sirera, Jefe de Negociado de 
segunda clase; D. Cándido Padilla Ce- 
laya,.-Jefe de Negociado de segunda 
cíase; D. Ramón Sebastiá Glaramunt, 
Jefe de Negociado de tercera; D. F lo 
rencio Claros Aceto, Oficial primero; 
D. José Moreno Moreno, Oficial p ri
mero; D. Luis María Moliner lama ja, 
Oficial primero; D. Miguel de Castro 
Gutiérrez, Oficial segundo; D. L u i s  
Salado Salado, O ficia l tercero'; D. Be
nito Abel García, Oficial tercero; don 
José Mesa Andrés, Oficial■ tercero; do
ña María Sánchez Fano, Oficial terce
ro; D. Antonio Suárez Benito, Oficial 
tercero; doña Julia Goñi Díaz, Auxi
liar primero.

Bibliotecas y Publicaciones agríco
las.— D. Joaquín Alas y Cores, Jefe de 
Negociado de segunda; D. Manuel A l-  
varez González, Oficial tercero; doña 
P i l a r  Boto Uruñuela, Auxiliar p ri
mero.

Escuela de Ingenieros Agrónomos. 
D. Estanislao de León Pradas, Oficial 
tercero; D. Alfonso Ciria Jareño, Ofi
cial tercero.

Junta Consultiva Agronómica,—-Don 
Felipe Antemano P a n d o ,  Oficial se
gundo.

Estación Agronómica de Madrid.—  
D. Manuel Nieto Carrasco, Oficial ter
cero1.

Estación Ampelográfiea Cení ral.—  
D. Santos D u a s o López, Oficial se
gundo.

Servicios provinciales.
Granja Escuela Práctica de Agri

cultura de Badajoz.— 13. Amador Ro
dríguez Barrientes, Oficial segundo. ^

Granja Escuela Práctica de A gri
cultura de Ciudad R ea l.— :D. Ramón 
Gómez Le lar, Jefe de Negociado de se
gunda. v

Granja Escuela Práctica ele A gr i
cultura de La Coruña. —  D. Antonio 
Díaz Oeben, Jefe de Negociado de ter
cera.

Granja Escuela Práctica de A gr i
cultura de Jaén.— D. A n g e l  Espejo 
Galtés, Oficial tercero.

Granja Escuela Práctica de A gr i
cultura de Navarra.— D. Baldomcro 
Pérez GancedO', Oficial tercero.

Granja Escuela Práctica' de A gri-
e id tu r a de Val ladolid. —  D. Cayel an o 
Merino González, Oficial tercero.

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura de Valencia.— D. Juan García 
de Arrate, Oficial primero.-

Granja Escuela Práctica de  ̂A g r i
cultura de Zaragoza.-—D. Em ilio  An-- 
tonio Vela. Navarro, Jefe de Negocia
do de tercera.

Estación Enológica de Ilaro.— Don 
José Menéndev Berjano, Oficiad se
gundo.

Estación Enológica de Villafranca 
del Panadés.— D. José Beltrán y  So
ler, Oficial segundo.

Escuela de Vi ti culturó y Enología 
de Reus.— D. Ramón Vendré!! Monse- 
ny, Oficial tercero.

Sección Agronómica de. M adrid ,—  
D. Demetrio Al vari ño Gómez, Oficial 
primero. - ' i

Sección Agronómica do Albacete.—  
D. Enrique Gallego Sánchez, Oficial 
segundo.

Sección Agronómica de Alicante.—• 
D. Rafael Torregrosa Coimera, Oficial 
primero.

Sección Agronómica de Almería.—  
D. Antonio Alonso de Solo, Oficial se-, 
gundo.

Sección Agronómica de Avila.— .Don 
Esteban Jiménez Fernández, Oficial 
tercero.

Sección Agronómica de Burgos. —  
D. Alberto Mañero Maestro, Oficial 
tercero.

Sección Agronómica tíe Barcelona, 
D. Juan Rubio Madurga, Oficial p ri
mero.-

Sección Agronómica de Badajoz. —  
D. Lucio Cortés Codosero, Oficia! fer-.
cero.

Sección Agronómica de Gao eres; —. 
D. Garlos López Lobato, Oficial se
gundo.

Sección Agronómica de Castellón.—  
D. José Jimeno G a r p i, Oficial -se
gundo.

Sección Agronómica de Córdoba. —  
D. Antonio Vera Matul, Oficial se
gundo.

Sección. Agronómica ele Ciudad Real. 
D. Enrique Ventura Saúco y L. M co 
chero, Oficial segundo.
- Sección Agronómica de lux Coruña. 

D. Manuel Yaleiro Macetea, Oficial se
gundo.

Sección Agronómica de Cádiz.—-Don 
Antonio Girákiez Casanova, Oficial 
tercero.

Sección Agronómica de Granada.—  
D. Miguel González Gosálvez, Oficial 
primero.

Sección Agronómica de Guadalaja- 
ra .— D. Germán Rodrigo Hernández, 
Oficia] tercero.

Sección Agronómica de Guipúzcoa. 
D. Inocencio Gaztelumondi Lecuona, 
Oficial tercero.

Sección Agronómica de Huesca.-— 
D. Enrique Guillen Meléndez, Oficial 
tercero.

Sección Agronómica de Huelva.—  
D. Francisco Cassá Camero1, Oficial 
tercero.

Sección Agronómica de Logroño.—  
D. Leocadio Pérez Moro, Oficial se
gundo.

Sección Agronómica de Lugo.— Don 
Ramón Vareta Forre ir o, Oficial ter
cero.

Sección Agronómica- de León.— Don 
Pedro Gómez, Oficial tercero'.

1 Sección Agronómica de Lérida.—  
D. Vicente V ives Moreso, Oficial ter-: 
ce.ro.

Sección Agronómica de Murcia.— > 
D. José García Berenguer, Oficial ter
cero. Y

Sección Agronómica de Málaga.—  
D. Guillermo Moreno Gil, Oficial se
gundo.

Sección Agronómica de Navarra.—  
D. Juan Moreno Gortari,, Oficial ter-: 
cero. c /

Sección Agronómica de Oviedo.— 1 
D. Fernando Señas . Encinas, Oficia! 
tercero.

Sección Agronómica de Orense.—  
D. Benito Osorio Martínez, Oficial
segundo. ' \

Sección Agronóm ica de Pontevedra^
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D. Alfonso Sánchez Puga, Oficial ter-» 
c e ro ." ■ !

■Sección Agronóm ica de Santander. 
D. Joaqu ín  Ruiz de Villa y Pérez, 
Oficial tercero . -

Sección Agronóm ica de Salam anca. 
D. Ramón Gil García, Oficial tercero,.

Sección Agronóm ica de Soria.—  
D. José Gómez Gómez, Oficial tercero.

Sección Agronóm ica de Sevilla.-— 
D. F rancisco  de F ranc  Navas, Oficial 
p rim ero ; D. Ramón P ineda Moreno, 
Oficial terccVo.

Sección Agronóm ica de Segovia.—  
B. Tom ás H uertas Vázquez, Oficial 
tercero. 1

Sección Agronóm ica ele Toledo.— 
D. Ju a n  B a u tis ta  F rancisco  F ernán-- 
dez-Lrjyos y G utiérrez, Oficial te r
cero.

Sección Agronóm ica de T arragona. 
D. Luis G arcía Velasen^ Oficial te r 
cero. ■ : ;;

Sección A gronóm ica de V alencia.— 
D. Manuel Cabrera H erreros, Jefe de 
Negociado de segunda.

Sección Agronóm ica de Vailadoiic!. 
D. L uis A nguila G arcía, Oficial se
gundo.

Sección A gronóm ica de Vizcaya..-** 
D. Grescenciano Navas de Blas,' Ofi
cial tercero .

Sección Agronóm ica de Zam ora.— 
D. G abriel Castro Romero, Oficial 
p rim ero .

Sección Agronóm ica de Zaragoza.—• 
D. José M aría Salvador y  As-caso, Jefe 
de Negociado de tercera.

Sección Agronóm ica de Canarias.—• 
D. José G arcía Alba, Oficial tercero .

Acción en M arruecos. —  Servicio 
A gronóm ico y  G ran ja  de Melilla.— 
D. A ntonio del Pozo Vázquez (1), Ofi
cial tercero .

D ivisión A gronóm ica de E x p eri
m entaciones de Jerez de la  F ro n te ra . 
D. V ictoriano T eláez González, Oficial 
p rim ero .

(1.) E s tá  en com isión en la zona 
de P ro tecto rado  de E spaña en Ma
rruecos, con arreg lo  a los Reales de
cre tos de 18 de E nero  v 19 d e -F e 
b re ro  de ,1924 (Gaceta del 20).

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES -
Núm. 1.105.

Excmo. S r . : Vacante una plaza de 
In g en ie ro  segundo del Cuerpo de In 
gen ieros Geógrafos, Je fe  de Negocia
do de segunda clase, por haber re -  
n ünciadp  al reingreso  el de está cate-; 
l ’ó ría  D. Rom án G au tie r y  Alianza,. & 
Rujien se concedió el m ism o por Real 
o rd en  de la  P residencia  del Consejo 
pe M inistros de 26 de Octubre últim o, 

B. Mí el Ruy (q. I), g.), dé confor-: 
midad. con lo propuesto  por esa D i
rección general y en v i r t ud .  de lo que

•disponen los artícu los 32 y 36 del 
Reglamento vigente en este In s titu 
to, ha  tenido a bien conceder el re- ' 
ingreso en el servicio activo en d i
cho em pleo a-: D. Ju an  Gano Manuel 
A uberede, que so halla en situación  
de supernum erario  en expectación de 
destino/, en la expresada categoría, y 
signo al. Sr. G au tie r en dicha s itu a 
ción por p rio ridad  en la petición de 
reingreso.

Es asim ism o la volun tad  de Su Ma
jestad  que el. referido  Ingeniero  se
gundo ■ D. -Román G au tier y Atienza 
quede nuevám chí/a en- la situación de 
su p e rn u m erario  ‘sin sueldo, a in stan 
cia p rop ia, en que antes de concederle 
el reingreso- se encontraba.

De Real; orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento, el de los in teresados 
y dem ás efectos. Dios guarde a V7. E. 
m uchos años. Madrid. 10 de Noviem
bre de 1928. -■'■m

AUNOS

Señor D irec to r general del In stitu to  
G-eográfieo y C atastral. . . . .

N úm . 1.106.

Exemú. f S r . : Yacan te una p laza di 
Topógrafo A yudante tercero  de Geo
g ra fía  por haber quedado sin  efecto 
por Real orden de la P residencia de 
Consejo de M inistros de 30 de O ctu
b re  an terio r, el ingreso del oposito] 
en expectación de vacante D. iRuperh 
González Negrín, que de acuerdo co: 
lo dispuesto  en la  c itada Real ordei 
ha  pasado a ocupar el ú ltim o  puesti 
en tre  sus com pañeros de prom ociór

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor 
m idad fion lo  p ropuesto  por esa Di 
rección general, ha t  e n i d o a biei 
n o m b rar p a ra  ocupar d icha vacante 
T opógrafo Ayudante, te rcero  de Geo 
g rafía, Oficial tercero  de A dm inistra  
ción, con el sueldo- anual de 3.000 pe 
setas, a D. Em ilio : Alonso Rodríguez 
que en la actualidad  hace el núm eri 
1 de los. aprobados en expectación d< 
vacante en 1 a s ú ltim as oposicione 
verificadas, y en v ir tu d  de la Real or 
den de lá P residencia del Consejo di 
M inistros de 22 de F ebrero  de 1927 
que les concede este derecho.

De Real orden lo digo- a V7. E. paia 
su conocim iento1, . el del interesado-^ 
demás efectos. Dios guarde a V. E  
m uchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1928, - f '
■ ;■ ' AUNOS,

Señor ' 'Direolor general *tlel Insti lut(
Geouráñco v Catas!ral.

N úm . 1.107,
Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q, D, gfi, 

de conform idad con lo p ropuesto  por 
esa D irección general, p rev ia  fo rm a
ción del oportuno expediente ju slifi-  
cativo, y en v ir tu d  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924 de la P residencia del D irectoría  
M ilitar, ha tenido a b ien  conceder u» 
mes de licencia, c o n  sueldo entero-, 
p a ra  atender al restabíe[m iento  de su 
su salud, al Geómelro- A uxiliar te rce
ro de Ingenieros Geógrafos, afecto 3 
la segunda brigada de Parcelación da 
Valencia, D. L u i s Serrano Torm o, 
debiendo hacer uso- de esta licencia 
en C hirivella (Valencia) y entemlién-» 
dose su princip io  desde el día 31 de 
O ctubre an terio r, fecha de su in stan 
cia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento, el del interesado y  
dem ás efectos. Dios guarde a V7. Er 
m uchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1928.

AUNOS
Señor D irector general del In s titu to  

Geográfico y C atastral.

Núm. 1.108.
Excmo. S r . : V ista Ja instancia  (pipe 

e l e v a  el D elineante procedente del 
C atastro de rústica , afecto- a la  b riga
da de Parcelación de la  prov incia de 
Avila, D. Eusebio  H eredero M artín, 
en solicitud  de licencia p a ra  a son loe 
p articu la res .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-* 
m idad con lo- p ropuesto  por esa D i
rección general, h a  t  e n i d o a bien 
concederle dos m eses de licenia, sin 
sueldo, p a r a  a tender a sus asuntos 
partiu lares, con arreglo  á lo dispues
to en el a rtícu lo  33 del vigente Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
su 'conocim ien to ; el del interesado y 
demás, efectos. Dios guarde a V. E, 
m uchos años. Madrid, 19 de Noviemu 
bre de 1928. ' , '?M

ÁTJN09  h  '

Señor Direc tor general del Insti luí&
Geográfico y  Catastral.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

N úm . 3.
lim o. S r . : S. M. el R e y  (q. D, gA

se ha servido nom brar a D» Antoníf¡.
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Méndez de Migo y Nüñcz-Arienas Jefe  
ubi Personal de este Ministerio, con 
ios servicios anejos de Registro ge
neral y Habilitación.

Lo qué dé Peal orden digo a V. I. 
para  su ñonoelm leído y demás éfee- 
los. Dios guardo a A7. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1923.

ANDES
Señor Vicepresidente del Consejo de 

la Economía Nacional, D irector ge
neral de los Servicios adm in is t ra 
tivos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

CANCILLERÍA

La Legación de Suiza comunica a 
e s t e  Departamento la adhesión del 
Gobierno' de la Unión Snd Africana al 
Convenio de Berna, revisado en Ber
lín el 13 de Noviembre de i<908, para 
la protección de las obras literarias 
y artísticas.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 12 de Noviembre de 19^8. 
El Secretario general, Bernardo Al-: 
roeáfia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. Sr.: En el recurso  gnber.c 

nativo in terpuesto  por el Notario, 
de Cáceres D. Gabriel Alvar.ez, con
tra la negativa del Registrador, de 
la Propiedad dr Alcántara a ins
cribir una escritura de préstamo 
hipotecario, pendí»»le en este Gen-; 
tro ett virtud de apelación 'dei ex
presado Registrador: . .
* Resultando lo e  en la eiuaad de 
Cáceres a 13 Je Octubre de 1926, 
D. José Nieves Navarro y D. Mi
guel Flores de Lizauz y Orüz otor
garon escritura pública ante el No
tario de la misma D. Gabriel Al-, 
varez y Alvarez, por la cual t i pri- 
mero, dueño de Iros fincas, réciuio 
del segundo la c a n t id a d  de 40 .350  
pesetas a Ululo de préstamo á inM 
terés de 6 por; 100 anua!» ooustHu- 

.yéndose primera hípotecá ‘en ga - 
del ireferído préstamo, sobré 

las tires;;fincas , aludidas,, respon-. 
diendo la, primera de 2.350 pesetas 
de eapitái.y 500 pesetas más que se 
fijan: paira, intereses, costas y gastos, 
en total, de 2Ú85Í) pesetas, y cada 
una de las ptr&s do» ppil eívknporr:: 
te de 20.000 pesetas de principaí, 
de 2.250 pesetas’ más’ para mteí;éñ 
tes, costas y gastos; ¿ambién*, y tjug

vencida la obligación principal del 
préstam o, el acreedor quedaría fa 
cultado para proceder a su elec
ción contra las fui cas hipotecadas’, 
bien por el procedim iento judicial 
ordinario, ya por el judicial sum a
rio del artículo 131 de la lev Hi-. 
potecaria o por el e.xtrajudicial que 
regula el 201 del Reglamento hipo-: 
tecario, siendo de advertir que en 
la prim era copia de dicha esentu-: 
ra, por lo que se refiere al grava,-: 
men de la prim era de las lincas hi-: 
poteeadas, aparecen entre párente-: 
sis los vocablos “dos m il'’, cuyas 
dos palabras quedaban Invalidadas, 
según expresa el mismo Nota* i o. 
autorizante al salvar o tra enm ien
da al pie del documento y con an-: 
telación a su firma:

Resultando que presentado el an 
terio r documento en el Registro de 
la Propiedad de Alcántara, se pu-~ 
so por el Registi’ador en el misino 
la siguiente, nota-, “Suspendida la 
incripción del precedente docu
mento por los defectos de ex istir 
contradicción entre la  cantidad te-: 
ta l que se fija corno principal y la 
que afecta a la responsabilidad de 
cada una de las fincas hipotecadas 
por el mismo concepto; y no ha-, 
cerse designación del m andatario 
determ inado por la regla quinta del 
artículo 201 del Reglamento hipé-: 
tecario, para que, jen su caso, p res
te el consentim iento para realizar] 
la venta, habiéndose tomado ano-, 
tación preventiva por dichos defer-. 
tos subsanables y térm ino de se
sen ta  días, a instancia verbal del 
p resen tan te, en los tomos, libros, 
folios, núm eros de; fincas y anota-: 
clones que se citan al m argen de 
la  descripción de cada una las fin
cas que corresponde” :

Resultando que el Notario au to 
rizante de la í s y r tu ra  calificada 
interpuso recurso  gubernativo, 'a 
fin de que se declarase^ extendida 
con arreglo a las prescripciones y 

.form alidades legales, por b?s s e 
guientes razonam ientos: Que re s 
pecto del prim er defecto, además 
de sa lta r a la  v ista  que se t ra ta 
ba de un simple erro r m aterial de 
la copia, y por cierto ya subsanado, 
no tiene la más pequeña im portan
cia, porque asignada a cada finca 
la cantidad de que ha de raspón-, 
der, se cumple en .un todo lo dis-c 
puesto por la ley Hipotecaría, yá 
que la finalidad no  es o tra  que la 
de que terceras ne* sopas que de-: 
se en adquirirlas o aceptarlas eií 
garan tía  del cum plimiento do otrosí 
contratos, no puedan engañarse en 
el im porte de la rabga o grava^eiiq  
que en cuanto al segundo de£ecfc>, 
el R egistrador confunde lastim osa^ 
mente el momento v el documento 
en qué puede poner esa no ta dd 
suspensión, pueo; tra tándose como 
ahora se tra ta  de inscrib ir la. ;cons.-í 
titución de la hipoteca, el derecho 
real puede ser inscrito  sin repago 
.alguno; que cuando ese derecho 
real tra te  dé cancelarse y con ta l 
objetó se presente m  el Registro; 
el documento corcespondfente en-í 
.topees es el momento de Ja susnen-i

sión, si existiese algún defecto efi¡ 
ei procedimiento seguido, disi intoV 
por supuesto, del que ahora, tuvo-» 
ca, y que el nombramiento, de mar!-* 
datarte  para- que se realice la ven** 
t a  de la finca hiootecada, si el dette 
dor lío accede a ello es lisa y Ra'-j 
n amento un derecho que la regla} 
quinta del artÍGulo 20 í del Reglá-i 
mentó hipotecar*ó- concede _ a |  
acreedor, perfectam ente fcniinciap 
ble, por s e t  él solo et perjudm adep 

Resultando que el Registrador d<| 
la Propiedad alegó en defensa de su[ 
nota: que el paréntesis que en el clog 
cimiento contiene las palabras "doss 
m il”, así como la salvedad al final d-| 

la copia, se han estampado despué^ 
de calificada la escritura y de puestáJ 
la nota de suspensión, lo que tratad 
de demostrar exponiendo lo ocurridqí 
después de la calificación; que^ lá 
época en que se verificó la califican 
ción. no sólo existía ambigüedad o¡. 
confusión en el título, sino pal mar i ai 
contradicción en cuanto a l ' principal 
del préstamo, sin que sea posible ve* 
nir en conocimiento de cuál sea ésíéy- 
toda vez que, si Meo se indica que el 
capital prestado es de 40.350 pesetas, 
no es menos cierto que por tal (con^ 
cepto de principal se dejan afectas, 
las fincas a responder de 42.350 pe4 
setas; que no obstante el paréntesis 
indicado, La contradicción sigue lari 
tente, pues la pretendida suhsanacíóil 
se ha verificado con tal abandono qué! 
ha resultado incompleta, pues como 
en el mismo párrafo se hace a ennp 
tinuación la suma de las diversas res^ 
ponsabilidades asignadas a la finca ü  
no se ha tenido la previsión de v o lí 
ver a poner en paréntesis, con su ro tó  
siguiente salvedad, las husmas palárf 
bras, resulta en definitiva que nadvaf 
se ha hecho; que se ha aumentado lá| 
contradicción porque aliona *urgíjj? 
otra más, relativa a esa finca, pues* 
se dice por un lado 'que ésta responú. 
derá de 350 pesetas de capital y d<̂  
500 para gastos, y por otro*, que res A' 
.penderá en junto 4e 2,850 pesetas'^ 
que el medio empleado para subsaA 
nar no es legal ni correcto, yá yq¡* 
trate de la matriz, ya de la £opiáj^ 
qué si el error afecta a la matriz, é'f1 
innecesario todo comentario, en vistál* 
de lo dispuesto en el artículo -2ú d& 
la ley Notarial, y que si afecta sólo 
a la copia, la  ilegalidad no es mendjf 
patente, máxime atendiendo* a las im® 
portantes circunstancias que en 
caso concurren; que si, en todo easq^ 
el artículo M í  del Reglamento notaj| 

rial así lo conceptúa aplicando a LaJsL 
cosas la misma doctrina del 25 ciigp 
do, no puede atenuarse el rigor en |1  
caso actual, en el 'que no consta qii% 
tal error sea sólo de copia, en el q u^  
dicho error afecta a eircunstanciaí| 
importantísimas del contrato, en eJL 
que no consta q m  los internado!? 
hayan prestado su aprobación a ta | 
subsanación y buyo fftulo no sólo blir 
surtido efectos -m M Oficina liquift 
¿adora y en el jtegistré, sino que bfí 
sido objeto de calificación; que no 
sólo no puede estimarse subsanada lá¡ 
falta, sino que constituye en reaiidaS 
un nuevo defecto; que puf si alguiiaí 
duda existiese, aún es fácil boBsultal 
la Resolución de este Centro de J|¡7>
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'de Noviembre de 19.20; que, calificada 
ya la escritura, si se deseaba que la 

•misma fuera ' inscrita, cr,ce que el 
único medio viable hubiera sido so-, 
lic ita r el oportuno cotejo en acto de 
■jurisdicción voluntarla, y acreditada 
por la diligencia practicada que el 
e rro r era sólo de copia y, por tanto, 
que tal subrogación era» posterior y 
pon suficientes garantías de au ten ti
cidad, la expresada copia se hubiera 

inscrito o, cuando más, dando fe el 
recurrente, a continuación de la nOr
la, de la veracidad de ! ales extremos 
y rectificando claramente ios equivo
cados, aun cuando este medio le pa~ 
rece ya algo violento; que no se tra-?. 
la  de un mero erro r m aterial, sino 
de un error de concepto, pues Ira-: 
tándose de una escritura de préstamo 
hipotecario, cuya finalidad esencial es 
determ inar y asegurar la cantidad 
prestada, el e rro r o contradicción en 
ella afeóla a lo- que constituye la 
esencia y objeto tíel contrato-, a la 
extensión del derecho -inscribible ha
ciendo que no se sepa aué es lo que 
se lia de inscribir; circunstancia im
portantísima que- con toda Maridad 
debe constar en la inscripción y, por 
tanto, en el título, según ordenan los 
artículos 9.° y 61 de la ley Hipoteca
ria  y *su Reglamento, -respectivamen
te; que confirman ei criterio legal ex
puesto m ultitud de Resoluciones de 
este Centro, citando ias de 5 de Abril 
de 1907, 3-1 de Moyo d e -i 910, 21 de 
Septiembre de 1911, 14 de Diciembre 
de 1912 y 22 de Marzo de 1915; que 
después de hacer constar que el se
gundo defecto se refiere a •procedi
miento extra judicial y  que éste se r i-  

rg-e .por las reglas deí Código civil y 
Sel Reglamento hipotecario, que no 
pueden dejar de cumplirse por ser de 
in terés público, entre los cuales esté 
la de nom brar un m andatario en la 
escritura de constitución de la hipo
teca, es incuestionable y manifiesta 
que si no se nombra, no se puede 
seguir el procedimiento y la escritu
ra, por tanto, no estará extendida le
gal mente :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que la escritura de 
préstam o hipotecario de 13 de Octu
bre de 1926, origen del recurso, se 
halla extendida con arreglo a las 
prescripciones y  formalidades legales, 
por considerar: que teniendo en cuen
ta el artículo 1.255 del Código civil, 
es manifiesto que al pactar librem en
te, como se hizo, el valor porque 
cada finca respondía como garan tía  
del préstamo-, quedó cumplida con ias 
demás circunstancias que previene él 
artículo ■%* de la ley Hipotecaria, la 
segunda comprendida en dicho p re 
cepto, aunque existiera en la copia 
de la escritu ra  pública la falta  de 
proporcionalidad entre la suma total 
y la asignada a cada finca; que aun 
inás desde el mómento en que la m is
ma fué debida a una equivocación nu
m érica de copia, patentizada por ha-* 
ber sido invalidados los vocablos “dos 

que constan en la  copia de la 
‘escritura y salvada la enmienda por 
el Notario autorizante bajo su firma 
y responsabilidad,, sin que reste a ello 
eficacia ,el. mero, hecho- de no haber 
sido invalidado en igual forma el con- 
iunto num érico que en junto se há-?

cía del capital, intereses, costas y gas
tos, como consecuencia de la cantidad 
establecida, y antes de ser invalidado 
fácilmente advertible y sin fraseen-- 
dencia; que todo ello- excluye la falta 
extrínseca del documento a los irues 
de la inscripción, puesto que de afec
ta r la contradicción o duda a la 
tensión del derecho inscribible u ob
jeto  principal del contrato, la nulidad 
que e n ta l  caso lleva aparejada el con-; 
tra to  im plicaría un defecto* insubsa
nable, en contraposición a la nota de 
aplazamiento o suspensión puesta al 
pie del documentó en el momento dé 
ser presentado para su inscripción, y  
sin que sea dable para el m anteni
miento* de la aludida nota establecer 
supuestos encaminados a la investi
gación acerca de si el error, siquiera: 
fuera m aterial, podía afectar a la ma-? 
triz de la escritura pública, por cuan

to  la determinación por parte del Re
gistrador de faifas de legalidad en las 
formas extrínsecas de los documen
tos se contrae al texto de los mismos 
en cuya virtud  se solicite la inscrip
ción, según el artículo' 67 del Regla
mento hipotecario; que la omisión del 
nombram iento de m andatario no coris-' 
tituye defecto' esencial que impida la 
inscripción, porque, sobre no apare
cer pactado en la escritura pública 
exclusivamente un procedimiento eje
cutivo extrajudicial, el requisito' .aiu-r 
dido1, por su carácter adjetivo en cuan
to afecta tan sólo al ejercicio de su 
derecho, no impide ni dificulta siquie
ra  la inscripción de la hipoteca, por 
no afectar a la naturaleza substanti
va de la m ism a: f

Resultando que él Registrador de la 
Propiedad se alzó de la anterior reso-: 
Ilición presidencial ante este Centro 
por las siguientes razones: que aho
ra tiene lá plena seguridad de que el 
paréntesis que inutiliza las palabras 
“dos m il” se hizo a conciencia, con 
astucia, y como tiene esa form a de 
subsanación enorme transcendencia'* 
para el conocimiento exacto de su ca
lificación, de no juzgarse bastante de
mostrado que se hizo después de ésta, 
puede, para m ejor proveer, requerir
se al Notario y a los interesados que 
cita para m anifestar sea cosa cierta 
ésa afirmación, y aun si preciso fuere 
acudir al oportuno cotejo a fin de escla
recer ese extremo; que esa m anera de 
subsanar no puede adm itirse; que el 
hecho de que un defecto afecte a la 
extensión del derecho inscribible no 
quiere decir que forzosamente tenga 
que ser de carácter insubsanable,, pues 
pueden referirse ,a ella igualmente 
defectos su b san a re s  y  aun faltas qué 
no lleguen a suspender la inscripción 

. por su escasia transcendencia; que si 
surge la duda sobre la naturaleza del 
defecto, parece lógico resolver sobre 
este extremo, pero es inadecuado den 
ja r  sin resolver la cuestión, para de
ducir de ella que no existe el defecto; 
que calificado como suhsanable y  no 
alegando nada el apelado sobre si su 
naturaleza es de insúbsanble, antes al 
contrario, -sosteniendo que ni es de 
aquella especié, debe respetarse la ca
lificación y  resolver sobre si es de-» 
fecto subsanahlé ó no e>s defecto sim 
plemente; y qiie en cuanto al último 
defecto, espera que se resuelva si la

falta de designación del manda!ario,, 
en la escritura es o no objeto que liria 
pida la inscripción del pacto entablé* 
ciendo el procedimiento extrajudi úalj 
y que aunque por im perativo obligad 
torio del artículo 201 del Reglamento 
no se estim ara obliga' ó • Mal busígA 
nación, una vez -.pactad ú procedió 
miento extrajudicial, h;ú cía de eonW 
peler a ello la misma voluntad de los 
interesados, la misma fuerza del pacA 
to; que en la escritura no se pacta'uní 
procedimiento extrajudicial cualquier 
ra  o se consigna la estipulación efi 
forma ambigua, se establece expresa-* 
mente, que el expresado procedimienV 
to habrá de amoldarse a los trámitéjá 
del artículo 20-1 ya citado, y como uñó 
de dichos trám ites es la designación] 
de dicho m andatario en la escritura’ 
de constitución, es incuestionable qué] 
no ya isólo por la propia fuerza de] 
dicho artículo, sino por la misma vo-* 
luntad de los contratantes se hace] 
inevitable cum plir con tal prescrip--' 
ción si se quiere que el pacto resulté 
perfecto e inscribible:

."Vistos los artículos 19 de la ley Jip. 
potecaria, 201 de su Reglamento ,  2é*]

. de la ley Notarial, 301 del ReglameiúV 
to para su ejecución y la Resolucióij' 
de este Centro de 27 de Noviembre" 
de 1920: y

Considerando, en cuanto al p rim éí 
defecto, que al indicar la responsáy 
bilidad de la prim era finca, dice fif 
copia p resen tada: ^responderá de (dof 
mil) trescientas cincuenta pesetas del 
capital y de quinientas más que 
fijan para intereses, costas y gastas,- 
en junto de dos mil ochocientas cin
cuenta pesetas”, con lo c u a l  quedá 
planteado el siguiente dilem a: o las’, 
palabras dos mil colocadas entre páA 
réntesis no valen y entonces la suma 
es inexacta, o valen dichas palabras, 
y en este supuesto la nota del RegisA 
trador está justificada: <¡-

Considerando, en cuanto a la má< 
ñera de s u b s a  n a r la equivocación 
puesta de relieve por el Registrador, 
que implica tan  grave desconocímicite 
to de los artículos 26 de la ley Nota* 
rial y 301 del Reglamento para su ejé* 
cución, que no solamente ha de recha-i 
zarse con toda energía, sino que deb^ 
ser objeto de ulteriores procedimien-v 
tos p a r a  depurar responsabilidades £ 

Considerando, por lo qué toca áí 
segundo defecto, que las disposición' 
nes del artículo 201 del Reglamento’ 
hipotecario más bien que ]de< caráctéh 
coactivo son permisivas y, com o-y^i 
encabezamiento del mismo lo exprésJV 
se hallan consignadas áá 'excmplum^ 
de suerte que al separarse de su coifs] 
tenido* en algún exiramo no lleva con^- 
sigo la presunción de ilicitud si et 
procedimiento ideado se ajusta a la|. 
Leyes y  respeta lae garantías e s ta b l^ i 
cidas a favor de los deudores, pé-ró¡', 

u n a  vez que en lu escritu ra  objeto deí; 
r  e o u r s o  se ha consignado que e l , 
acreedor se halla facultado para ac^; 
tuar contra las fincas hipotecadas pop 
el procedimiento extrajudicial que ré* 
gula él artículo 201 del Reglamenta 
hipotecario, era indispensable par^ , 
completar la estipulación y  evitar fui- 
tu ras discusiones, que se 'diera £%
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nombra «.lo la por son a que, según la 
regla quiñi n del citado artículo, hu
biera «.lo realizar la venta,

Id si y Dirección general ha acorría-: 
do, ron revocación del auto apelado, 
resolver que no ha lugar a hacer la 
declaración solicitada por el Notario 
i c curre ni e y lo acordado.

Lo que. con devolución del expe
diente origina], común Do a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guante a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre do 1928.—El 
Director general. Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de la. Audiencia de 

Careros.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
M A R IN A

E n v í e n  H id r o g r á f i c o  d e  l a  a r m a d a

A d v cr I c ; i c i a.—La s m are a c i ones, i n- 
ciuso i alas 1 as relativa-s a luces, son 

‘verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0° a 360° a partir del Nor
te h ac ia 'e l Este, o sea en el sentido, 
del movimiento de las agujas de un 
reloj: las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longí ludes 

jse refieren al meridiano de Greeiiwich. 
Los alcances de las luces 'correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la bajam ar 
de sizigias equinocciales. Las a ltitu 
des se refieren al nivel medio del ruar.

A ; recibirse los Avisos,, corríjanse 
los Sha nos, Cartas,, Derroteros y Libro 
fie Faros.

Aviso a los navegantes.

GRUPO 36 
Del núm. 1.035 al 1.072.

AVISO' E S P I0 IA I  ;
PUSUCACiON

Número 1.035.—Detalles.—Se infor
m a por este Servicio Hidrográfico1, que 
se ha puesto a la venta la lis ta .d e  
Estaciones de Salvamento del mundo 
entero, con la situación geográfica y 
el equipo de cada estación, publicado 
$)0>r la Oficina Hidrográfica In terna
cional, rigiendo los siguientes pre
cios:

Un ejemplar, sin franqueo, 0,30 dó
lares, 7,05 francos.

Diez ejemplares, sin franqueo, 0,28. 
dólares, 7,65 francos.

Veinticinco ejemplares, franco de 
porte, 0,25 dólares; 6,10 francos.

Cincuenta ejemplares, franco de 
porte, 0,20 dólares; 5,10 francos.

D irigir los pedidos a m onsieur le; 
Seerétaire général, Bureau Ilydrogra- 
«phiquo . International; 3, Avenue du 
PoH, Principauté de Monaco (Eúfo-

(Aviso núm / 1.035, .8 de Septiem 
bre de .1928.) ,
ESPAÑA. COSTA , SVV. •—« Hue II va.

( proximidades) — Isla Cristina.__
Levantamiento de almadraba.—
A yudantía de M arina de Isla  Gris-; 

i .  lin a , 1928t . -   -

Número 1.036.—¿Situación, — L ati
tud : 37° 6’ 29”5 N,—Longitud: 7o 15: 
47 ”5 W.

Detalles.—Se pone en conocimiento 
de los navegantes que la almadraba 
“Las Cabezas” ha sido levantada él 
día 1.° de Septiembre.

(Aviso núm. 1.038, 8 de Septiem
bre de 1928.)

Cartas números 1Í5 A y 629. Sec
ción II.
ISLAS B A LEA R ES.--isla de C abre

ra.-—Inform ación  sobre  luz— S er
vicio C entral de Señales M aríti
m as. M adrid, 31 de A gosto de 
1928.

Número i .037.—Situación. — L ati
tud : 3-9° 7’ 40” N.—Longitud: 2° 55’ 
16” E.

Detalles.—En la segunda quincena 
del mes de Septiembre se va a pro
ceder ai montaje del m aterial para 
la reform a de las apariencias del fa
ro de Isla Cabrera, cuya apariencia 
actual va a ser cambiada por la defi- 
nitiva, de grupos dé -tres relámpagos 
blancos cada diez segundos, cqii 1.a si
guiente distribucióm 'éiiitré. ■ ^• 'p e río 
dos de luz- y ocultaciones':

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,6*2 
segundos.—Luz, 0,38 segundos; ocul
tación, 1,62 segundos.—Ltiz, 0,38 se
gundos; ocultación, 5,62 segundos.

Alcance luminoso en tiempo ordi
nario : 32 millas.

Debe observarse, sin embargo, que 
el carácter definitivo de la luz está 
en la agrupación de los relámpagos y 
no en el tiempo exacto de la dura
ción de la fase, que podrá variar li
geramente de un modo aceidenFal.
, Las demás características son las 
mismas del faro actual, pues se con
serva la  misma lin terna y edificio.

■Durante el tiempo que duren la,s 
obras se instalará un apáralo provi
sional, cuya apariencia próximamen
te igual a la definitiva, será así:

Luz, 0,27 segundos; ocultación, 1,40 
segundos.—Luz, 0,27 segundos; ocuL 
tación, 1,40 segundos—Luz, 0,27 se
gundos; ocultación, 6,39. segundos.

El alcance de esta luz’ provisional 
será de 16 millas en tiempo ordina
rio. .

Se darán oportunamente los avisos 
de los distintos cambios que se rea
licen.

(Aviso núm. 1.037, 8 de Septiem
bre de 1928.)

Libro de Faros, núm, 3.129. 
INGLATERRA. COSTA S .r-S p itfiead  

(p ro x im id ad es) fú au fragS o r m a r
cado por una  boya lum inosa  y 
boya c iega— Notiee to M arinefs 

. núm . 1.288. Londres,: 1928.
: Número 1.038.—Áyisp anterior, nú 

mero 671, de. 1928 (cancelado).
,. a) Naufragio.
Situación.—Sobre Horse Tail,/a una 

distancia de 1,9 millas y a . los :.;116° 
•de Horse F ort (Fuerte Horse).

L atitud : 50° 44’ N.—L ongitud : I o 
2’ W (aproximada).

. Descripción.—Restos del • naufragio 
del destróyer “Und-ine” . .
. b). Boya luminosa. ,, .

Situación.—A unos 0,75 cabios a l  S. 
de (a) y a *rha distancia de 1,95 mi-. 
Has y  ¿. los 117* de Horse Fort,; .

Descripción.—Boya luminosa, mar-* 
ca de naufragio, pintada de verde, ex*  
hihiendo pna luz verde de grupos de 
tres relámpagos cada diez segundos, 

c) Boya ciega.
Situación.— Próximamente a m edid  

cable al N. del naufragio.
Descripción.—Boyarín, pintado de' 

verde.
(Aviso número 1.038, 8 de Septiem - 

bre de 1928.)
' Carta del Almirantazgo Inglés, nú 

meros 2.050, 2.045 y 2,450 a) b). 
Bahía Tor.— Brixham Roads.—~$ÉauM 

fraga o dispersado y boya ium i-
r in e rs  núm ero  1.282. Londres',, 
1928.
Número 1.039.—Aviso- anterior n ú 

mero 1.336 de 1927 (cancelado).
Situación.—A unos 3.75 cables al E  

de la luz del extremo exterior del 
rompeolas “Victoria.”.

L atitud : 50° 24’ N.—Longitud: T  
30* W (aproximada).

Detalles.—El naufragio  que figura^ 
ha en la posición arriba  indicada sé 
ha dispersado y, por consiguiente, su
primido la boya lumnosa, marca dé 
naufragio, que lo; balizaba.

(Aviso número 1.039, 8 de Septiem
bre de 1928.)

Carta del Almirantazgo Inales, nú 
meros 26 16 B, 2.620 y 2.675b.
C0STA River Tham es (proxi

m idades).— Barco-faro de Sunk* 
Futura alteración en la lu z —*
Notiee to M arinees núm . 1.265* 
L ondres, 1928.
Número 1.040.—Fecha del cambio. 

Alrededor del 22 de Enero de 1929.
Se avisará oportunam ente el cam

bio.
Posición.—L atitud : 51° 52’ N.—-

Longitud: I o 37’ E (aproximada).
AlteraMón. — Como continuación st 

los cambios anunciados en el aviso 
precedente, se cam biarán también las 
características de la luz de esto bar
co faro, cambiando de relámpagos aL  
ternativos blancos y rojos a grupos 
de relámpagos blancos, dando dos re 
lámpagos cada tre in ta  segundos, a s í:: 

Relámpago, 2,5 segundos; eclipsé, 
2.5 segundos; relámpago, 2,5 según-* 
dos: eclipse 22,5 segundos.

(Avisen número 1.040, 8 de Septiem^ 
bre de 1928.)

Carta del Almirantazgo-Inglés, n ú 
meros 2.502, 1.975, 1.610, i 1.406, 2,182 
A. 1.598, 2.339 y 2. .

L ist of Lights Part. I, 1928, númé^ 
ro 427. . ■ iV-, *. m .
River T h arn es (proxim idades).—* 

B arcos-faros de Dalíoper, K©n- 
t ish  Kuóck, Longsand.— Boya lu
m inosa de Long Sand.— Futuras 
alteraciones que facilitan la na
vegación— N otiee to M arinera  
núm . 1.264. L ondres, 1928, s 
Número 1.041.—Fecha de la a ltera

ción.— Próximamente alrededor del 2.4 
de Octubre de. 1928.

Se avisará oportunamente el cam^ 
bio . v

1) Alteración que tendrá la luz del 
Barco F aro  de Galloper.

Posición.—L atitud : 51° 44’ N.— 
Longitud: I o 58’ E (aproximada).

Alteración.—Las características, do 
la luz .variarán de ser grupos de ren
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lám paros rojos a ser relámpagos 
Mancos cada tre in ta  segundos, así: 

Relámpago', 3. segundos; eclipse, 27 
segundos.

El poder luminoso' de la luz sé ha 
aumentado* también coiiside*rablemen=g 
te*

2) Alteración que tendrá lá luz y 
señal ele niebla del Barco Faro de 
Kéntish Knock.

Posición.—L atitud : 51° 39' N.—
Longitud: I o 40’ E (aproximada), 

a) Alteración en la luz.
Las características de la .luz varia 

rán  de ser relámpago blanco- a ser 
grupo de relámpagos rojos, dando tres 
relámpagos cada quinao segundos, 
a s í : .

Relámpago, 0,5 segundos; eclipse, 
2 segundos; relámpago, 0,5 segundos; 
eclipse, 2 segundos; relámpago, 0,5 
segundos; eclipse, 9,5 segundos.

Esté Barco-Faro* se pin tará de rífe 
Jo, con letreros en los costados “Ken-: 
.linsli-Knock”, tendrá dos mástiles y 
ia torre de la luz en el centro de! 
barco. .

b j Alteración en la señal de n ie
bla. " i

La sirena se reem plazrá por un diá-: 
fono dando la señal con la>$ mismas 
características antiguas.

eS instalará  también un oscilador 
submarino* dando tres notas' cada diez 
segundos, así:

Ñ ota, 1 segundo; silencio, i según-: 
do; nota. 1 segundo; silencio, 1 se-: 
gundo; nota, 1 segundo; silencio 5 se
gundos.

3) Boya de campana de Long Sand, 
Posicióh.—L atitud : 51° 48’ N.—1

Longitud: 1» 37* E (aproximada).
Alteración.— La boya de campana 

se reem plazará por ruja boya esféri-: 
ca lumiriovsa y  de campana, pintada 
de negro, dando un relámpago blanco 
cada segundo.

(4) Supresión del barco faro de 
Long Sand.

Posición.—L atitud ; 51° 48’ N. —■ 
Longitud: I o 412 E. (aproximada).

Detalles. — Gomo consecuencia de 
los cambios indicados aníe^iormente, 
el barco faro se suprim irá definiti
vamente. " i  ■

(Aviso núnáero 1041, 8 de Septiem 
bre de 1928.)

Garlas del Almirantazgo Inglés, nú 
m eros 2052 (3), 1972 (2), (3), (4),
1610, 1406, 2182 A, 2675 C (1), (2), 
1598 (2) (3) (4), 2339 y 2.

L ist of Lights, Part. I, 192$, nú 
mero 42$, 430 y 431.

L ist of W ireiesé Signáis, 1928, nú
mero 7029A.
ÍB U N D A . COSTA S— B arco-faro  

"Coningbeg”.—Señal de camparía 
subm arina suprimida.-—Radiofa
ro para niebla y transm isor »ub- 
mar i no establecidos.-— Notice id  
M ariners. L ondres, 1928.
Núm. 1042.—Aviso anterior núm e

ro 1315 de 1927.
Posición.— Barco faro* “Cbningbeg”, 
L atitud : 52° 2 ’ N.—Longitud: 6o

40’ W. (aproximada).
Detalles.—Las señales por e&mpVna 

m bm qrina para niebla se han supri
mido, y se ha colocado un transmi-, 
aer per* oscilador, submarino y un

Estas señales, pueden ser utilizada? 
por barcos que Vayan provistos de 
receptores de señales subm arinas y 
radiogoniómetro*, y  también por los 
barcos que (vayan provistos de los 
receptores ordinarios de T. S. H. y 
rcc ep t o res sub.m a riño s.

El alcancé. del transm isor por os
cilador submarino es alrededor de 10 
a 15 millas.

La longitud de onda del radiofaro 
es de 1.000 metros y el alcance pró- 
x i no a raen í. e 4 5. m i 11 as,

Ambas señales, que se transm iten 
si.rn.uliaacámente, tienen la misma ca-, 
rae ter í s i i ca, :c onsistenLe en la erni-, 
sión de ocliO' grupos de a tres rayas 
y un punto, cada minuto, así:
—.  ------ , (repetida 8 veces. Silencio.

39 segundos. 21. segs.
Duración de la raya: un segundo; 

duración del puhlo : un cuarto* de se-' 
gundo. Intervalo- entre las rayas y en
tre la tercera raya, y el p u n to : un 
cuarto de segundo; intervalo entre los 
g rupos: un segundo.

Corno, ambas señales son sfneroni-. 
cas, pueden usarse para, determ inar 
la distancia de un barco al barco* faro.

La velocidad de la señal subm arina 
depende de. la velocidad del sonido a 
través del agua, velocidad que es, pró- 
ximiamente, una milla en uno y cuar
to segundos; por consiguiente, la se
ñal subm arina se recibirá en uno y 
cuarto segundos cuando se esté a una 
milla del barco faro, en dos y medio 
segundos cuando se esté a dos m i
llas, etc.

Asimismo*, el navegante puede de
term inar la marcación al barco- faro, 
bien por medio del radiogoniómetro 
o bien por medio del receptor de se
ñales subm arinas cuando tiene dis
positivo; de ambas bandas para ello.

La distancia del barco- faro puede 
obtenerse, aproximadamente, igualan
do la intensidad de las señales en 
ambos receptores, se espera a que 
comience una serie de señales por te
legrafía, y contando ei número do 
rayas y puntos hasta que la prim era 
señal subm arina se. reciba, La prim e
ra  señal por radio.- se cuenta como 
ce.ro, y se sigue: una, dos, tres, cua
tro, etc.; el número últim am ente con
tado al oírse la p rim era señal sub
m arina fia, la distancia en millas, se 
puede apreciar muy bien la inedia 
milla.

Uña vez que. so tiene la distancia 
aproximada corno se acaba de decir, 
puede obtenerse más. exacta de Ja si
guiente m anera: por medio de un
cronógrafo se ye el tiempo que la r
da desde el principio do un  grupo dé 
señales hasta el principio* dé la si
guiente, si esté tiempo, por el cro
nógrafo, son 60. segundos, la distan
cia obtenida anteriorm ente os exac
ta, si el tiempo obtenido* \  avía de 60 
segundos, entonces, la distancia obte
nida anteriorm ente se divide por 60, 
y el resultado* se multiplica por el 
núm ero de segundos dado por el cro
nógrafo. El rebultado será la distan
cia correcta» *

Los auriculares dobles, en qué el 
de ún  oído esté eú conexión con el 
receptor submariBO y el del otro oído

con ,e.l receptor telegráfico íaej¡ií en 
la operación.

El Secretario del Irisch Lights Of
fice, de. Dublín, ruega a todos los na
vegantes comprueben e informen 
acerca de la conveniencia del siste
ma de señales y do su práeiica apli
cación a las determinaciones dichas; 
exprsando la distancia a que las re 
cibieran, la mayor distancia a que 
pudieron hacer determinaciones exac
tas y cuanto pueda contribuir a, for
m ar cabal idea de ia utilidad del sis
tema y de si fuera deseable su per
manencia.

(Aviso* número 1042, 1 do Septiem
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 
meros 2738, 2049, 1123. 18257b 18211 
y 1558.

L ist of W i retes s Signáis, :1928, nú
m ero 2039E.

Libro de Faros, 1926, número 71. 
Suplemento número 1, 1928, nú

mero 71.
ESCOCIA. COSTA E. — Bahía Fra

se rburgh.— Cal rn Bulg.—  A lte ra 
ción en luz.— Notice to M ariners 
núm . 1.294. Londres, 1928
Núm. 1.043.—Aviso anterior núme

ro 817 de 1928 (cancelado).
S i t u  a c i Ó: n. — Sobre Ga i rn Bu lg 

Briggs.
L atitud : 57° 4 ¡f N. — Longitud: Io 

56’ W (aproximada).
Alteración.—-El carácter de la lutf 

se alteró de blanca con grupos de re 
lámpagos a un relámpago blanco cada 
3 segundos.

(Aviso núm. 1.043, 8 de Septiembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.439, 1.409, i i 5. 2.39 7 A y 
2.182 B.

List of Lights, Part. I. 1523, nú
mero 868.
SU ECIA.— Kaiteg a t.— Ha! \ m s t ad. —  

Luz modificada.— Avis aux Navi* 
g a te u rs  núm . 1.575. P arís, 1928. 
üNum. 1.044.—Situación. —-LaLi tu d : 

56° 3-9,1* N.—Longitud: J2° 50,6’ E. 
Sectores en la luz de ílalim stad: 
Verde, del 343°,5 al 13° (29°,5). 
Blanco, del .13» al 57° (44°).
Rojo, del 57° al 76° (1'9»).
Blanco débil, del 76° al 247° (171®)? 
(Aviso núm. 1.044, 8 de Septiembres 

de 1928.) '
L ist of Liglds, Part. III, 1926; nú

mero' 270.
K a tte g a t— K laóack.— Luz m odlfiaa^

da.— Avis aux N avigateurs núme-- 
ro 1.572. P a rís , 1928.
Núm. Ü.045.—Situación. — La I i tud :• 

57° e’,3 N.—Longitud: 12° 6’,6 E.
El faro de Klaback ha quedado 

las siguientes características: -■
Un grupo de d o s  relámpagos c®m 

6 segundos, un sector blanco y 
sectores rojos. , h rroBlanco. cte l.331-ar 155» ( p  4 ; .

Unió del 155° al 175° \~0 ,*•S  U d c I  1 7 5 0  0 1 3 1 1 4  U 3 ' 6 4 ) , •Boto, del 311» ni 331“ (J0-).
(A v iso  núm. 1.045, 8 de Sept lemuro-

de 1928.) .
Lis of Lights, P w .  I I P  a v  a mu

mero 256.
Kattegat. —  Wlorups T an ge.—*Lu* 

modificada.— Avis aux Xavigv* 
te u rs  núm . 1.571. P arís , 1928.
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' Núm. 'i.046.—Situar-ioxu — 1 Lal ilud: 
i 56° 55',5 N.—Longitud: 12» 21%6 E 
(aproximada).

Los sectores de luz instalados en el 
faro Morups Tange son:

Verde, del 300° al 326° (26°). 
i Blanco del. 326° al 149» (1-83,»).

Rojo el el. 149° al 176» (27°). 
i Aviso número 1.048, 8 de Septiem
bre de 1928.)

■ List of Lights, Parí. III, 1926, nú- 
, mero 281.
KaUegat.— Olommen.—  Luz modi

ficada.—  Avis aux Nayigateurs
- mim. 1.573. París, 1928.

Número 1.047. —  Situación.—Lati
tud 56° 55’,8 N.—Longitud: 12» 11’ E.

Sec Icrcs en el faro Glomen.
Verde del 310° ai 14», 5 (64°,5). 
Blanco del 14°,5 al 18a (3°,5).
Rojo del 18» al 31» (13*).
Verde del 31a al 75»,5 (26<*,5). 
Blanco del 57»,5 al 76° (18»,5).

; Rojo del 76» al 180» (104»).
- (Aviso número 1.047, 8 ele Septiem
bre de 1928.) i :

. List oí Lights, Part. III, 1926, nú- 
i mero 260.
ilaitogaf.— Víngaskar.— Luz modi

ficada.—  Avis, aux Navigateun 
núm. 1.576. París, 1928.
Número 1.048. — Situación.—Lati

tud: 56° 25’,5 N.—Longitud: 12° 35’,5 
letra E.
; El faro de Vingaskar tiene las .si
guí en les características, después de la 
modificación:

Sector verde* de 31» desde los 164c 
a los 195°.

(Sector blanco de 23»,5 desde los 
■fW5» a los 218»,5. - ‘

Sector rojo de 67°,5 desde los 218°,o 
IR los 286°.

Sector verde de 62»,5 desde Los 286» 
% los 348»,5.

Sector blanco de 58»: desde los 
848»,5 a los 46°,5.

Sector rojo de 14»,5 desde los 46»,£ 
a los 61°.

(Aviso número 1.048, 8 de Septiem
bre de 1928.)
, Lis of Lights, Part. III, 1926, nú
mero 912.
Kaiiog&t.— Falkenbergs— Luz mod I-

ficada. —  Avis aux Navigateun 
. núm. 1.574. París, 1928.

Número 1.049.— Situación. —  Lati
tud: 56» 52’,8 N. —  Longitud: 12' 

E.
'fia quedado modificado el faro Fal- 

’kenbergs Mellanrev, así :
Un relámpago cada cinco segundos 

dos sectores blancos, un sector rojo, 
dos sectores verdes.

Blanco, del 358» al 61%5 (63°.5). 
Rojo, del 61°,5 al 107» (45%5). 

Obscuro, del 107° al 166a.
Blanco débil, del 166° al 237° (71») 
Verde débil, del 237° al 292a (55°).

.( Verde, del 292» al 358° (66a).
¡ • (Aviso núm. 1.049, 8 de Septiem-

1928.)
ot.Lighls, Part. IIT/192&; nú- 

268. Supl. números 1 y 268.
B ALT SCO— EsIr coI noo.- Fu*

p u Uxr Paz nuevos.
(,'V.ÍÁ P;(5X Nav'mrnteurs numere
1 .oí 9. Porls, 1928. "

Número ip-;r-.-^pvvuVVm — [/aii-

tud: 59° 30’,2 N, —. Longitud: 18® 
31’,3 E.

Los sectores de luz instalados en el 
faro Sandkullen son:

Sector, verde, de 7°, de los 22° a 
los 29a.

Sector blanco de 11a, de los 29a a 
las 40°.

Sector rojo de 71°, de los 40° a 
las 111».

Sector verde de 65% de los 111° a 
los 176°.

Sector blanco de 11%. de los 176° a 
los 187°.

Sector rojo de 26°,5, de los 187° a 
los 213°,5.

Se encienden de 6 de Julio a 6 de 
Junio.

(Aviso núm. 1.050, 8 de Septiem-: 
bre de 1928.)

List of Lights, Part. III, 1926; nú
mero 2.322.
Estokoimo. Stabouddo.-— Luz modi

ficada.—  Avis aux Nayigateurs 
núm. 1.578. París, 1928.
Número 1.051.— Situación. —  Lati

tud: 95° 33%9 N.—Longitud: 1° 38’ E.
El faro Staboudde tiene las si

guientes características después de la 
modiíicaGión:

Grupos de dos ocultaciones cada 1.0 
segTmctos, dos sectores blancos, dos 
sectores verdes, dos sectores rojos.

Se enciende de 6 de Julio a 6 (Je 
Junio.

Sector verde de 3° de lo 236»,5 a 
los 239»,5.

Sector blanco de 7a de los 239a,5 a 
los 246»,5.

Sector rojo de 30%5 de los 246°,5 a 
los 277».

Sector verde de 20°,5 de los 30a a 
los 50»,o.

Sector blanco de 3° de los 50%5 a 
los 53°,5.

Sector rojo de 6%5 de los 53%o a 
los 60»; -

Estos tres últimos sectores están 
instalados.

(Aviso número 1.051, S de Septiem
bre de 1928.)

List of Lights, Part. III, 1926, nú
mero 2.320.
Istocolmo.—  Furusund.—  Sectores 

de luz nuevos.— Avis aux Naviga
teurs núm. 1.579. París, 1928. 
Número 1.052. — Situación.—Lati

tud: 59* 2945 Nh—Longitud: 18» 
29’,8 E._

Los" sectoíés nuevos de luz instala
dos en el Taro íkorn, son:

Séctó! verde de 14° de los 203a a 
los 217a. *

Sector blamo de 4a de los 217» a 
los 221®.

Sector rojo de 25%5 de io3 221* a 
los 264%5.

Sector verde do; 100%5 de- tos 2:46%& 
a los 347®.

Sector blanco de 2®,5 de ios 347a a 
los 349a,5.

Sector rojo de 11%5 de los 349%5 
a í %

Se encienden de 6 de Julio a 6- de 
Junio.

(Aviso nmero 1.052. 8 de Senfiem- 
bre de 1928.) ■ '

List of Lights, Parí. IR, 1 M-U 
mero- 2.323. Suplemento- número '.4y 
niímero 2.323.

‘Aroh i piélago de StokhoS m-^Sode* 
rarm,—  Luz modificada.— i Avig
aux Navigateurs número Í.60CL 
París, 1928.
Número 1.06 3.— P o s i c i ón.—La 11 tuct 

5,9» 45* N.—Longitud: 19® 24f E, 
Detalles.— La luz del faro Soeclrami 

tiene las siguientes características ac;-: 
tualmerifé: un relámpago blanco cada 
minuto, así:

Relámpago, 8 segundos; eclipse, 52 
segundos.

La luz tiene dos sectores atenuados 
en las siguientes marcaciones:

Blanco atenuado de los 74a a los 
99* (25a).

Blanco de los 99® a los 9» (270a). 
Blanco atenuado de los 9a a los 34® 

(25a).
Alcance: 16 millas, del sector até* 

nuado 10 millas,
(Aviso núm. 1.033, 8 de Septiembre 

de 19128.)
List of Lights, Part III, 1926, xujh 

me¡ro 2.309. >
Skagerrak.— Marstrand— Faro- nio- 

dsfscado.— Avis aux Navigateurs) 
núm. 1.570. París, 1928.
Núm. 1.054.—  Situación, — Latitud: 

57* 53%6 N.—Longitud. 11® 34’ ,8 E.
El faro Marstrand ha quedado mo

dificado así:
Un grupo de tres relámpagos cad$ 

nueve segundos, freís sectores blancos, 
dos sectores rojos, dos sectores verdes* 

Verde del 138*5 al 1:57a (18,5), 
Blanco del 157° al 160a (3a).
Rojo del 160° al 178%5 18»,5).
Blanco del 178®,5 al 293%5 (115»). 
Verde del 293»,5 al 343° (19%5). 
Blanco del 313° al 334» (21a).
Rojo del 334° al 352»5 (18%5).
(Aviso núm. 1.054, 8 de Septiembre 

de 1928.)
L is t. of Lighls. Part IIT, 1926, nú

mero 186.
COSTA E.— Hartzo Enskar.— Faro 
■ modifteado>—Avis aux Navrgfe 

teurs núm. 1.570. Párís* 129IL 
Núm. Í.055..— Situación. — LatttudL 

58a 40’,9 N.—Longitud : 17» 28%8 E*
El faro Hartzo Euskar, tiene las., si

guientes característias después . dé la 
modificación:

Sector verde de 45a de los 303  ̂ a 
Sector blanco de 25a de los 348® a' 

los 13° :
Sector rojo de 21» de los 13a a 

los 34a
Sector verde de 22a de los) 34^-& 

los 56°
Sector blanco de 2®' de los 58a- a 

ios 58°
Sector rojo de 2 i®,5 de- los 5$^ W 

lo-s. 82», 5
(Aviso núm. 1.55, 8 de Septiembre 

de 1928.)
List of. Lighis... Part III. 1926, n&*.

mm d e l i s o r t e . —  w&m&4ím
“ ftortfr Kmcíer’% colocado en gti 
sitio nuevamente— ^ b ife e to  Ma
rinees núm. i »  Lonémsy 
N limero 1.056.—Av i so an t e rioi * n ú - 

mero 1.009 de 1928, '
Posición:—-Latitud: 5T» - 38r Nc— 

Longitudr 2» 34’ É1’ (áproximáda/.
Detalles^—Lá 'boyá 'iúiureosA y 'd e 

silbato Aítie se colocó' temporaimesiO' 
en el Norih Hinder se ha quitada y 
colocado nuevamente en voz de ella
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e l  barco faro de Nocth Hinder, con 
¥jas características descritas en ki List 
fSÍf Lights.

(Aviso número i .056, 8 de Septiem
bre de 1928.)
1 Carlas del Almirantazgo Inglés, nú-. 

I jiberos 1.406, 2,182 A, 2.339 y 2. 
f-p List oí Light, Parí. III 1926, nu-
.íBero 52.
frlMAMARCA. MAR DEL M3RTE —

Canal de Yhyboren.— Informa so 
fera ¡naufragio.'— A o 11 ce lo M ari
nees iiúin. 1.297. Londres, 1928,
N úrnero 1.0 57.— S i i uac i ón.— A unas 

millas ai W  de la entrada del ca
pa 1 de Thyborón.
, > I / M i lu d 56° 40’ N.— Longitud: 7o 
¡25’ E.
j iír/'scripción.— Naufragio sumergido. 
Constituyendo peligro para la nave
gación, debe insertarse en la cartas, 
inareándoio “ ( í 928) ” .
! (Aviso número 1.057, 8 de Septiem
bre de* 1928.)

•Cartas - del Almirantazgo Inglés, nú
meros 152 v 2.182b).
¡HOLANDA." MAR BEL PiOTTEL—  

Banco de Se h o u Miera.»— Boyas lu
minosas establecidas,— Notice tc> 
Marinees número 1.295. Londres, 
1928. •'
Número- 1.0-58.— Situación.— a) En 

el extremo SW de! banco-:
Latitud: 51° 42’ 6” N.— Longitud: 

3° 15’ 24” E.
, b) En el extremo NE del banco: 

Lal.ilud: 51° 5L 11” N.— Longitud: 
.3° 3b 50” E.

Descripción. —  Boyas luminosas, 
pin Ir das de rojo, exhibiendo una luz 
fija roja.
;./ Nota.—Estas boyas, se han estable
cido con carácter temporal por la 
Ejecución de trabajos especiales; se 
para, nuevo aviso cuando las boyas 
Sean retiradas.

íy (Avis.o número 1.058, 8~ de* Septiem
bre de 1928.)

y ' Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 110, 122, 120, 1.406 y 2.182a 
Entrada ai r|o Escalte»— TulteiiiO'- 

y ©M,— Alteración en luz.—Noli ce 
lo Marinees núm. 1.296. Londres, 
1928,
Núm. 1.059.— Situación.— Al SW. de 

|a luz de Westkapelle.
¿  Latitud: 51° 32’ N,— Longitud: 3o 
86' E. (aproximada). 
ñ Alteración.— Ei carácter efe la 1 m 
j¡¡on sectores blanco, rojo y verde se 
|ha alterado de fija a una ocultación 
pada cinco segundos, así: 

g Luz, 9,3 segundos; Ocultación, 2$ : 
Segundos.

ó¡ (Aviso número 1059, 8 de Septieni- ' 
¡bre de 1928.)

Garlas del Almirantazgo Inglés, nú- • 
te ro s  119, 120 y 1406,

4 4 List of Lights, Part. II, 1926, nú- 
friero 67. Suplemento número 2,1928.
|f Libro de Faros, número 1912. 
ERAMMA. GOSTA M ^ F fe a ir ip ^
- Mueva señal de niebla,— Avis aux 

Navigateurs número t.8#5» Peade, 
1928.
Núm. 10*60.—S^tuacióln.— Latitud^

!49° 4r,9 N.— Longitud: 0* U'».  1.
*  Detalles,— En el faro de Jetée Sudó 
¡ge Féeamp ha sido instalada una sfe 

j^ n a  eléctrica para señales t e  niebla, 
las siguientes cjracterístieas.:

Sonido, tre-3 segundos; silencio, 
seis segundos; sonido, tres segundos; 
silencio, diez v ocho segundos.

Funciona solamente de. tres horas 
antes a dos horas después de la plea
mar.

(Aviso número 1060, S de Septiem
bre de 1928.)
TERRAMGVA. COSTA E .— Bahía 
• Carbonear ( p ro x im i da de s ! Bo 

ya luminosa, con silbato, esta
blecida.— No fice to Mamners nú
mero 2.948. Washington, 1928. 
Núm. 1061. »— Situación..— Latitud: 

47° 44’ 50” N.— Longitud: 53° 9, 0” 
W. (aproximada).

Detalles.— Se ha establecido una 
boya luminosa, con silbato, exhibien
do una luz blanca de relámpagos con 
cincuenta relámpagos por minuto, en 
rmos 50 me Iros de agua, en i as pro
ximidades de la bahía Carbonear, so
bre, las siguientes marcaciones:

Cabo Broad Cove, 26°.
Luz de isla fíarbor Grace,. 172°.
Luz de isla Carbonear, 228°.' 
(Aviso número 1061, 8 de Septiem

bre de 1928.)
COSTA S.— Babia le Moi ne.— Bajo

de Black Rock (RoGas Megras). 
Boya tamin-osa, cqü silbato, es
tablecida»— Notice Lo Mar.r-crs 
núm. 2.49. Washington, 1928. 
Núm. 1062. —  Situación.— Latitud: 

47° 36’ 15” N.— Longitud: 58° 39’
0” W.

Detalles.-—Se ha establecido sobre 
el bajo Black Rocks, en 30 metros de 
agua y a unas 1,75 millas y a los 84° 
del faro Rose Blanche, una boya lu
minosa, con silbato, exhibiendo, un 
relámpago blanco cada cinco segun
dos. ,,

(Aviso número 1082, 8 de Septiem
bre de 1928.)
.ESTADOS IMIBOS. OBSTA BEL  

ATLANTICO. —  L o rt g Isüand 
Sou n d C o  n n ecticu L— F u e río do 
Stamford.— Cambio en luces.—
Notice to Marinees nú tu. 2.952. 
.Washington, 1928,
Núm. 1063.— a) Situación.—Latitud: 

41’  lf 47” N.— Longitud; 73° 32’ 25” 
W. (aproximada).

Detalles.— Sacia el 27 de Julio pro- 
xirno pasado se cambiaron 1 as carac- 
terfetúeas de la luz te Flint Roeks, 
exhibiendo ahora una luz te relám
pagos verdea cada 1,5 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 1,0 se
gundos,

Altura del foco: 9 metros. 
Estructura.— -Pirámide cuadrangu- 

lar (en w qm teto), pintada te negro, 
descansando m  una pequeña basa 
blanca.

b) Detalles.— Hacia el 2£ te Julio 
próximo pasado, la luz te Shlp Canal 
howwL fué enmendada m oa 17 im * 
tros de su posición, en la dirección 
292°, j  remunerada “Stamford Har- 
bor Light, número 3”,

Las características se cambiaron, 
exhibiendo ahora un relámpago ver-* 
te cada 1,5 segundos* así:

Luz, 0,5 teguntes; eclipse, 1J> se
gundos.

Altura éei foco: 9 metros. 
Estructura.— cuadrarigUv 

lar (m  esqueleto); pintada de negro, 
descâ nsmndo m  una pequeña base 
blanca.

Situada por las marcaciones si
guientes :

Tank of Stamford, 31°
Rasante a la punía N. de isla Wa- 

re, 155°.
Faro de Stamford Harbor, 193°. 
(Aviso número i 063. S de Septiem

bre de 1928.)
List of Lights. paró IX, 1928, nú

mero 379.
Bahía de Chesap&ak®-— M^ryland.---* 

Bío Ñonga,— Lux establecida en 
Bantleys Point.—  Notice ío Ma- 
riners núm. 2.960. Wásf;rngton, 
1928. '

Num. 1.064.—Sii-uación, —  Latitud: 
38° 17' 25” N.— Longitud: 76° 9’ 2ÍT’ 
W  (aproximada).

De talles.— * a c i a el 15 de A gos to 
próximo pasado una luz fija blanca 
se estableció en Benfleys Poinr, sobre 
el -pilar existente en la baliza Ben- 
tlcys Point.

Altura del fuco: 5 mol ros.
(Aviso número LOGÓ 8 de Sepiiem-.- 

bre de 1928.)
HUERTO RICO. ÚOST& E.— Puerto- 

Magwabo.— Bajo.-- No tire ! rúa-' 
riners num. 2.969 Wáshü trfon, 
1928.
Núm. J .0-65.— Situación. — Laliiud: 

18° 10’ 51” N. —  Lonaiiud: 65" 42“ 
38” W.

Información.—-U n ’ bajo, con una  
sonda inferior a 6 metros, en media 
marea, se ha encontrado en la posi
ción arriba indicada, a 1.805 metros 
y a los 274’  "de punía Lima.

(Aviso núm. 1.065, 8 de Septiembre 
de 1928.)
AMERICA. CENTRAL. GGATERA- 

LA.— Bahía te  Honduras— Lili 
da Cabo Tres Puntas— Estruja-»
ra.— Notice to Marinéis numere 
2.967. Washington, 192$.
Núm. 1.066.— Aviso anterior núme

ro 1.017 de, 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 15° 56’ 44” N. 

Longitud: 88° 35’ 35” W.
Detalles.— La nueva luz blanca de 

reilámpagOiS recientemente inaugurada 
en el Cabo Tres Puntas se exhibe so* 
bre una tórrela pintada de rojo a-unaj 
altura de 44 metros sobre el agua.

(Aviso nám. 1.666, 8 de Septiembre 
de 1928.)

List of Lights. Part. IX, 1923, nú-», 
mero 2.176,
COLOMBIA. COSTA W ^ -R ío  Bue

naventura. — Maufraglo —  Boya 
establecida.— Notice to Mariñeráí 
núm .-2,972. Wásliington. 1928* 
Núm. 1.Ó67. —  Información. —  Hay. 

noticia te haberse ido a pique una* 
barca » m  M íío Buenaventura^ cer
ca te Ptete- Limones, eatre Punía 
Soltete j  M  ciudad.

Se ha fondeado una boya para se*» 
ñalat* el naufragio* que constituye un 
peligro para la navegación.

La ppsfeión ^xáeta del naufragio f  
te' la hoya te diéscbnoce; se dará nue-< 
vo aviso1 cuando sea conocida.

(Aviso núm. 1.067, 8 de Septiembre 
de 1928.)
URUQUAV.-U jo de 9a Plateó'—Blon» 

tevldeo (canal de entrada) In’- 
formación sobre hoya.— Aviso ú
los Navegantes núnt. 104.; Mon^ 
t e v i d e o, 19 2 8.  ̂ — -
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Núm. 1.068.—Aviso anterior núme
ro 286 de 192$ (véase).

Bol.alies.—De acuerdo con lo anun
ciado' en el aviso de referencia, ha 
sido repuesta en su sitio la boya-.** 
laro o no señala el eje de i canal de 
¡Grada al puerto de Montevideo. 
Características de e s t a  boya: luz 

¡daora de relámpagos, así:
Los, 0,3 segundo-; oscuridad, 0,5 se

gundo; luz, 0,5 segundo; oscuridad, 
L5 segundos.

Poder luminoso: 90 bujías Vio]le. 
Alcance: 12 millas.
Altura: 9,7 metros.
GoYor del casco y to rre: negro.
Hit unción.—En oí eje del canal de 

entrada al puerto y a 9.348 metros 
:1c los morros de las escolleras de en-¡ 
i. rada.

Latitud: 31° 59' 55” S.—Longitud: 
AL -13* 45” W.

La boya tiene una campana aérea 
¡n\ton:¡ática y que da un golpe cada 
ÍO segundos.

(Aviso núnii. 1.003, $ de Septiembre 
de 1928.)

REPUBLICA ARQEftT JflA. —  P ro 
vincia de S ueños Aires.—  F aro  
Q uerandi.— Inform ación.—  Aviso
a Jos N avegantes n ú a i 81. lú jen
nos A ires, 1928.

Num. 1.069.— Aviso anterior núme
ro 753 do 1928 (véase'1.

.Sil nación. — L atitud : -37<> 28’ S .__
. Longilud: 57° 07’ \V (aproximada).

Detalles. — lía sido inaugurado el 
nuevo sistema de iluminación del fa 
ro  Quérandi, exhibiendo ahora una 
ÍUz blanca a grupos de- tres relám pa
gos cada 20 segundos, así:

Luz, un segundo; obscuridad, 2,5 
Segundos; luz, un segundo; obscuri
dad, 2,5 segundos; luz, un segundo; 
obscuridad, 12 segundos.

Poder .luminosa: 606’bujías Violle. 
•Alcance: 22,7 millas.
Las demás características no han 

variado y ha sido retirado el aparato 
qu« provisionlmente se había colo^ 
cado.

(Aviso número 1.069, 8 de Septiem
bre de 1928.)

List oí Ligbts, Parí. VTT, 11)27; mi
me vo 285.
P rov inc ia  de B uenos A ires F a ro

F u n ta  M ogotes— P ró /lfito  cam - 
feio de c a r a c te r ís t ic a .—. Aviso á 
los N avigantes núm . ó?. B uenos 
A ires, J928.

Número 1.070.-—Situación. — L ati
tu d : 38° 6’ S.— Longitud: 57° 33v W.

Del alies.— El 'fa.ro de Punta Mogo- 
íes va. a cam biar de características 
préxim am enle y exhibirá luz blaricS 
<fa un relámpago cada ’diez segundos, 
t s í :  ~ •

Luz, 0,27 segundos; obscuridad, 9,73 
segundos.

Poder luminoso: 11,150 bujías Yio« 
Ife  '

picanee: 33.8 millas.
entras duren los trabajos dé 

n ? *l('m de ve [oren ida será co- 
e ü n - l a s  s i ^ i c n i e s  

U” > ' 5mPa80 
T‘*ez 0 5 segundo^; obscuridad, 9 5

Nuevo aviso será da ó.o.
(Aviso núm. 1.070, 8 de Smd.jem'bre 

de 1928.)
List oí Lights, Parí. MIL 1927: nú

mero 289.

HELAS FILIPINAS.—-tó a  «o ' Luzón. 
C osta SE.— Estrecho úe TocHíd.—¡. 
Inform e sobre .decrecim iento de 
fondo en ei a rrec ife  H am orauare.
No ti ce lo M ariné is  núm» 3.005. 
W ash in g to n , 1928.
Número 1.071.— Situación. — •Lati

tud : 12° 31’ 54” N— Longitud: 124°
4’ 2 ” E.

Información.—El capitán del buque 
‘'■Nuestra Señora de Begofía” inform a 
que su buque, calando 3,3 metros, tocó 
en un obstáculo submarino hacia el 
centro del arrecife Mamorauan. en la 
posición arriba indicada.

Hasta nuevas exploraciones, debe 
anotarse en Jas cartas una sonda dé 
2,8 metros.

(Aviso núm. 1.071, 8 de Septiembre 
de 1928.)

Numero 1072.

DERRELICTOS Y 'OBSTÁCULOS FLOTANTES PEL IG R O SO S 
PARA LA N A V EG A CIÓ N

Aviso a n te r io r  n ú m e r o  1034 d e  1928 (v é a se ) .

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Barcelona (p ro x i
midades).—Des
embocadura río 
Besos . . . . . . . . . .

Mar de Irlanda.— 
Canal N.—Al SW 
del puerto de Fa- 
tr ic k ...................

1 Septiembre 1928 

19 Agosto 1928....

Latitud: T ongitud:

A 5 ví illas al SE desem
bocadura río Besos . . .

54° 47' N. 5° H ' W.

Ca seo del 1 aud <vVir- 
gen de los Des
amparados».

Restos de  naufra- 
gio.

(Aviso número 1072, 8 de Septiembre de 1928.)
San Fernando, 8 de Septiembre de 1928.— El Director, León Herre.ro.

MINISTERIO DE HACIENDA 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

 Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento1 dél servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja g e n ia l  números 
174.768 de entrada, y 43.268 de regis
tro, de 1.000' pesetas en Deuda am or- 
tizable 4 por 100, constituido por don 
José Manzanera Ruiz en 22 de Junio 
de 1888 en garantía de su cargo de 
Agente ejecutivo de la zona octava de 
Murcia,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevepido en el a r
tículo 48 del Reglamento dq la Gaja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de inferencia, 
quedando sin ningúli valor ni efecto.
? Madrid^ 9 de Noviembre de 1928.— 

El Ordenador de págós, Alejandro 
Ruiz de Tejada.

Debiendo ingresar en el Tesoro-pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, eí.im pórte del 
depósito de la Caja gen era ln ú m ero s 
192:612 de entrada v *55:482 d e . reg ís-: 
tm -d e  •2,000; pe<vtas/eUr'Poüda.mner: 
tizable 4 por LOO, constiluido •■por don 
ímis-GGárcía Cano én hade Marzo edé

1896 en garantía de su cargo de Agen
te ejecutivo de la.zona de Carlet,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de. lo prevenido en el ar-: 
tículo 48 del Reglamento de la Caja1 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito . de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto* 

Madrid, 9 ele Noviembre de 1928.—* 
E l . Ordenador de pagos, Alejandrd 
Ruiz de Tejada. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N IS T RACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión incoado por, 
el Ayuntamiento de Benamaurel (Gra
nada) a favor de la viuda del Secre
tario  que fué de la Corporación, don 
Nicanor López Pérez, el siguiente pro
rrateo con arreglo a la ru a rla  parte  
del sueldo-anual de ;3..5O0...pesetas:

.El Ayuntamiento de Gúllar de Baza 
deberá abonkr Túch sutilmente 1.9,19 
pesetas. , ,. ..........

Él Ayuntamiento de C dúíes'de’Bazti 
deberá abonar raéiis Raimen te 8,69 pe
setas. , •
. El Ayuntamiento1 dé Bénámaiírel 

deberá abonar mensualmcn te 4 5,04 
pesetas. -
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El Ayimí amiento- de Benamaurel 
tendrá a su cargo el rceaudar.de las, 
demás Corporaciones la cantidad que 
les ha correspondido y abonará a la- 
interesada íntegramente ía íncnsiiali- 
dad a que tiene derecho.

Madrid, 10 de Noviembre de 19:28.— • 
El Director genera!, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
ei expediente de pensión incoado por 
el. Ayuntamiento de Mogente (Valen
cia) a favor de la viuda del Secreta
rio que fué de la Corporación, clon 
Juan Pe d r o *  Romero Chacón, el si
guiente prorrateo, con  arreglo a la 
cuarta parte ¿:iel sueldo anual de pe
setas 5.500:

El Ayuntamiento de Fontanarejo 
abonará mensualmonte 3,99 pesetas.

El de Villamarta de San Juan, 25,27
El de Anchuras, 5,8á.
El de Picón, 7,60.
El de Miguelturra, 63,57.
El de Mogente, 8,32.
El Ayuntamiento de Mogente debe

rá recaudar de los demás las canti
dades que les han correspondido y 

.abonará íntegramente a la' interesada 
la pensión mensual a que tiene de
recho.

Madrid, 12 de Noviembre de 1928. 
El Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

No habiendo podido posesionarse de 
sus cargos D. Francisco Guix Geno- 
vés y D. José Luis Alzua Simón, Vo
cales propietarios nombrados p a r a 
formar parte del Tribual de oposi
ciones a Insectores municipales ele 
Sanidad, nombrados con fecha 27 de 
Octubre último p o r  no desempeñar 
cargos de Inspectores en activo, y co
mo Vocal suplente D. Félix Montcrde 
Fuertes, igual causa,

Esta Dirección general ha acorda
do'nombrar Vocales. propietarios del 
referido Tribnal a D. Francisco Ol
mo Toral, Inspector m un i cipa! de Sa
nidad de Luque (Córdoba), y D. Fran
cisco Barnés González, Inspector mu
nicipal de Sanidad de Humanes (Ma-; 
dricl), y como suplentes a D. Fortuna
to Carrasco de la Villa Inspector íiiu-: 
nicipal de Sanidad de - San  Esteban 
dél Valle (Avila), y a D. José Berra-? 
n o Sal a ga r a y 2 Insp es lo r municipal de 
Sanidad de Torrealhaqume (Cádiz).

Lo que se hace público en este pe-, 
riódico oficial para conocimiento ge-: 
neral y efectos oportunos.

Madrid, 13 de Noviembre de 1928. 
El Director general, Á. Borrad a.'

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

C O N S TR U C C IO N  D E  C A R R E TE R A

■S. M. el Rey (q. D. g.),1 eonformán- 
nase con lo propuesto por edta- .Di

rección general, y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Obras 
públicas, ha tenido a bien disponer 
que se adjudiquen definitivamente las 
obras concursadas del puente sobre el 
río Tajo, en Alarza,. perteneciente a¡ 
la carretera de Guadalupe a Naval- 
rnoral de la Mata>, en esa provincia, 
al único concúrsame presentado al 
celebrado para estas obras en 13 del 
actual, D. Pedro Garmenclía Ayerdy, 
en representación de la “ Nueva So
ciedad de ■■Construcciones Lda.” , la 
que se compromete a ejecutar las 
obras en el plazo de diez meses, a 
partir de su comienzo y por la canti
dad de 562.900 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contraía, impor
tan te 502.90 i ,08 peseí a,s, una haja de 
1,08 pesetas en beneficio del Estarlo.

Lo qué de Real orden comunicada 
digo a V. para su 'conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. mu
chos ‘ años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1928.— El Director general, Gela- 
bert.
Señor don Pedro Germen di a Ayerdy, 

en representación de la “ Nueva So
ciedad de. Construcciones Lda A

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé 
las obras de fábrica par a sustituir: 
badenes en el. kilómetro 25 de la ca
rretera cíe íá cíe Teruel a Sa gimió a 
Burriana,

Esta Dirección general .lia resuel
lo so adjudique definitivamente al 
mejor • p o s t  o r, D. Vi cor. te Pel 1 icer 
Igual, que licitó en Castellón, com
prometiéndole a terminar las obras 
seis m e s e s después de empozadas, ¡ 
por la cantidad cié 13.000 pesetas, 
q u e •”produce . en el uresupuns.to de 
contrata, de i 6.860.95 p setas, la 
baja de 3.860,95 pesetas en benefi
cio del .Estado; previniéndole- que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de . condiciones que rigen en esta 
contrata. " 5 -

Lo digo a. V. S. p a r a  su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos); aá'óé.'\^ádrid,' 26 de peí-ubre 
dé i 928. —  El Director general, Ge- 
lab erí. . . • ' ; >
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de. la provincia de Oasleltm.

En vista del resultado- obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de fábrica para sustituir 
badenes en los kilómetros 247 y 275 
dé la cafretérá de Zaragoza a Cas--
follón’, ■ «- * /

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudiqué definitivamente.. al 
mejor p o s t o r ,  D. Vicente Pellicer 
igual, que licitó en Castellón, com-- 
prometíéndOfS-e a terminar las obras 
seis m e s e s  después de empezadas, 
por la cantidad de 20.6QÓ pesetas, 
q u e, produce en' el presupuestó: cíe 
contrata, de 24,718,32 meseta?, la 
baja óé 4/i•18,^2N•.I^¿éta^én^•b'eneli^ 
cío del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
•que. se.meflere el artículo S Jde l plie

go de condicionéis que rigen en esta' 
contrata.
. Lo digo a V. S. p a r a su -conocí-' 

miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Ooíubre 
de 1928. —  El Director general, G'e- 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  u e  CA-'
URETERAS

Visto el resultado obtenido en 7á 
subasta de las oleras do repara
ción de explanación y firme, con 
riego profundo de hitumen, 'kilóme
tros 1 al 10 de la carretera de La 
Roda a Ecija, provincia de Sevilla., 

EHa Dirección general ña, ten i-, 
do a bien adjudicar definitiva-: 
mente el servicio al mejor postor, 
“ Pavimentos Asfálticos, S. AA\ 
domiciliada en Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con su je 
ción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de ■condi
ciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la caiVitml 
de 172.135 pesetas, siendo et pro-; 
supuesto de contrata, dé 215.170,65 
pesetas, 1 eniendo. el adjudica!ario' mío 
otorgar la correspondiente escri
tura do contrata ante el No’ arlo 
que designe el Decano del C Regio 
.Notarial de Madrid, dentro del pla
zo Te un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la CDmxvA 
da la presente resolución.

Lo que comunaco a V. B. pa en su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a v  s. muchos años. Madtid. 2 
de Nc’viembre de 1928.— El D irec
tor general, Gelaberl.
Be ño i es Ordenador de P a y o  dé 

o?íe Ministerio. Jefe del Noy A  
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de ía 
prévy cía ele Sevilla y adjudica^
* D io.' “ Pavimentos As ful ráeos', 
Si A .” , domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en i a 
subasta, de las obras de . repara
ción dé .explanación y firme v a l
quitranado superficial, kilómetros 1 
a! 16 de la carretera de U tie ía  tV 
Villamnrtm', provincia de Sevaía., 

Lsía  Dirección general ha te,T-: 
do a bien adjudicar definitiva-; 
mcide eJ servicio al mejor nomo-v 
“ Gompañía Vizcaína de O. P .V  
que se compromete a e jy .u la iltf 
con sujeción al proyecto v en lo$ 
plazos designados en el pLAga d<| 
condiciones particulares •/ econo-;
7 icqg de esta contrataba. por bí 
cantidad de 172.099 pesetas, sien
do el presupuesto do contrata1 
de 191.245 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de oon- 
1 raí; a ,an te el No La r i o q u e ó o - ‘ a m ■ o i 
Fu cano del Colegio Notarial di- Ma 
drid. Áenlro det plazo de -m rn.uu 
a o-, mar de la fecha de pubü- 
cae i'Va, en la Gaceta ..-de la. ra-m-míe 
rcsobie:úiw
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v  Lo íjue  éóMhhIe& a ? ,  •$. :par.í .,sú 
(coiii o im iento y  efectos. Dios g u a r^  
f;¿e a  V. S. m uchos años, M adrid, % 
jíG Noviembre .do 1*928.—El Diree-: 
j)<-r g a m a l,-G e la b e r t .
'Son m es O rdenador ele P agos de. 

este M inisterio , Jefe  del N ego
ciado de C ontabilidad, Ingen iero  
Je te  de O bras publicas de la 
p rovincia  de Sevilla y adjudicar: 
Je rio, “C om pañía V izcaína US 
O bras p ú b licas”. .

¡ V isto el re su ltad o  obtenido en la 
feubasla de las  obras de repara^  
jpioii de explanación  y fírm e y r íe -  
&o con J d  turnen asfá ltico  en los. ki-; 
tórne tro s  1 al 9,700 de la c a é re te la  
pe Sevina a la de L o ra  deí L ío  n 
pl.anliponce, provincia  do Sevilla,
: E sta  T diección  genera! ba ten i-
do h L ien ad ju d ica r dellmáiva-- \ 
■mente el servicio al niejoi; p o s to r , 
“Sociedad E spaño la  de '•Contratas*-, 
tíoiiriciliada en Sevilla, que; se 
¡compromete a e jecu ta rlo  con su je -  
;ción el proyecto y  éh  'lo s ' plazos; 
designados en el pliego de « o r á i s  
piones p a rtic u la re s  y  econom ioas ■ 
de esta  co n tra ta , pop Ja  caiflddad 
fie ! 62.475,77 p ese tas, s ie n d o e l pre-; 
p u p se s to  de c o n tra ta  de 187,832,30 
'solas, ten ien d o  el ad ju d ica ta rio  qu^
1 o 1 o rg a r la correapoudieifte  e so rb  
tu ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  
que ¡.designe el Decano "del Colegio 
N otaria l de M adrid, den tro  del pía-: 
zo do un m es, a co n ta r dd la fe-: 

¿cha de la publicación -en la Gaceta 
jíe la p resen te  reso lución ,
- Lo que com unico a V. S. p ara  sii 
;con o cim iento  y -electo». Dios gnalH  J 
Jde c V. 'B. m uchos ¿años. M adrid, 2 í 
'¡fac Noviem bre de —-El D ireé-
i,tor g e n e ra l, G elaberL  
p eñ e re s  D rdeim dor Lie IPugo-s 
' esG' M inisterio , Je fe  # e l  JNegfe 

D edo de iGoirtabililtól, I n ^ u i é í h  
Je/O de ‘O bras pfihB eas áte M  
p rov incia  de Sevilla y  adjudierG- 
r¡o, “Sociedad iEapaSote JD •Cotí-:
1 ro la s ”, de Sevilla.

Vis!o el re su ltad o  .obtenido én  la 
Juba  sí a de las  o b ras l e  re p a ra n  
.ción de exp lanación  y  I r m e ,  con 
riego  p ro fu n d o  de h ftu m e n . m  loS 
g iló m etro s  di 38,711 de da dft-*
rre te ro  de E ueifte  FJedra a L a Ro
l a .  provincia de SeuTla.

F i la  D irección g e n e ra l l ia  feh i-  
JJo a bien ad ju d ica r hefihftraiN  
•monte el servicio al m e jo r  
‘“P av im en tas  A sfá ltico sf ":ñ. %?*, 
dom iciliada  en M adrid, que 
yompí-órnele .a e jecu ta rlo  con s u je 
ción al proyecto y  en lo s  .p lazos 
designados en él pliego -de coudm  
cio ius 'p a rtic u la re s  y económ icas 
‘de rsln  co n tra ta , por la can tidad  
fie 84.097,24 poseías, siendo el p re - 
suymesfo. de co u lra la  de 10b.499,05 
sr ia s , teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
«fc.wgni la correspoíidiedfe c s e i i -  
u.:-« Je ; contrata an te  -el N otario ; 
qu e (i í < j gn e. ej D ie ra  roo fiel - Col* g i o 
bV; v a ' .da ’M-tOríil, de oí r o déí t ja - 
%" V. v.;,' a.• contar;.iler fia* W~

cliá de la publicación en la Gac’etX 
de la  p resen te  resolución*

Lo que  com unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios g u a í- : 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 2 
de i\q> i embr.e de 1928.— El Di r e c 
to r gen eral, G elabert.
Señores Ordenador, de Pagos JJé 

este M inisterio , Jefe  ,dej NegqV; 
ciado de. C ontabilidad, Ingeniero,
0 ele de O bras p úb licas * de ja  
p r o  i acia de Sevilla y adjudicad
1 ario , “P av im en tos A sfá ltico ^  
S. A.”, de M adrid,

V i s t o  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilóm etros 5 al 8,349 

con  riego superficial de bi turnen as
fáltico de la carretera de Almonte al 
Puente de Niebla, sección de Roe i ana 
al Puente de N i e b l a ,  provincia ele 
Huelva,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, ^‘Pavimentos 
A sfálticos”, S. A., domiciliada -en 'M.a-: 
drid, que se compromete, a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pía-: 
z q s  designados en el pliego d é  concii-: 
■«iones particulares y económicas de 
esta contrata, po r la 'cantidad de pe
setas 80.900, siendo el p resupuesto  de 
contrata de 81.249,97 pesetas, tenien-: 
do el adjudicatario ipie otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe cd Deca
no d e l  Colegio Notaial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación^ eii la  
G a c e t a  de la presente Tesolución.

Lo que, comunico a 5N S. para su 
Conocimiento y electos. Dios guárele 
á  V.. S. muchos años. Madrid, 3 dé 
poy ien itoé  de 1928.-—El D irector ge^ 
liéral, Gelabert.
Señores ¡Grdenador de pagos de este 

Miniatério, Je fe  i Negociado de 
Ingeaiteo ,J« f .e  óde 

Obras públicas de. la provincia, d e  
Buelva y  adjudicatario, “Pavim en
tos Asfálticos’b ,S. ¿A., domiciliada 
en Madrid.

V i s to  el resultada obtenido en la 
^subasta de Im  obráf .de reparación, 
%ée explanación y firme y  riego super-: 
Pie i al asfáltico de los kilóm etros 1 al 
5,200 de la carretera de Fuente de 

P ied ra  ti L a  Poda, provincia -Me Má
laga,

E sta  Dinecci én gunnrai ih a Jenidn ,ra 
bien adjudicar definitivamente >el sar-£ 
vicio ál miejor postor, ^ lo o ie lM  E s
pañola de Contratas”, domiciliada ;.eri 
Sevilla, fue  m. voompromete a, ^ e n u -  
tarlo con « je c ió n  -al proyecto y  ma 
los plazos designados en el qfiiego «de 
condiciones particulares; y  económi
cas de esta contrata, por la  cantidad 
de 106.920,49 pesetas, siemlo él pre
supuesto d o contrata d e  . 190.498;06 
pendas, teniendo el ad jud icatario  que 
otorgar la -corrohpondieñte escritu ra  
de contata ante- Notario que desig
ne el Decano del Golegm-Notarial de: 
IMadriá, dentro díd niazo de un -mes, 
iqvontar d é  iti lecha de- la publicación

én la Gaceta de. la presente, resolu
ción.

Lo qué. comunico' a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V.. B. muiclios años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1928.—Ei D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Grdenador de pagos de este 

M inister i o, Jef e ,d e 1 N e g o o lado de 
Contabilidad, Ingeniero J  e f e de 
Obras públicas de, la provincia de 
Sevilla y .adjudicatario, Sociedad 
Española ele C ontratas”, domicilia-: 
da en Sevilla,

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excrno. Sr.: V i s t o  e l espediente 

instru ido a instancia de D. Benito 
Mar i ñas García, como Presidente de 
la Sociedad “ V aradero M arinas ”, 
Sociedad anónima, :e.a solicitud de 
autorización para  ocupar u n o s te 
rrenos en la zona 'narítim o-terrestre. 
de la b ah ía  de Cádiz con destkio .a’ 
la ampliación éei referido varadero ;

Visto él proyeclo que a la petición 
se acómipaña:

Besultanido que el expediente ha 
sido tram itado con srreglo  a lo dis
puesto en el Reglamento p a r a la  
aplicación dé la ley de P uerto s: 

(Resultando que durante el plazo 
de inform ación pública íué  p resen
tada una reclamación contra lo soíD 
citado y  que fué oportunam ente con
testada p o r  el peticipnailo :

Resultando que h a n  inform ado en 
sentido favorable a la concesión el 
A yuntam iento de Cádiz, la Coman
dancia de M a r i n a ,  la Je fa tu ra  de 
G bras públicas de la provincia, é l 
Gobierno civil de la misma y él Mi
nisterio  de -M arina:

Gonsiderando que ns fibras a que 
la petición se refiere no habrán de 
éoasianaT perju icio  a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. :M. él Jley (q. B . :g.)', iconfur- 
mánfiose con fio propuesto jm r 
Dirección ^general, h a  tenido ,a ¡bren 
disponer que 'se aceela a fio aolicl- 
tado con fios condieiones siguientes: 

l:a -Se au to riza  a  B. ¿Benito Ma-- 
riñas García, corno Rresideifte de fia 
Sociedad “ VaradeaYo M arinas ” , 
ciedad anónima, p a ra  ocupar u n a im r  
perficie h e  veintiún  LM) m etro s  de 
ancho p a r  -cincuenta y  dos (52) 
largo, contada la p rim e ra  a p a r t ir  
de la finhlBugamón h e  ¿la fiapia Jiél 
varadero, y  ¿k a e f  unda de la .arifta 
ejfierior íáél m uelle He :o
una superficie Me m il nov en ta  y  ños 
(M.tóB) inefros cuatados.

2.a D é h  e r  ñ  «errarse  él espad#  
comprendido entre é l depósito de pe
tróleo del Monopolio y  el terreno  
concedido por medio de un m uro de 
fábrica ie  fia m ism á fifRura fu e  éter* 
ne el depósito en la acttiáiidad.

3.a Se autoriza ál mismo señor 
M ariñas p a ra  la construcción en d i- 
cha parcéla "i% te r é n o  de é r i  vara** 
dero con carro  # e  m a ie ra  para las 
indicadas upe la r  mes de reparación 
ce-em barcaciones

4.n> Las -obi is e r á n  ejeoutailas 
•con áhrregflo. a provecí®. preisefítailQ •
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jpor el petácioatóiú; ftsvmá& por el 
Ingeniero de O- a m  i n o- s, Canales y 

''iPuertm- B. José A. B arrios en Gá~ 
¡diz & 5 de F ebrero  de i-9-281 
1 5-* Las obras se rán  replanteadas

Jor la Je fa tu ra  de Obra^ pública# 
e la provincia,, y de dicha operación 
¡se extenderá acta, que será scmetida 

“%  la aprobación. corr espondiente..
) 6 A Las obras deberán  q u e d a r  

germ inadas- en el plazo de un (1) 
[¡año, a p a rtir  de la fecha tn  que se 
"¡concede la au to rizac ió n

7.® Terminadlas- las obras, el con- 
¡cesionario lo pondrá en conocimien-* 
¡to de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
¡de la provincia de Cádiz, a fin de 

’Jgiie por el personal de la misma 'so 
¡proceda al oportuna reconocim iento; 

íBel resu ltado  de está operación se 
¡extenderá acta,, que se rá  som etida a 
lia aprobación competente. Aprobada 

' ¡esta acta, se devolverá la fianza al 
concesionario.
: 8*  Las obras quedarán b a j o Iá
¡inspección y vigilancia de la Jera-' 

{¡tura de O bras públicas efe la p ro 
vincia,

{ -9.a El concesionario queda obliga
do a conservar el varadero en con-, 
flicienes de que su uso no pueda ocá- 
feionar accidente de ningún género1, 

m  ¡10. E l concesionario no podrá dec
l in a r  las obras ni el terreno a. qujé 
la  concesión se refiere,, á uso distin-: 
Jo del que en la presente d isposición. 
'|5é determina, no* pudrendo* tampoco 
¡peder, la concesión sin previa au tori
zación de la  Superioridad.

f l .  Los gastos que ocasione el ré~ 
pía nteo, la inspección y el reconocf- 
jrnieoto de las: obras, serán de cuenta 
del concesionario.
, 1 2 ',  E l concesionario queda obli
ga dô  a respetar en todo tiempo las 
Servidumbres de salvamento y  • yigi- 
¡íáncia del lito ral que determ ina la 
Vigente ley de. Puertos.
¡ ild. E sta concesión se entenderá 
ptórgada a título: precario;, sin plazo 
¿imitado,, dejando a salvo el derecho 
Jte propiedad y  sin perjuicio de te r-  
¡cero, quedando su je ta  a la  dispuesto 
lén la ley de- Puertos vigente,

14. El concesionaria queda obliga
d o  al cumplimiento de las dispost- 
Juones relativas al contrato dfeí t ra 
pajo , accidente# dief mismos re tiró  
“Obrero y protección a la industria, 
nacional. ¡
-,) 15. En el plazo de un (1) mes, á 
gom ar de la fecha de la presente dis* 
posición, el concesionario elevará al 
jynco (5) por ciento (100} la fianza 
^ ó v is o m a l depositada, la cual será 
Revuelta una vez aprobada el acta de 
Veconocirhiento de las obras.
/ Í5. De dicha fianza queda afecto 

Im porte de la provisional a lo que 
preceptúa el párrafo séptimo del a r-  
jiículo 55 do la s vigente ley de P uer
tos,
bGIT.. Esta concesión será rein tegra
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre. . : , ¡ ^  .
-1Í 18. La, falta de cumplimiento por 
fel concesionario de cualquiera do las 

' c o i h H c iones anteriores, . será causa de 
jcáducidad r de la conesión; y  llegado 
vfele  caso, se procederá con arréalo a

lo determinado m  las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

19. La Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia deberá m anifestar si 
a su ju icio es aplicable a esta con
cesión el pree'ept¡o¡ del articuló 'adi.-: 
cío-nal de la ley de* Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, y 
en caso afirmativo, propondrá la 
cuantía del canon que haya de abo
nar el concesionario.

Lo que de Real orden comunicada 
digo á V. E. para su conocimiento, 
-el de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de esa provincia, él de la Sociedad 
intereisadá y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1928.—El 
D irector general, (Jelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de' Cádiz.

E xcm o. Sr.: Visto el expediente 
in stru id o  a in s tan c ia  de la Socie
dad  “T a lle res  de D eustcr’,. en so li
citud  de au to rizac ión  p a ra  d e riv a r 
11 litro s  de agua por segundo del 
río  N efvión y para, -instalar u n a  tu 
b e r ía  de conducción dé “F u e l-O il” 
con destino , este  com busU blé y 
aquel cauda l de ag u a  a sus ta lle 
res : :• '

V isto el proyecto  que a la  p e ti
ción se aco m p añ a ;

R esultando  que el exD elíente lia 
sido tra m ita d a  con i reglo a lo 
d ispuesto  en el R eglam  at j p a ra  la 
ap licación  de la ley de P u e rto s .

R esultando  qué d u ra n te  el plazo 
de in fo rm ación  pública  no Atíé pré* 
sen tad a  rec lam ación  a lguna  co n tra  
lo so licitador

R esultando  que lian in fo rm ado  
en sen tido  favorab le a la  conce
sió n  el A yuntam iento  de la  cap i
ta l, la C om andancia de Marina*, la  
J u n ta  de O bras del puerto  d e  B il
bao. e l C onse ja  p rovincial de F o 
m ento, la C ám ara Oficiad de Comer-.

inchmM n y Naivegació^,. la  J e 
fa tu ra  de O bras públicas* de la p ro 
vincia, el G obierno civil de la m is
m a y Los M in isterios de M arina y 
de la  G u erra :

C onsiderando que las ob ras á  
que la  pe tic ión  ¡se refiere, no h a 
b rá n  de o cas io n a r perju ic io  a los 
in te re se s  públicos n i a los p a r t ic u 
la re s :

C onsiderando que tfa lá n d o fe  de 
un  aprovecham ien to  p a r tic u la r , p a 
r a  el que se  obtiene beneficio de 
obras- e jecu tad a#  por el E s tad a , 
procede ap lica r a la  concesión lo' 
que previene el a rtícu lo  ad ic ional 
de la ley de Ju n ta s  de O bras del 
pu erto  de 7 de Ju lio  de 1911, y, 
en su consecuencia, imponefi la 
obligación de abonar al E stado  un  
canon p o r este concepto,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  con fo r
m ándose con lo p ropuesto  por ¡ésta 
D irección  genera l, ha  tenido a bien 
disponer, lo s ig u ien te :

!l.° Se au to riza  a  P . Justino" 
L ecuona e Ibarzábal, en re p re se n 
tac ión  de la Sociedad “Talleres', [de 
D eusto” , el ap rovecham iento  de p n 
ce ( l l |  li tro s  de ag u a  p o r según-:

do de tiem pp del fío  Nervion, con 
i destino  a los “T a lle res  de D eu sto ” , 
i y la in s ta lac ió n  de u n a  tu b ería  p a -  
¡ ra  la conducción de “F uel-O il* , 

a ju stán d o se  en lo que a e s ta  ú l l i-  
; m a se refiere, a lo d ispuesto  en el 
i. R eglam ento p a ra  in sta lac io n es de 

com bustibles líquidos en los p u e r-  
¡ tos y sus zonas an e jas , aprobado  
: por. Real decreto de 23 Jo Jun io  de 
: 1925- (.Gaceta del 24).

2 A L as obras- se ejecutarán con 
: a rreg lo  al proyecto que ha servido 

de base a la .tram itación en lo que 
; no re su lte  modificado por i as p re -  
’ sen tes condiciones, si bien ¡en teu 
1 e jecución  podrán  m odificarse los 
; detaces de las obras propuem m  
; siem pre que las a lt ir  aciones se l le 

ven con la conform idad de la J e 
fa tu ra  dé O bras pqblm as y de la 

I D irección de las O bras del puerto .
¡ p a ra  am oldarlas a los nuevos p ía -  
‘ nes e ideas de la Ju n ta  de O bras.

3 ,0- Antes de de dar principio a bu 
trab a jo s , la en tidad  concesionaria  
d ep o sita rá  como fianza en la Gaja 
C entral de D epósitos o o a cuat qu ie
ra  de sus su cu rsa les  el cinco (.5) 

i por ciento (ibO) del im p o rte  de las 
¡ obras, fianza que se rá  devuelta u n a  
■ vez aprobada el a c ta  de reconoci- 

miento- d?e aquéllas.
; 4A De dicha fianza quedará afee-
: ta la parte  que corresponda a la que 
i prescribe et párrafo séptim a artícu- 
i lo 55 de la vigente ley de Puertos.
! 5.o Las obras que ejecute el con

cesionario no lim itan en’ ningún m^>. 
i do ni la propiedad; ni fo ^  fereehas 
i de la  AdminístracM n pública, ni la 
i libré actuación en sus funciones, así 

como e jecu tar la?s obras que c r e a  
conveniente, y tampoco constituirán 

: un gravamen kp ara ía misma, ni o ri- 
: gen de responsabilidad de ninguna 
. clase ni por cualquier clase de actos 
: de s u s  agentes, incluso descuicioa, 

imprudencias, etc., en previsión de 
: lo que eí concesionario deberá llm - 
i poner durante la ejecución a la a-pro- 
( bación de aquélla, en la form a ínctt- 
; cada en la condición anterior; l a s  
: m edidas que su prudencia le  sugiera.
: 6.°' Serán de cargo del
; narró  el refuerzo  y modificaciones 

de los Mnefies y demás o b r a s  del 
puerto que se precisen con miotivo de 
las obras, y muy especialmente con 
la instalación de la tubería para  la 
conducción del combustible líquido.

7.° El plaza de ejecución dé las 
i obras será de diez (10) días y la 
> m archa da los trabajos se llevará en 

furnia qué, a ju icio  dé la Dilección 
de las Obras del puerto, se reduzcan 
en t;odo lo posible las molestias que 
a otros intereses puedan originarse, 
y sin in terrum pir el tránsito, por lo 
que no deberán comenzarse las obras 
isin ¡notificar a las referidas Je fa tu ra  
v Dirección con diez (10) días <Lí 
antelación á la fecha del comienzo, 
así c ó m o  las disposiciones que se 
propóíigan adoptar al fin indicado, 
no púdiéndo com enzar b s  oñras sin 
su aprobación.

8y ’ Una vez term inada la zanja y 
eoloícada la cañería, se re llen a rá  la 
zanjá (y Apisonado de las tierras, frá 
a rreg la rá  la su per ge ie d e 1 ie rre n ^
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hasta dejarle como; hoy jse encueil-: 
•ira. . <■ - .;*■**[

9.0 El concesionario depositara 
en la Caja de la Junta cinco (5) pe
setas por metro lineal para respon^ 
der de la conservación de la parte 
l e v a n t a d a  del  afirmado'.

10. Si por cualquier motivo, bien 
sea p o r hundimiento del muelle o 
por alguna transformación q u e >se 
intentase en la zona de servicio, hu
id ese que variar la instalación de la 
cañería concedida, el concesionario 
deberá hacerlo a su costa, y caso de 
no hacerlo, la Junta podrá cortar las 
t u b e r í a s y desmontarlas, sin que 
quepa reclamarla indemnización al-* 
gana por la forma ejecutada.-

11. No podrá reclamar n u n c  á 
contra la Junta cuando se origine 
cualquier accidente, sea cual fuere; 
la instalación se reformará Vi cuen
ta del concesionario cuando conven
ga a los intereses públicos.

12. El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Junta 
de Obras del puerto de Bilbao utí 
canon anual de cincuenta (50) pe.-* 
setas, cuyo canon podrá ser modi-

. Orado cuando la Administración crea 
conveniente. ■

13. Las obras se ejecutarán, Con
servarán y explotarán por cuenta y 
riesgo del concesionario, bajo la ins-: 
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas y de la J u n t á de Obras del 
puerto, en cuya inspección se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Real dr- 
den de 26 de Febrero de 1921 para 
el mejor cumplimiento dé las Leyes 
y Reglamentos v. i g é n t é s y de las 
cláusulas de" esta concesión.

14. Las instalaciones y o b r a s  
comprendidas en esta concesión que-? 
dan sometidas a las. disposiciones v i
gentes, a las que se impongañ en lo 
sucesivo con carácter general para 
todos los puertos o en particular pa
ra él de Bilbao y a las condiciones 
que ise determinan como particulares 
en esta cpnSesióri.

15. Se obliga la Sociedad petieio-V 
naria a reparar por su cuenta todas 
Jas averías que ocurran en las zona» á e 
servicio de la ría con motivo de las 
obras que se autorizan, tanto duran
te su construcción corno en su ex
plotación, efectuándolas en los pía-: 
zos que se señalen por la Junta dé 
Obras.

16. Serán de cuenta del concesión 
nario la conservación y reparación de 
las obras del puerto que él aproven 
.che para sus obras, tal como se ha-: 
lian o modificadas convenientemente, 
si bien en estos trabajos la Admi
nistración podrá tomar una parte, 
prudencial por razón de la comuni
dad de servicios, poro sin que llegue 
a rebasar lo que puedan representar 
sus obras, sin las -'modificaciones y 
sobrecargas que los planes del con
cesionario exijan, -

17. El concesionario se obliga, 
dentro.' de los plazos que se le seña-; 
le por la Junta del puerto, a extraer 
los materiales y  efectos que* se hayan 
caído a la ría, delante de la zona que 
comprende su concesión, cuyos fon-: 
dois deberá conservar completamente^ 
limpios para el servicio,;

18. Una yez terminadas las obras, 
6*1 concesionario lo pondrá en cono
cimiento de la Jefatura de Obras pú
blicas, a fin de que por la misma y 
con asistencia de la Dirección de la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao, 
se proceda ail oportuno reconocimien
to y  recepción de; la misma, levan
tando un acta en la  que se hará cons
tar, además de qué las obras se han 
ejecutado conforme al proyecto apro
bado', que fueron cumplidas todas las 
condiciones de esta concesión. Dicha 
acta so someterá a la aprobación 
competente, y una vez recaída ésta, 
podrá la Sociedad “ Talleres de Deus- 
to” hacer uso de las obras para los 
fines de la concesión,

19. Los gastos facultativos de la 
inspección y vigilancia, así como los 
que resulten del reconocimiento y 
recepción, serán de cuenta dsl peticio
nario.

20. Esta autorización tiene tan 
sólo carácter provisional y  cesará 
siempre que lo exijan la vigilancia y 
los servicios del puerto, las necesi
dades de la Policía rural y urbana, o 
la concesión del terreno para otras 
emprésas de mayor utilidad o cuan- 
tía y en tales casos, el concesionario 
sólo dispondrá libremente de los ma
teriales empleados, sin derecho a in
demnización, sieirmre que los. levante 
en el plazo que s% le designe por la 
Administración, después do o ir a la 
Jefatura y a la Junta, transcurrido el -

cual, la Junta podrá proceder a Je^: 
yantar las obra^ o instalaciones 
cuanto so halle en éstas, con cargo aiifñ 
•concesionario', sin que quepa recla-^Jr 
mación alguna por la forma en quéll' 
se ejecuten las operaciones indicadas*5#  
respondiendo los importes de lo f|  
efectos ocupados que se obtengan dé!% 
su venta, de; los gastos, sin perjuiá/ 
ció de las demás responsabilidades' 
que procedan contra el concesionario^

21. El concesionario deberá en tcM 
do tiempo conservar en buen estado  ̂
las obras que comprende su conce4j 
sión, obligándose a cumplimentar las!" 
órdenes que a este fin se den, porV 
la Jefatura de Obras públicas o ■ poil 
la- Junta de Obras del puerto, en el 
plazo que al efecto se le señale.

22. No podrá destinarse el terre
no ni las instalaciones a uñ uso dife
rente del que se consigna en la autoría 
zaeión, sin que que proceda nueva 
conces i ón admini s tr a ti va.

23. Esta concesión será reintegra
da con .arreglo a la vigente ley del 
Timbre.

24. Queda obligada la entidad 
concesionario a cumplir lo preceptúas 

do en los artículos 23 y 37 del Re
glamento de costas y fronteras y a¡ 
dar cuenta a la Autoridad milUaxj 
competente de la terminación de las 
obras y a ponerlas a su disposición’ 
cuando lo requieran los intereses de; > 
la defensa. : ,

25. Por lo que a las tuberías dé 
conducción de Fuel-Oil se refiere, es-: 
ta autorización so concede sin per-' 
juicio de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de Monopolio de Petróleos: 

y sus derivados.
26. La falta de cumplimiento de 

cualesquiera de las cláusulas de es-: 
ta concesión, será causa de caducl- 
dad de la concesión, y llegado- esté; 
caso, se procederá con arreglo a lo; 
determinado en las disposiciones yi-: 
gentes.

Lo que de Real orden común irada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el do la Junta de Obras 
del puerto, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1928.— El Director ge
neral, Gelabcrt.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.


